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Secretaría del Consejo de Gobierno (MALVAR02) 

ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN RESOLUTIVA ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 15 DE MARZO DE 2024

PRESIDE el Excmo Sr. Vicepresidente 1º del Gobierno, D. Miguel Marín Cobos, en ausencia del 
Presidente de la Ciudad Autónma de Melilla D. Juan José Imbroda Ortiz.

ASISTEN:
Consejero Daniel Conesa Minguez Consejero

Consejera Marta Victoria Fernandez 
De Castro Ruiz

Consejera

Consejero Miguel Angel Fernandez 
Bonnemaison

Consejero

Consejero Jose Bienvenido Ronda 
Ingles

Consejero

Consejero Miguel Marin Cobos Consejero

Consejera Randa Mohamed El Aoula Consejera

Consejera Fadela Mohatar Maanan Consejera

Consejero Daniel Ventura Rizo Consejero

Interventor Carlos Alberto Susin 
Pertusa

 

Actúa como Secretario del Consejo D. Arturo Jimenez Cano, Secretario Delegado del Patronato 
de Turismo, en ausencia del Secretario acctal. del Consejo de Gobierno por Decreto nº 41 de 8 de 
marzo de 2024.

En la Ciudad de Melilla, siendo las nueve horas del día 15 de marzo de 2024, previa convocatoria 
reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores anteriormente reseñados, 
al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR.- El Consejo de Gobierno 
adoptó el siguiente acuerdo:
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ACG2024000110.15/03/2024
El Consejo de Gobierno conoció borrador de la sesión ordinaria resolutiva celebrada el 7 de 
marzo, siendo aprobada por unanimidad.
 

PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:

 
ACG2024000111.15/03/2024

  
-- El Consejo de Gobierno quiere transmitir su más sentido pésame a la empleada pública, Gloria  del 
Carmen Aguado Galindo, por el reciente fallecimiento de su madre.

-- Diligencia de Ordenación de 6 de marzo de 2024, recaída en los autos Procedimiento Ordinario 47/2022 
de la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga

-- Sentencia nº 9/2024 de 5 de marzo de 2024, recaída en los autos Procedimiento Ordinario 18/2021 del 
Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 2 de Melilla.

-- Auto Nº 80/2024 de fecha 19 de febrero de 2024, en autos Procedimiento Ordinario 55/2024 de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga.

-- Diligencia de Ordenación de 28 febrero de 2024, recaída en los autos Procedimiento Ordinario 1/2023 del 
Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 3 de Melilla

-- Auto de fecha 6 de marzo de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 120/2023 del Juzgado de 
Menores nº 1 de Melilla

-- Diligencia de Ordenación de 4 de marzo de 2024, recaída en los autos Procedimiento Abreviado 51/2022 
del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 2 de Melilla
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-- Diligencia de Ordenación de fecha 7 de marzo de 2024, recaída en los autos Pieza Separada de Medidas 
Cautelares 71/2023 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla

-- Sentencia nº 28/2024 de fecha 4 de marzo de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 179/2023 
del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

-- Sentencia nº 29/2024 de fecha 4 de marzo de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 127/2023 
del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

-- Auto nº 11/2024 de fecha 6 de marzo de 2024, en autos Pieza Separada de Medidas Cautelares 39/2023 del 
Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 2 de Melilla.

-- Auto Nº 71/2024 de fecha 7 de marzo de 2024, recaída en los autos Recurso de Apelación 748/2023 de la 
Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede en Málaga.

-- Diligencia de Ordenación de 27 de febrero de 2024, recaída en los autos Recurso de Apelación nº 
1672/2021 de la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede 
en Málaga

-- Sentencia nº 17/2024 de 7 de marzo de 2024, recaída en los autos Procedimiento Ordinario 9/2022 del 
Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 3 de Melilla.

-- Auto de fecha 6 de marzo de 2024, recaída en los autos Expediente de Reforma 129/2023 del Juzgado de 
Menores nº 1 de Melilla

-- Auto nº 18/24, de fecha 5 de Marzo de 2024, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
nº 3 de Melilla, recaído en Autorización de Entrada 1/24, instado por Ciudad Autónoma de Melilla.

-- Diligencia de Ordenación de 11 de marzo de 2024, recaída en los autos Procedimiento Abreviado 46/2022 
del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 2 de Melilla
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-- Sentencia de fecha 8/3/2024 dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que se 
resuelven los autos de Seguridad Social (SSS) num. 170/2023, seguidos a instancias de D. Miguel 
Ángel Rodríguez Serrano contra la Ciudad Autónoma de Melilla y la Dirección Provincial del INSS 
en materia prestacional.

-- Sentencia nº 18/2024 de 28 de febrero de 2024, en los autos Procedimiento Abreviado 71/2023 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla.

-- Sentencia nº 19/2024 de 28 de febrero de 2024, en los autos Procedimiento Abreviado 88/2023 del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla.

-- Auto nº 26/2024 de 8 de marzo de 2024, recaída en los autos Extensión Efectos de Sentencia 5/2023 del 
Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 1 de Melilla

 

ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 
201/2023 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, 
que literalmente dice:

 
ACG2024000112.15/03/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 201/2023 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.

Delito: Lesiones 
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menor: A.L. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 6 de marzo 
de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
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menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por 
parte del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable 
civil de los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de 
Gobierno de esta Ciudad Autónoma se persone en el Expediente de Reforma nº 201/2023 
designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.
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Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
 

PUNTO CUARTO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 1/2024 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos 
de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000113.15/03/2024

Personación en PROCEDIMIENTO ORDINARIO 1/2024 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla

Recurrente: Dña. Majda El Harras Chahbi.
Acto recurrido: Desestimación presunta por silencio administrativo del Recurso 
Extraordinario de Revisión que se presentó contra la Resolución de Expediente Sancionador 
de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad por Acta de Denuncia del Seprona 
con nº de registro 34201/2020 de fecha 09/12/2020, presentada vía telemática ante la 
Ciudad Autónoma de Melilla el 28/04/2022 con nº de registro 2022036229 y código único 
de registro electrónico 14610773651126047546.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.
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Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.O. 1/2024, seguido a instancias de Doña 
Majda El Harras Chahbi contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a 
los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

                                        

PUNTO QUINTO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 18/2023 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos 
de la CAM, que literalmente dice:
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ACG2024000114.15/03/2024

Personación en PROCEDIMIENTO ORDINARIO 18/2023 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla.

Recurrente:  D. Manuel García Alonso
Acto recurrido: Decreto de fecha 19/10/2023 nº 2023001045, que desestima el Recurso de 
Alzada interpuesto por D. Manuel García Alonso, contra la Orden del Excmo. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de fecha 25/11/2022, registrado con nº 2022002912, 
ordenando la ejecución de las obras para la demolición de la habitación construida en 
cubierta de inmueble sito en 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
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evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.O. 18/2023,  seguido a instancias de D. 
Manuel García Alonso contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los 
Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO SEXTO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 13/2024 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos 
de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000115.15/03/2024

Personación en PROCEDIMIENTO ABREVIADO 13/2024 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

Recurrente:  D.Manuel Vázquez Neira.
Acto recurrido: 1. Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 
fecha de 25 de agosto de 2023, relativo a la modificación de las Plantillas de personal de la 
Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2023 (PERSONAL ALTA DIRECCIÓN) 2. 
Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha de 28 de julio de 2023, relativo al Decreto de 
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distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla. 3. 
Decreto del Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla N.º 963 de fecha 12 de 
Septiembre de 2023, relativo al cese de D. Manuel Vázquez Neira como titular de la extinta 
Secretaría Técnica de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Menor y Familia

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.A. 13/2024,  seguido a instancias de D. 
Manuel Vázquez Neira, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a 
los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO SÉPTIMO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS 
CAUTELARES 11/2024  PROCEDIMIENTO ABREVIADO 11/2024 DEL JUZGADO DE 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, 
que literalmente dice:

 
ACG2024000116.15/03/2024

Personación en los autos PIEZA SEPARADA DE MEDIDAS CAUTELARES 11/2024  
PROCEDIMIENTO ABREVIADO 11/2024 del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Melilla.

Recurrente:  Doña Amira Allitou Tahiri
Actos recurridos: Contra el impago de la factura de servicios sanitarios Nº A10/2023 de 
9.568,00 euros más los intereses de demora así como la indemnización por costes de cobro  
por la adjudicación del procedimiento de contratación menor ( Expediente nº 1129/2023 
CME) a Amira Allitou Tahiri.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.S.M.C. 11/2024 - P.A. 11/2024,  seguido a 
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instancias de Doña Amira Allitou Tahiri, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, 
designando a tal efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se 
encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO OCTAVO.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 2/2024 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos 
de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000117.15/03/2024

Personación en PROCEDIMIENTO ORDINARIO 2/2024 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla.

Recurrente:  ASNUMEL S.L.
Acto recurrido: La falta de resolución de la solicitud de modificación de cambio de uso de 
la Parcela Po9 de la Unidad de Ejecución U.E.-34 " Cuartel de Valenzuela" (Melilla), 
titularidad de la Sociedad de uso industrial a uso comercial, presentada con fecha 20 de 
diciembre de 2019 ante la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte ( hoy 
Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento) de la 
Ciudad de Melilla y reiterada con fechas 14 de octubre de 2021, 28 de enero y 31 de mayo 
de 2022.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
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de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.O. 2/2024,  seguido a instancias de la 
mercantil ASNUMEL, S.L., contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal 
efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la 
dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
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PUNTO NOVENO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 
198/2023 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, 
que literalmente dice:

 
ACG2024000118.15/03/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 198/2023 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.

Delitos: Delito de robo con violencia y/o intimidación.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menores: M.S. y S.A. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 13 de 
marzo de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite 
de audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil 
del menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
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dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de los 
menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta 
Ciudad Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 198/2023 designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO DÉCIMO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 
204/2023 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, 
que literalmente dice:

 
ACG2024000119.15/03/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 204/2023 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.

Delitos: Un delito de amenazas y un delito leve de daños.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menores: A.C., A.K., K.S. y Y.B.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 13 de 
marzo de 2023 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite 
de audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil 
del menor.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte del 
Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de los 
menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta 
Ciudad Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 204/2023 designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE 
REFORMA Nº 209/2023 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de 
la CAM, que literalmente dice:
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ACG2024000120.15/03/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 209/2023 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.

Delitos: Leve de apropiación indebida
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menor: K.S. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 13 de 
marzo de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite 
de audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil 
del menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte 
del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de 
los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta 
Ciudad Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 209/2023 designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E IGUALDAD

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- REPERTORIOS PUESTOS DIRECTIVOS.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad, que literalmente dice:

 
ACG2024000121.15/03/2024

La Comisión Permanente de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, en sesión 
Extraordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2024 a las 14:00 horas en el Salón Verde sito en el 
Palacio de la Asamblea de la CAM, conoció propuesta de aprobación del asunto citado y una vez 
sometida a votación, tras las deliberaciones que constan en el acta de la sesión, se obtuvo la 
mayoría absoluta con el siguiente resultado 7 votos a favor (PP), 2 votos en contra (PSOE y Vox) 
y 3 abstenciones (2 CpM y 1 Grupo Mixto), siendo la propuesta del tenor literal siguiente:

“PRIMERO.- Con fecha de 21 de diciembre de  2023 de Real se publicó el  Decreto-ley 
6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de 
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justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, en cuyo art. 125.3 del Real Decreto 
6/2023, establece; “En el ámbito de la Administración del Estado se relacionarán en el 
repertorio de puestos de personal directivo público profesional los puestos de trabajo de 
naturaleza directiva a los efectos de este real decreto-ley. Este repertorio será 
independiente de las relaciones de puestos de trabajo previstas en el artículo 109 de este 
real decreto-ley.”

Ello, es aplicable en la Ciudad de Melilla en base a su disposición adicional undécima, 
que establece “Lo establecido en el libro segundo de este real decreto-ley será de 
aplicación al personal funcionario propio de las ciudades de Ceuta y Melilla, en los 
términos previstos en la disposición adicional tercera del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público”

SEGUNDO.- Con fecha de 1 de febrero de 2024, en BOME Número 6152 se publica el 
Acuerdo del Pleno de la Asamblea en sesión resolutiva extraordinaria celebrada el 22 de 
febrero de 2024 en la que se delega a favor del Consejo de Gobierno, entre otras, “La 
aprobación y modificación de la relación de puestos de trabajo u otros instrumentos 
organizativos similares, tales como el repertorio de puestos del personal directivo 
profesional.” 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se PROPONE al 
Consejo de Gobierno, previo Dictamen de la Comisión Permanente de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad, la adopción del siguiente ACUERDO:
 

La aprobación del repertorio de puestos de Directivos Profesionales;

REPERTORIO DE PUESTOS DEL PERSONAL DIRECTIVO PÚBLICO PROFESIONAL

De conformidad con el artículo 125.3 del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por 
el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, 
régimen local y mecenazgo (BOE 21/12/2023), se exige la creación de un repertorio de 
puestos de personal directivo público profesional independiente de las relaciones de 
puestos de trabajo, en el que para cada puesto deberá determinarse el perfil requerido 
para su desempeño, referenciando los requerimientos de competencias y cualificaciones 
profesionales, entre ellas, la de dirección de personas, la experiencia profesional aplicable 
y la formación requerida, es por lo que se PROPONE:

La aprobación del Repertorio de Puestos del Personal Directivo Profesional 
dependiente de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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REPERTORIO DE PUESTOS DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL 
DEPENDIENTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

I. REPERTORIO DE PUESTOS DIRECTIVOS PROFESIONAL.
De acuerdo con la Sección 2ª, del Capítulo II, Título IV del Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extra. N.º 2 de 30 de enero de 
2017), se califican como personal directivo profesional las Direcciones Generales y 
Secretarías Técnicas.

De acuerdo con la Plantilla de Personal de Alta Dirección publicada en BOME Extra núm. 
61, de 28 de agosto de 2023 el Decreto de Distribución de Competencias entre 
Consejerías de la Ciudad de Melilla 2023-2027 publicado en BOME Extra Núm. 54, de 31 
de julio de 2023, constan los siguientes órganos directivos dependientes de las 
Consejerías que a continuación de relacionan, especificando los siguientes datos:

a. Grupo de Clasificación: Se requiere pertenecer al subgrupo de clasificación A1, o 
Grupo I (G1) o equivalente en caso de personal laboral.

b. Nivel de Complemento de Destino: Nivel 30

c. Forma de Provisión: El de Libre Designación (LD) de acuerdo con los principios 
de mérito, capacidad e idoneidad.

d. Régimen Jurídico: Según pueda ser prevista por funcionarios de carreras (F) y 
excepcionalmente por personal Laboral fijo(L).

CATÁLOGO DE PUESTOS PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL
Orde

n
Área/Consejería Grup

o
C.D RJ Prov

PRESIDENCIA
1 Dirección General del Presidente A1 30 F LD

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y 
DE FOMENTOSEGURIDAD CIUDADANA

2 Dirección General de Turismo A1 30 F/L LD
3 Dirección General de Activación Económica. A1 30 F LD
4 Dirección General de Innovación Tecnológica. A1 30 F LD
5 Dirección General de Arquitectura. A1 30 F LD
6 Dirección General de Obras Públicas. A1 30 F LD
7 Dirección General de Vivienda, Patrimonio y Urbanismo. A1 30 F LD
8 Secretaría Técnica de Economía, Comercio, Innovación A1 30 F LD
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Tecnológica y Turismo. 
9 Secretaría Técnica de Fomento A1 30 F LD

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA
10 Dirección General de Infraestructuras y Recursos Hídricos. A1 30 F LD
11 Dirección General de Servicios Urbanos. A1 30 F LD
12 Dirección General de Sostenibilidad. A1 30 F LD
13 Secretaría Técnica de Medio Ambiente y Naturaleza A1 30 F LD

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA
14 Dirección General de Seguridad Ciudadana. A1 30 F LD
15  Secretaría Técnica de Seguridad Ciudadana. A1 30 F LD
CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR

17 Dirección General de Cultura y Patrimonio Cultural A1 30 F LD
18 Dirección General de Festejos y el Mayor A1 30 F LD
19 Secretaría Técnica de Cultura, Patrimonio y del Mayor. A1 30 F LD

CONSEJERÍA DE HACIENDA
20 Dirección General de Ingresos Públicos. A1 30 F LD
21 Dirección General de Hacienda y Presupuestos. A1 30 F LD
22 Dirección General de Contratación Pública. A1 30 F LD
23 Dirección General de Planificación Estratégica y 

Programación. 
A1 30 F LD

24 Dirección General de Desarrollo Autonómico y Ordenación 
Normativa. 

A1 30 F LD

25 Secretaría Técnica de Hacienda A1 30 F LD
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

26 Dirección General de Presidencia e Igualdad. A1 30 F LD
27 Dirección General de Política Universitaria. A1 30 F/L LD
28 Dirección General de Administración Pública. A1 30 F LD
29 Dirección General de Sociedad de la Información. A1 30 F LD
30 Dirección General de Función Pública. A1 30 F LD
31 Dirección General de Relaciones Vecinales. A1 30 F LD
32 Secretaría Técnica de Presidencia e Igualdad. A1 30 F LD
33 Secretaría Técnica de Administración Pública A1 30 F LD
CONSEJERIA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA
34 Dirección General del Menor y la Familia. A1 30 F LD
35 Dirección General de Servicios Sociales. A1 30 F LD
36 Dirección General de Salud Pública. A1 30 F LD
37 Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública A1 30 F LD
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CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE
38 Dirección General de Educación A1 30 F LD
39 Dirección General de Política Educativa A1 30 F LD
40 Dirección General de Política Deportiva A1 30 F/L LD
41 Dirección General de Instalaciones Deportivas A1 30 F/L LD
42 Secretaría Técnica de Educación, Deporte y Juventud A1 30 F LD

II. Requisitos Comunes.
Para el nombramiento como personal directivo profesional será necesario que se 
acrediten los siguientes requisitos comunes a todos los puestos:

- Ser personal funcionario de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas o 
de las Entidades Locales perteneciente al subgrupo A1. Sin perjuicio de aquellos 
puestos recogidos en el primer punto cuyo régimen jurídico pueda ser 
excepcionalmente y en atención a las características específicas de aquellos de 
laboral, en tal caso podrá recaer el nombramiento en personal laboral fijo del 
Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas y de las 
Entidades Locales encuadrados en los Grupos I o equivalente.

III. Titulación Específica de las Secretarías Técnicas.
De acuerdo con el artículo 50 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, habrá de ser Licenciado o Graduado en Derecho.

No obstante, además de el requisito recogido en el párrafo anterior, para las siguientes 
Secretarías Técnicas, integradas en Consejerías de contenido económico, podrá 
nombrarse a funcionarios de carrera, Licenciado o Grado en Económicas y Ciencias 
Empresariales, o en Administración y Dirección de Empresas:

- Secretaría Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo. 

- Secretaría Técnica de Hacienda.

IV. Titulación Específica de las Direcciones Generales.

a) Sin perjuicio de la titulación por la que se haya accedido a la condición de 
funcionario de carrera o, en su caso, personal laboral fijo, habrá de estar en 
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posesión de una Licenciatura, Grado universitario, Posgrado, Máster de la rama 
de Ingeniería y Arquitectura, las siguientes Direcciones Generales:

- Dirección General de Arquitectura. 

- Dirección General de Obras Públicas. 

- Dirección General de Infraestructuras y Recursos Hídricos. 

b) Habrá de estar en posesión de una Licenciatura, Grado universitario en 
Derecho, Ciencias Jurídicas de las Administraciones Públicas u otra Titulación 
con una carga lectiva equivalente la Dirección General de Desarrollo Autonómico 
y Ordenación Normativa. 

c) Habrá de estar en posesión de una Licenciatura, Grado, Posgrado o Máster 
universitario de la rama de Ciencias de la Salud la Dirección General de Salud 
Pública. 

V. Formación específica en las Secretarías Técnicas y Direcciones Generales.
Es requisito básico tener formación en procedimiento administrativo común, contratación 
pública y presupuestos, debiendo al menos, acreditar un mínimo de 90 horas de 
formación o equivalentes de formación en su conjunto.

Sin perjuicio de lo anterior, será valorada la formación específica acreditada a través de 
Máster, Experto Universitarios y/o cursos específicos de formación directamente 
relacionadas con las áreas que compete al personal directivo profesional.

VI. Experiencia requerida en las Secretarías Técnicas y Direcciones Generales.
Será requisito básico haber prestado servicio en las Administraciones Públicas al menos 
tres años.

Será valorada la experiencia en materia y/o áreas relacionadas con las competencias y 
materias propias de las Direcciones Generales y Secretarías Técnicas, así como el 
aprendizaje continuo y el haber ocupado puestos con personas a cargo.

VII. Funciones atribuidas a las Direcciones Generales y Secretarías Técnicas. 
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Son atribuciones de las Direcciones Generales las enumeradas en el artículo 55 del 
Reglamento de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en las materias que le sean 
atribuidas de acuerdo con el Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías 
de la Ciudad de Melilla.

Son atribuciones de las Secretarias Técnicas las enumeradas en el artículo 51 del referido 
texto legal relativas a la fe pública y asesoramiento legal, relativas a las materias que le 
sean atribuidas a la Consejería en la que quede integrado, según el Decreto de 
Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla.”

 

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- CADUCIDAD REVISIÓN DE OFICIO E INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LOS ARTÍCULOS 27.2 
Y 30.5 DEL VIII ACUERDO MARCO DE FUNCIONARIOS DE LA CAM.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad, que literalmente dice:

 
ACG2024000122.15/03/2024

DECLARACIÓN DE CADUCIDAD E INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE REVISIÓN DE 
OFICIO PARA LA DECLARACIÓN DE NULIDAD DE LOS ARTÍCULOS 27.2 Y 30.5 DEL 
VIII ACUERDO MARCO DE FUNCIONARIOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO. - Con fecha de 25 de agosto 2023 (BOME Nº 6098) se publicó el Acuerdo Nº 
5079 de fecha de 18 de agosto del corriente, adoptado por el Consejo de Gobierno en el 
que se acuerda:

1º.  Incoar un procedimiento de revisión de Oficio para declarar la nulidad de los artículos 
27.2 y 30.5 del VIII Acuerdo Marco de los funcionarios de la Ciudad Autónoma de melilla.

2º.  Adoptar como medida cautelar la suspensión provisional de la aplicabilidad de dichos 
preceptos hasta que se resuelva el procedimiento.

3º. Publicar en el Boletín de la Ciudad la incoación del procedimiento y apertura de un 
plazo de alegaciones por 15 días hábiles.
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Contra la adopción de las medidas provisionales, se concedió el plazo de un mes para la 
interposición del recurso potestativo de reposición partir de su publicación, o interponerse 
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa 
competente, en el plazo de dos meses desde la publicación.

SEGUNDO. - Con fecha de 5 de febrero de 2024 se remite al Consejo de Estado la 
solicitud de Dictamen para la declaración de nulidad de los referidos preceptos.

TERCERO. - Con fecha de 14 de febrero la Sección 1ª del Consejo de Estado remite 
escrito con el siguiente contenido:

“La Sección 1ª del Consejo de Estado, ponente en el despacho del expediente núm. 
174/2024 relativo a una revisión de oficio incoado por la Ciudad autónoma de Melilla para 
la declaración de nulidad de los artículos 27.3 y 30.5 del VIII Acuerdo Marco de 
Funcionarios de la Ciudad, ha constatado que dicho procedimiento se inició por acuerdo 
del Consejo de gobierno el 18 de agosto de 2023 y que, con ocasión de la solicitud del 
dictamen del Consejo de Estado, que ha sido registrada en esta institución el 6 de febrero 
de 2024, no se ha hecho uso de la facultad de suspender el plazo máximo para notificar la 
resolución del procedimiento, prevista en el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015, por lo que 
dicho plazo máximo, que es de seis meses de acuerdo con el artículo 106.5 de la Ley 
39/215, concluye el 18 de febrero de 2024, produciéndose su transcurso la caducidad del 
mismo.

Por lo expuesto, procede la devolución del expediente para que la autoridad consultante 
declare su caducidad y, acto seguido, acuerde el inicio de un nuevo procedimiento de 
revisión de oficio, con el mismo objeto, conservando los actos y trámites del 
procedimiento declarado caducado susceptibles de ser conservados, y , previa audiencia 
a los posibles interesados, solicite el dictamen del Consejo de estado, acordando la 
suspensión del plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento en la forma 
prevista en el artículo 22.1.d) de la Ley 39/2015.”

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA

PRIMERO. – Sobre la caducidad del procedimiento y el inicio de un procedimiento 
nuevo.
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A tenor del artículo 106.5 de la LPAC; Cuando el procedimiento se hubiera iniciado de 
oficio, el transcurso del plazo de seis meses desde su inicio sin dictarse resolución 
producirá la caducidad del mismo.

Por su parte, el artículo 95.3 del mismo texto normativo establece que “En los casos en 
los que sea posible la iniciación de un nuevo procedimiento por no haberse 
producido la prescripción, podrán incorporarse a éste los actos y trámites cuyo 
contenido se hubiera mantenido igual de no haberse producido la caducidad. […].”

Habiendo transcurrido el plazo de seis meses recogido en el artículo 106.5 de la LPAC, se 
produce su caducidad y así debe ser expresamente declarada, de conformidad con el 
artículo 21 de la LPA.

SEGUNDO.- Justificación de la incoación del procedimiento.

a) Sobre la legalidad del artículo 27 del VIII Acuerdo Marco de los Funcionarios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

El referido precepto se ubica en Capítulo IX relativo al Fomento de Empleo, cuyo apartado 
segundo reza;

“2.- Los funcionarios con más de sesenta años de edad, que teniendo cubierto su 
periodo de carencia, soliciten la jubilación, percibirán un premio de jubilación 
anticipada en la cuantía de 12.002€ por año anticipado. A los efectos de 
reconocimiento de derechos económicos establecidos en los párrafos anteriores, la 
solicitud de jubilación deberá ser formulada antes del cumplimiento de la edad respectiva, 
debiendo acompañar copia de la resolución de los organismos competentes de la 
Seguridad Social.”

Entramos pues a analizar el régimen jurídico de los funcionarios de la Ciudad de Melilla, el 
cual, según el artículo 31 del EA viene establecido en la legislación estatal sobre función 
pública local, esto es, la LBRL, en la cual, en lo referente a las retribuciones, el artículo 93 
dispone que las retribuciones básicas de los funcionarios locales tendrán la misma 
estructura e idéntica cuantía que las establecidas con carácter general para toda la 
función pública; así como que las retribuciones complementarias se atendrán, asimismo, a 
la estructura y criterios de valoración objetiva de las del resto de los funcionarios públicos.

Por su parte,  el artículo 153 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril (TRDRL), dispone que los funcionarios de Administración local solo serán 
remunerados por las Corporaciones respectivas por los conceptos establecidos en el 
artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; así como que en su virtud, no podrán 
participar en la distribución de fondos de ninguna clase ni percibir remuneraciones 
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distintas a las comprendidas en dicha ley ni, incluso, por confección de proyectos, o 
dirección o inspección de obras, o presupuestos, asesorías o emisión de dictámenes e 
informes. El artículo 23 de la Ley 30/1984, derogado, establece los conceptos retributivos 
de los funcionarios, que se agotan en las retribuciones básicas y complementarias, como 
dispone, en la actualidad, el artículo 22 y siguientes del TREBEP.

Por otro lado, el artículo 1 del Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se 
establece el régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración Local, 
advierte que "de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 93 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
los funcionarios de Administración Local sólo podrán ser remunerados por los conceptos 
retributivos establecidos en el artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

En consecuencia, no podrán percibir participación alguna de los tributos, comisiones u 
otros ingresos de cualquier naturaleza que correspondan a la Administración o cualquier 
poder público como contraprestación de cualquier servicio o jurisdicción, ni participación o 
premio en multas impuestas, aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los 
mismos, ni retribuciones o contraprestaciones distintas a las determinadas en los 
artículos siguientes por ningún otro concepto, ni siquiera por confección de proyectos, 
dirección o inspección de obras o presupuestos, asesorías o emisión de dictámenes o 
informes, y ello sin perjuicio de lo que resulte de la aplicación del sistema de 
incompatibilidades.

Así pues, nos encontramos un abono de naturaleza retributiva y no asistencial pues, 
según desprende el contenido del precepto, tiene como objetivo promover la jubilación del 
personal funcionario para así, rejuvenecer la plantilla, sin que haga referencia alguna a 
una naturaleza asistencial, ello, en contraposición con lo recogido en el artículo 93 de la 
LBRL, pues, no se corresponde con lo recogido para las retribuciones complementarias 
del artículo 23 de la Ley 30/1984.

El Tribunal Supremo en Sentencia 180/2023, de 15 de febrero de 2023 (recurso Núm. 
763/2021) en el que se pronuncia de la siguiente manera;

“Y en cuanto a la concreta cuestión de interés casacional, a los efectos del artículo 93.1 
de la LJCA, reiteramos también lo siguiente:

1.º Que no caben primas, gratificaciones, indemnizaciones o, en general, incentivos 
por jubilación anticipada de policías locales para el rejuvenecimiento de la plantilla. 
La razón es que tales incentivos tienen naturaleza retributiva, luego al ser la 
relación funcionarial estatutaria rige el régimen de las retribuciones funcionariales 
por lo que sólo serán conformes a Derecho si tienen la cobertura de una norma 
legal general, relativa a la remuneración de los funcionarios de la Administración 
Local; en consecuencia, al no identificarse esa norma de cobertura es por lo que venimos 
sosteniendo que esos acuerdos municipales eran inválidos.
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2.º Y, finalmente, hemos declarado que la disposición adicional vigesimoprimera in fine, 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
aun previendo medidas de incentivación de la jubilación anticipada, no hizo una 
regulación precisa para el supuesto de que dichas medidas tuvieran carácter retributivo y, 
por ello, no satisface la exigencia de que las gratificaciones por jubilación anticipada 
tengan cobertura en una norma legal de alcance general.

3. Por razón de lo expuesto, se estima el recurso de casación, se casa y anula la 
sentencia impugnada, se estima el recurso de casación y se desestima el recurso 
contencioso administrativo.”

Este criterio se ha reiterado por la Jurisprudencia del Alto Tribunal, como evidencia la 
reciente STS 20/2023, de 13 de enero de 2023 (ECLI:ES:TS:2023:20) cuyo fundamento 
jurídico cuarto recuerda que "las gratificaciones -cualquiera que sea su denominación 
en cada caso- por jubilación anticipada previstas en acuerdos de entidades locales 
tienen naturaleza de retribución y, por consiguiente, sólo pueden considerarse 
ajustadas a Derecho en la medida en que tengan fundamento en alguna norma legal 
de alcance general, relativa a la remuneración de los funcionarios de la 
Administración Local. Dado que en los casos resueltos hasta la fecha no se había 
identificado ninguna norma de cobertura, la conclusión fue que dichos acuerdos de las 
entidades locales eran inválidos. Véanse a este respecto, entre otras, nuestras sentencias 
n.º 1602/2022, de 30 de noviembre (casación n.º 2417/2021), n.º 1500/2022, de 16 de 
noviembre (casación n.º 758/2021); n.º 1489/2022, de 15 de noviembre (casación n.º 
2954/2021); n.º 1048/2022, de 20 de julio (casación n.º 7446/2020); n.º 682/2020, de 7 de 
junio (casación n.º 2258/2021); n.º 421/2022, de 5 de abril (casación n.º 850/2021) y las 
que en ellas se citan".

b)  Sobre la legalidad del artículo 30.5 del VIII Acuerdo Marco de los Funcionarios de 
la Ciudad Autónoma de Melilla.

La nulidad del artículo 30.5 deviene mas compleja. El referido precepto se ubica en el 
Capítulo XII del Acuerdo Marco, con el título ACCIÓN SOCIAL y Asistencia y Acción 
Social el artículo 30, cuya redacción es la siguiente;

5.- Visto por el órgano competente a los efectos el especial rendimiento, actividad 
extraordinaria e interés en el desempeño de su trabajo, el funcionario que cumpla 25 ó 
35 años de Servicio, o con ocasión de su jubilación , percibirá en concepto de 
complemento de productividad, una cantidad equivalente de 225%, 350% y 475% de 
una paga extra respectivamente, pero siempre sin que sea inferior a las siguientes 
cantidades: (2.400€), (3.600€), y (4.500€), respectivamente, siempre que lo permitan las 
correspondientes dotaciones presupuestarios.
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Pese a venir recogido en el artículo destinado a la asistencia social de los funcionarios, su 
apartado quinto lo denomina Complemento de Productividad, ello, encajaría con lo 
previsto en la legislación aplicable y ya expuesta en el fundamento anterior, pues, entre 
las retribuciones complementarias se encuentra la productividad, destinada a retribuir el 
especial rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa con que el 
funcionario desempeñe su trabajo. Ahora bien, ha de analizarse la verdadera naturaleza 
de ello, pues, desde su aprobación en 2009 se ha estado abonando de forma 
automatizada y sistemática las cantidades previstas sin valoración individualizada alguna 
por cada funcionario en el momento de cumplir, o bien, los 25, los 35 años de servicios o 
en el momento de la jubilación.

Cuando se asigna esta retribución, sin que se haya respetado la verdadera naturaleza de 
la misma, se produce lo que la jurisprudencia denomina la “desnaturalización” del 
complemento de productividad. Esta desnaturalización, a juicio de la STSJ Galicia del 2 
de julio de 2014, rec.175/2014 implica una “desviación de poder al utilizar la potestad 
de pago del complemento de productividad para una finalidad distinta”. 

En relación con las cantidades a percibir en el momento de la jubilación, que se insiste, 
pese a venir configurado como un complemento de productividad, se trata mas bien, de 
una retribución distinta a aquella, y por ello, ajena a lo contenido en la legislación ya 
expuesta, ha de asimilarse a los denominados en otras administraciones como “premios 
por jubilación”. Lo que se discute, es su verdadera naturaleza y finalidad y no su 
denominación. La Jurisprudencia del Tribunal Supremo, en concreto, en la sentencia 
459/2018, de 20 de marzo de 2018 ECLI:ES:TS:2018:1062 (recurso de casación 
2747/2015) - en la que se dice que esa Sala "ha hecho pronunciamientos expresamente 
dirigidos a los premios de jubilación y ha señalado que no son conformes a Derecho" 
porque no se pueden amparar en el artículo 34.2 de la Ley 30/1984, ya que no atienden a 
los supuestos allí previstos, en tanto que no son retribuciones contempladas en la 
regulación legal, ni un complemento retributivo de los definidos en el artículo 5 del Real 
Decreto 861/1984 y tampoco se ajustan a las determinaciones del artículo 93 de 
la LRBRL. En el mismo sentido, en la STS 347/2019, de 14 de marzo 
(ECLI:ES:TS:2019:842), se dice (fundamento jurídico quinto) que "en el caso que enjuició 
la sentencia 20 de marzo de 2018 (...) esta Sala ha advertido la naturaleza retributiva del 
premio allí cuestionado pues no respondía "a una contingencia o infortunio sobrevenidos, 
sino que se devengan simplemente por la extinción de la relación de servicio funcionarial 
cuando se alcanza la edad de la jubilación forzosa o la necesaria para obtener la 
jubilación anticipada. No se dirigen pues a compensar circunstancias sobrevenidas de la 
naturaleza de las que inspiran las medidas asistenciales -esto es, determinantes de una 
situación de desigualdad- sino que asocian a un supuesto natural, conocido e inevitable 
de la relación funcionarial, por lo demás no específico del Ayuntamiento sino común a 
toda la función pública, una gratificación".
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Así pues, pese a venir configurado como un complemento de productividad, su verdadera 
naturaleza es reconocer la percepción de una cantidad de forma automatizada al alcanzar 
los 25, 35 años de servicios o la jubilación, con lo que se vincula así, a una gratificación al 
darse el hecho causal, inevitable de la relación funcionarial dada la permanencia en su 
condición de funcionario de carrera.

Una formula similar fue declarada nula en la Ciudad Autónoma de Ceuta, previo dictamen 
del Consejo de Estado favorable número 1896/2022, que, de fondo, tenían la misma 
naturaleza, pero con distinta denominación, esto es, el abono de unas cantidades en el 
momento de la jubilación ordinaria y voluntaria, a diferencia de la Ciudad de Melilla, que 
ha de sumarse el cumplimiento de los 25 y 35 años de servicio.

Así pues, de conformidad con todo lo expuesto, la regulación del abono de esas 
cantidades contenidas en los artículos 27.2 y 30.5 del VIII Acuerdo Marco de los 
Funcionarios de la Ciudad Autónoma retribuyen un hecho natural e inevitable como es la 
permanencia y/o extinción de la relación funcionarial, sin que tengan carácter asistencial, 
pues, su naturaleza es remuneratoria, y carecen de cobertura en norma legal de alcance 
general, de manera que puede concluirse que están incursos en nulidad de pleno derecho 
recogida en el artículo 47.2 de la LPAC en la medida en la que, contravienen normas con 
rango de ley, como son el TREBEP y la LBRL. 

TERCERO.- Sobre las medidas cautelares.

La LPAC no regula el procedimiento de revisión de oficio, así pues, se entiende que ha de 
aplicarse los preceptos del procedimiento ordinario. En su artículo 56 sobre las medidas 
provisionales, reza en su apartado primero; “Iniciado el procedimiento, el órgano 
administrativo competente para resolver, podrá adoptar, de oficio o a instancia de 
parte y de forma motivada, las medidas provisionales que estime oportunas para 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de 
juicio suficientes para ello, de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y 
menor onerosidad.

En base a ello ha de tenerse en cuenta que por parte del Tribunal de Cuenta se incoó un 
procedimiento de responsabilidad contable contra la Administración de la Ciudad de 
Melilla, al igual que se llevó a cabo en la Ciudad Autónoma de Ceuta, ello, junto al informe 
de la intervención que consta en el expediente, en cuya conclusión séptima afirma que 
“Debe recordarse que, junto a la Jurisprudencia de nuestro Alto Tribunal, otros órganos de 
control externo como la Sindicatura de Cuentas de Andalucía se han pronunciado sobre 
los premios de permanencia y jubilación considerándolos como un supuesto de pago 
indebido y que pueden dar lugar a responsabilidad contable.”, así como el informe 
elevado por la Secretaría Técnica de Presidencia y Administración Pública de 28 de 
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febrero del corriente, el cual afirma que ; “A la vista de todo lo anterior y dadas las 
diferencias procedimentales existentes entre Funcionarios y Personal Laboral, en mi 
opinión, que no tiene carácter vinculante alguno, y dado que este expediente está parado 
porque le falta informe de fiscalización de la Intervención y no de legalidad del protocolo, 
entendería, y, a mi parecer sería lo más cauteloso, que la Intervención de Fondos de la 
Ciudad junto con el Órgano concedente, en este caso la Excma. Sra. Consejera de 
Presidencia y Administraciones Públicas, hiciesen consulta al Tribunal de Cuentas, 
pues a este órgano es al que la CAM se somete a fiscalizaciones contables anuales.” 
Hace recomendable que por parte de esta Administración se adopten todas las medias 
oportunas para evitar un posible quebranto de los fondos públicos en tanto se pronuncie 
el Consejo de Estado en su dictamen, en relación con la legalidad o no, de los preceptos 
referidos del Acuerdo Marco. 

Asimismo se ha de tener en consideración que el mantenimiento de los efectos del 
Acuerdo Marco en la regulación que este contiene la percepción de una determinada 
cantidad por la jubilación anticipada, puede terminar provocando perjuicios de imposible o 
difícil reparación, ya que, por un lado, producirá un efecto llamada en la medida en la que 
puede provocar que distintos empleados públicos adelanten sus previsiones de jubilación 
para asegurar la percepción de determinadas cantidades, lo que a la postre generará más 
vacantes de las previsibles en la planificación hecha por la Administración, incrementando 
así las Ofertas de Empleo Públicas y no pudiendo proveer esas necesidades de 
empleados públicos en tanto se ejecuten los procedimientos de selección, lo que en 
definitiva afectará necesariamente, y de forma negativa, al correcto desenvolvimiento de 
los servicios Públicos, causando perjuicios de imposible o difícil reparación.

En este escenario, resulta fundado suspender la eficacia de la previsión de los artículos 
27.2 y 30.5 del Acuerdo Marco, apelando al artículo 56 de la LPAC, en tanto no se 
resuelva el correspondiente procedimiento de revisión recogido en el artículo 106.2 de la 
LPAC.”

Las medidas provisionales tienen una clara finalidad, entre las que se encuentran la de 
evitar perjuicios o daños irreversibles. Así como garantizar el efecto útil del procedimiento 
y de la resolución que se pudieses dictar, en particular, en este caso, tal y como se 
expuso en el acto impugnado, el de evitar que se sigan reconociendo un derecho de 
percepción de determinadas cantidades estando en tela de juicio su legalidad, máxime 
cuando el Tribunal de Cuentas se ha pronunciado al respecto, al igual que la IG de la 
Ciudad.

En el informe de fiscalización de la cuenta general de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
ejercicio 2020, recoge en su apartado 2.15 lo siguiente:
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“2.14 La Ciudad Autónoma de Melilla ha satisfecho en el ejercicio fiscalizado un total de 
2.664 miles de euros en concepto de productividad para los empleados públicos de la CA 
que se jubilaron en dicho ejercicio, coincidiendo el pago con el momento de la jubilación, 
ya fuera ordinaria o anticipada, en virtud del vigente VIII Acuerdo Marco de los 
Funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla y el correspondiente Convenio Colectivo. 
Estos documentos prevén distintas cantidades en función de los años de servicio activo 
en la CA. Ante las dudas suscitadas acerca de la adecuación de estos premios de 
jubilación a la legislación general aplicable, la IG requirió formalmente con ocasión de 
la fiscalización previa de estos expedientes que se incorporase el informe de la Dirección 
General e informe de la Secretaría Técnica que avalasen la adecuación al ordenamiento 
jurídico de estos abonos. En este sentido, el 23 de septiembre de 2021, la IG emitió 
informe en el que se requirió la impugnación del Convenio Colectivo y modificar las 
disposiciones administrativas vigentes del Acuerdo Marco. Posteriormente, emitió 
informe de 13 de octubre de 2021 a raíz del cual se suspendió la tramitación y 
abono de este tipo de productividades.”

En las alegaciones presentadas al respecto, se contestó en el siguiente sentido:

Cúmpleme informarle que esta IIGG ha venido requiriendo regularmente, y en todo caso 
con anterioridad al ejercicio 2020, la verificación por parte del área de función pública del 
ajuste a la legalidad de este tipo de retribuciones diferidas, solicitándose siempre con 
carácter previo a la confección mensual de la nómina por esa área.

Con fecha 20 de abril de 2023 se emite informe de control económico presupuestario 
sobre este objeto a requerimiento del Ilustrísimo Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, el cual se adjunta a las presentes alegaciones.

Posteriormente en la Fiscalía del Tribunal de Cuentas solicita la emisión a la Sección 
de Enjuiciamiento de testimonio de los hechos expresados como indiciariamente 
generadores de responsabilidad contable. Tras ello, la Abogacía del Estado manifiesta su 
conformidad, procediéndose a incoar la diligencia de apertura (84/2023) por la Sección de 
Enjuiciamiento Contable del Tribunal de Cuentas.

Bien, dicho esto, y frente a que la apertura del procedimiento con una posible exigencia 
de responsabilidad contable se basa en la percepción de determinadas cantidades por 
motivos de jubilación, ya sea ordinaria (art. 30.5 Acuerdo Marco) o anticipada (artículo 
27.2), y dado que, el propio artículo 27.2 reconoce determinadas cantidades por el 
cumplimiento de los 25 y 35 años de servicios, así como por la jubilación, por los mismo 
motivos, éste último (la jubilación) ha sido objeto del informe, es pertinente suspender 
también la aplicación de todo el apartado completo del artículo, pues, el Tribunal de 
Cuentas no hace distinción de complemento de productividad y premio de jubilación en su 
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observación; (2.14 La Ciudad Autónoma de Melilla ha satisfecho en el ejercicio fiscalizado 
un total de 2.664 miles de euros en concepto de productividad para los empleados 
públicos de la CA que se jubilaron en dicho ejercicio, coincidiendo el pago con el 
momento de la jubilación, ya fuera ordinaria o anticipada,[…])

CUARTO.- Sobre el procedimiento de revisión de oficio y órgano competente.

La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla, en 
adelante EA, fija su régimen jurídico en su artículo 30, el cual establece que; “La ciudad 
de Melilla se rige en materia de procedimiento administrativo, contratos, concesiones, 
expropiaciones, responsabilidad patrimonial, régimen de bienes y demás aspectos del 
régimen jurídico de su Administración, por lo establecido con carácter general por 
la legislación del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas por el presente 
Estatuto.” Ello nos remite a dos textos principales, de un lado, a la Ley de Bases de 
Régimen Local 7/1985 de 2 de abril (LBRL) y a la Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 de octubre (LPAC). En el primer 
texto reconoce a las Entidades Locales una serie de potestades públicas en su artículo 
4.1, en particular, su apartado g), reconoce la potestad de revisión de oficio de sus 
actos y acuerdos. En cuanto a la LPAC, recoge en su artículo 106 la revisión de 
disposiciones y actos nulos. En el referido precepto establece la potestad de las 
Administraciones Públicas para, en cualquier momento, y previo dictamen del Consejo de 
Estado, declarar de oficio la nulidad de los actos administrativos, de igual forma, en su 
apartado segundo, se refiere a la declaración de nulidad de disipaciones administrativas. 

No obstante, ha de hacerse referencia a la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local (RSAL) en cuya Disposición 
Adicional Cuarta la dedica a las especialidades de las Ciudades de Ceuta y Melilla. 
Destacamos su primer apartado, el cual establece que “La organización y funcionamiento 
de las instituciones de Gobierno de las Ciudades de Ceuta y Melilla se regularán de 
acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de 
Autonomía de Ceuta, la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Melilla y por las normas de desarrollo dictadas en virtud de la potestad reglamentaria 
de sus respectivas Asambleas, no rigiéndose, en el citado ámbito, por lo dispuesto en la 
normativa de régimen local.”

Ello, viene a reforzar lo estipulado en los artículos 6 y 20 del EA de ambas Ciudades, las 
cuales se regirán por sus Estatutos y normas reglamentarias que dicten sus 
correspondientes asambleas, sin que le sean de aplicación, en el ámbito de su 
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organización y funcionamiento, el contenido de la LBRL. Esto mismo ha sido 
respaldado por varias sentencias del Alto Tribunal, tales como la STS 1536/2019, 6 de 
Noviembre de 2019; “Ninguna duda hay sobre la singularidad organizativa de estas 
Ciudades, fruto de la autonomía constitucionalmente garantizada que disfrutan, ni 
tampoco de que comporta la posibilidad de dotarse de órganos distintos de los previstos 
para las entidades locales por la legislación aplicable con carácter general en el resto de 
España. La propia existencia del cargo de viceconsejero es una muestra. No obstante, 
esa libertad de organización ha de ejercerse en el respeto a las prescripciones 
constitucionales, que no son disponibles ni siquiera para el legislador estatutario. En este 
punto, aparece el artículo 140 de la Constitución en la interpretación que le ha dado el 
Tribunal Constitucional.” STS 1349/2021, 18 de Noviembre de 2021;"organización y 
funcionamiento de las instituciones de Gobierno". Esto es precisamente lo que la 
disposición adicional 4ª de la Ley 27/2013 dice que, tratándose de Ceuta y Melilla, no se 
rige por la legislación de régimen local. Los pagos que pueden hacerse al miembro del 
órgano ejecutivo como compensación por el trabajo desarrollado en el ejercicio de su 
cargo no son algo conceptualmente escindible del modo en que ese órgano ejecutivo está 
configurado. Hay, así, una norma estatal con rango de ley que dispone que los topes 
máximos de las retribuciones fijados en el art. 75 bis LBRL no rigen para Ceuta y Melilla.” 
De ello se desprende que, en lo recogido en las normas reglamentarias dictadas por la 
Asamblea, no le es de aplicación la LBRL 7/1985.

Por ello, ha de acudirse al Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (REGA), publicado en BOME Extraordinario número 2 de 30 de 
enero de 2017, en cuyo artículo 16.22, relativo a las atribuciones del Consejo de 
Gobierno, le atribuye competencia para resolver, previa propuesta del Consejero 
correspondiente, los procedimientos de revisión de oficio de los actos 
administrativos nulos dictados por el Presidente, Consejeros, órganos 
dependientes de éstos o del propio Consejo de Gobierno.

Teniendo en cuenta, que fue el propio Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 
18 de diciembre de 2009, el órgano que aprobó el VIII Acuerdo Marco de los funcionarios 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, es este, el órgano competente para incoar y 
resolver el este procedimiento de revisión de oficio. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
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1º. Declarar caducidad del procedimiento de revisión de oficio iniciado por Acuerdo nº 
0579, de fecha 18 de agosto de 2023 para declarar la nulidad de los artículos 27.2 y 30.5 
del VIII Acuerdo Marco de los funcionarios de la Ciudad Autónoma de Melilla.(BOME Nº 
6095 de 25 de agosto de 2023), quedando sin efecto las medidas cautelares adoptadas.

2º. Iniciar un nuevo procedimiento de revisión de oficio para declarar la nulidad de los 
artículos 27.2 y 30.5 del VIII Acuerdo Marco de los funcionarios de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, conservando todas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento 
caducado.

3º. Adoptar como medida cautelar la suspensión provisional de la aplicabilidad de dichos 
preceptos hasta que se resuelva el procedimiento.

4º. Publicar en el Boletín de la Ciudad la incoación del procedimiento y del trámite de 
alegaciones por un plazo de 10 días hábiles siguiente a su publicación, quedando el 
expediente a disposición de los interesados en la Dirección General de Función Pública. 

 

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO 
PROFESIONAL DE DIRECTOR/A GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
MEDIANTE PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, que literalmente 
dice:

 
ACG2024000123.15/03/2024

PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE 
DIRECTOR/A GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA, MEDIANTE PUBLICIDAD Y 
CONCURRENCIA.
Es objeto de las presentes bases la selección, mediante el procedimiento de libre 
designación, del puesto directivo profesional de Director/a General Seguridad Ciudadana, 
perteneciente a la plantilla de personal de Alta Dirección de la Ciudad (BOME Extr. nº 61 
de 28 de agosto de 2023), dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, que aprueba el Texto Refundido del 
Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), artículo 60 del Reglamento de Gobierno 
y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (REGA) en consonancia con el Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio 
público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo.
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ORDEN DENOMINACIÓN DOTACIÓN

10 DIRECTOR/A GENERAL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA

1

1.- REQUISITOS
Para ser admitidos al proceso de provisión del puesto directivo, los y las aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:

- Ser funcionario/a de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las 
Ciudades Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter nacional 
que pertenezcan a Cuerpos o Escalas clasificados en el Subgrupo A1. 

- Haber prestado servicio en las Administraciones Públicas al menos tres años.

- Tener formación en procedimiento administrativo común, contratación pública y 
presupuestos, debiendo al menos, acreditar un mínimo de 90 horas de 
formación en su conjunto.

No podrán participar en el procedimiento de provisión aquellos en los que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

- Los que se encuentren en la situación administrativa de suspensión de funciones.

- El personal funcionario de carrera en situación administrativa de excedencia voluntaria 
por interés particular, siempre que no hayan transcurrido dos años desde la declaración 
de dicha. Los requisitos establecidos deberán reunirse en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes.

2.- FUNCIONES

De acuerdo con el artículo 55 del REGA, a la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana ejercerá, en el área de la Consejería de Seguridad Ciudadana que se 
incluyan en su Dirección General, la jefatura de personal coordinará y organizará el 
régimen interno de los servicios y actuará como órgano de comunicación con las demás 
Consejerías y con los organismos y entidades que tengan relación con la Consejería. 

Con carácter general y con respeto a las atribuciones del Consejero competente en 
materia de personal, corresponde a la Dirección General, en su respectivo ámbito de 
responsabilidad, las siguientes funciones: 

a. La dirección y gestión de los servicios de su competencia. 
b. La dirección y coordinación de las unidades orgánicas adscritas a la misma. 
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c. La gestión y administración de todos los medios personales y materiales adscritos a 
la Dirección General. 

d. La asistencia técnica y administrativa al Consejero en las materias propias de la 
Dirección General. 

e. Asistir al Consejero en la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto relativo a su 
Dirección General. 

f. El seguimiento y control de la ejecución del Presupuesto anual que se les asigne a la 
Dirección General. 

g. La elaboración de los proyectos de Planes Generales de Actuación y los Programas 
de necesidades de la Dirección General. 

h. Establecer el régimen interno de los Departamentos de ellos dependientes. 
i. Informar, a requerimiento del Consejero, los asuntos de la Consejería que sean de 

su competencia, proponer al Consejero la resolución que estimen procedente en los 
asuntos que sean de su competencia y cuya tramitación corresponda a la Dirección 
General.

j. Velar por la organización, simplificación y racionalización de la actividad 
administrativa, así como el incremento de la calidad de los servicios de la Dirección 
General, en coordinación con la Secretaría Técnica, proponiendo las modificaciones 
encaminadas a mejorar y perfeccionar los Servicios. 

k. Fomentar el uso de las nuevas herramientas tecnológicas y la Administración 
Electrónica en los servicios que se presten en la Dirección General. 

l. Elaborar la propuesta de licencias, vacaciones y permisos del personal adscrito a su 
Dirección General, de acuerdo con las necesidades del servicio. 

m. Ejercer la Jefatura del personal adscrito a la Dirección y proponer su destino dentro 
de la misma. 

n. Impulsar y proponer la estructura orgánica de la Dirección General, así como su 
modificación y reforma y las plantillas orgánicas y puestos de trabajo de todas las 
unidades. 

o. Las funciones tendentes a la eficiente utilización de los medios y recursos 
materiales, económicos y personales que tenga asignados dentro de la Consejería. 

p. La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de 
las materias de su ámbito de funciones. 

q. La evaluación de los servicios de su competencia. q) Dictar Circulares e 
Instrucciones internas en el ámbito de la Dirección General. r) Las que 
expresamente se establezcan para la Dirección General en el Reglamento 
organizativo de la Consejería.

r. Dictar Circulares e Instrucciones internas en el ámbito de la Dirección General. 
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s. Las que expresamente se establezcan para la Dirección General en el Reglamento 
organizativo de la Consejería. 

t. Cualesquiera otras que le atribuya la normativa vigente de aplicación.
Con carácter particular, son funciones propias de la Dirección General de Seguridad 
Ciudadana las atribuidas por el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 28 de julio de 
2023, relativo al decreto de distribución de competencias entre las consejerías de la 
Ciudad en su punto 4.2.3 (BOME Extra. Nº. 54 de 30 de julio de 2023).

3.- PROCEDIMIENTO
Presentación de Solicitudes y documentación. - Las solicitudes se dirigirán a la Excma. 
Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de 
Melilla a través de las Oficina de Información y Atención al Ciudadano o bien, a mediante 
presentación telemática a través de registro electrónico.
https://sede.melilla.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS
2_HOME . 

Sin perjuicio de lo anterior, las personas interesadas podrán presentar su solicitud de 
participación en cualquiera de los lugares y formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes habrán de presentarse en el plazo de 10 días naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Junto con las solicitudes, los aspirantes acompañarán su currículum vitae en el que se 
haga constar de manera acreditada el cumplimiento de los criterios de idoneidad, 
formación y competencia profesional. En particular deberá constar, debidamente 
documentado y clasificado:

- Títulos académicos.
- Años de servicio y puestos de trabajo desempeñados en la Administración 

Pública.
- Estudios y cursos de formación realizados o impartidos en los puestos 

desempeñados, así como los que correspondan con el puesto directivo objeto de 
las presentes bases.

Los méritos alegados deberán ser justificados documentalmente para su toma en 
consideración.
Sistema de Provisión. - Se proveerá por el procedimiento de libre designación, con 
aplicación de los principios de mérito y capacidad y criterios de idoneidad. 

Procedimiento. - Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se examinarán las 
presentadas y se evaluará la documentación aportada por el órgano asesor constituido al 
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efecto mediante Orden del titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública 
e Igualdad, compuesto por profesionales cualificados y especializados para ello.

Posteriormente se celebrará una entrevista personal a los candidatos al puesto directivo 
por el Órgano Asesor, la cual, podrá ser objeto de grabación por acuerdo de este. En caso 
de negar el consentimiento de forma expresa por algún aspirante, supondrá la exclusión 
del proceso. 

La selección de los candidatos se hará mediante la evaluación de los currículums de 
estos, siendo valorada la formación específica acreditada a través de Máster, Experto 
Universitarios y/o cursos específicos de formación directamente relacionadas con la 
Seguridad Ciudadana, así como la experiencia en materia y/o áreas relacionadas con las 
competencias y materias propias de la Dirección Generales de Seguridad Ciudadana, así 
como el aprendizaje continuo y el haber ocupado puestos con personas a cargo.

El Órgano Asesor habrá de evaluar los méritos aportados y las entrevistas de todos los 
candidatos, debiendo formular una propuesta, debidamente motivada a la Consejera de 
Seguridad Ciudadana, incluyendo a todos los aspirantes, encabezada, si ello es posible, 
por los tres candidatos, que, a criterio de dicho órgano, sean más idóneos para ser 
nombrados como titular de la Dirección General, atendiendo a los principios de mérito, 
capacidad y a criterios de idoneidad.

Finalmente, por la titular de la Consejería de Seguridad Ciudadana se evacuará un 
informe-propuesta debidamente motivado, con referencia al cumplimiento por parte del 
candidato elegido de los requisitos y especificaciones exigidas en la correspondiente 
convocatoria, así como en atención a criterios de cualificación profesional y experiencia.  
Dicho informe-propuesta, deberá hacer referencia al motivo de la no elección del resto de 
candidatos. Dicho informe-propuesta será dirigido a la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad para, a su vez, trasladarlo al Consejo de Gobierno.

Nombramiento.- Corresponde al Consejo de Gobierno resolver el procedimiento al 
tratarse de un puesto directivo profesional con rango de Director General. La resolución 
deberá ser motivada en los mismos términos que el informe-propuesta referido en el 
párrafo anterior.

En todo caso deberá quedar acreditada, con fundamento de la resolución adoptada, la 
observancia del procedimiento debido.

El nombramiento tendrá una duración máxima de cinco años, que podrá ser renovable por 
períodos idénticos en los términos recogidos en el art. 127.2 del Real Decreto Ley 6/2023.
Se declarará desierta la convocatoria en el caso de que ninguno de los presentados 
cumpla los requisitos establecidos en las presentes bases o con el preceptivo criterio de 
idoneidad.
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Toma de Posesión. - El plazo para la toma de posesión será de tres días hábiles, a contar 
a partir del día siguiente al de la publicación en el BOME, del acuerdo de nombramiento 
adoptado por el Consejo de Gobierno.
4.- NORMA FINAL

En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación, en lo que proceda, el Real 
Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio 
público de justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, el Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público y, en su defecto, supletoriamente, será de aplicación el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado . 

La presentación de solicitud para participar en la provisión de los puestos de trabajo a que 
se refieren estas bases comporta su plena aceptación sin reserva alguna. 

Las bases, su convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de las mismas 
podrán ser impugnados por los interesados en los supuestos y formas establecidos en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
La aprobación de las bases de la convocatoria para la provisión de la Dirección General 
de Seguridad Ciudadana. 

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- COMPATIBILIDAD Dª. NASIRA MOHAMED MOHAND .- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad, que literalmente dice:

 
ACG2024000124.15/03/2024

La Comisión Permanente de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, en sesión 
Extraordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2024 a las 14:00 horas en el Salón Verde sito en el 
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Palacio de la Asamblea de la CAM, conoció propuesta de aprobación del asunto citado y una vez 
sometida a votación, tras las deliberaciones que constan en el acta de la sesión, se aprobó por 
unanimidad, con el siguiente texto literal:

“En el artículo 51.3.f) del Reglamento del Gobierno y la Administración de la CAM (BOME 
Extra. Núm. 2 de fecha 30/01/2017), dictado en el ejercicio de su potestad reglamentaria y de 
autoorganización, se disponen entre las atribuciones de los Secretarios Técnicos, la de 
asesoramiento legal, consistente en la emisión de informes previos en aquellos supuestos en que 
así lo ordene el Consejero o, en su caso, el Presidente, así como siempre que así lo establezca 
un precepto legal o reglamentario.

Por su parte el artículo 84.2 establece que el Secretario Técnico de cada Consejería 
evacuará informe en los supuestos previstos reglamentariamente. En particular, 
informarán en los expedientes que deba conocer el Consejo de Gobierno o el Pleno de la 
Asamblea, y en los que se tramiten en vía de recurso administrativo.

Asimismo, el citado cuerpo legal, en su artículo 51.7., establece que tales informes deberán 
señalar la normativa en cada caso aplicable y la adecuación de la misma a las decisiones a 
adoptar, evacuándose en el plazo máximo de diez días. Los informes de los Secretarios 
Técnicos no son vinculantes, salvo que una disposición normativa establezca lo contrario.

Visto Informe Técnico emitido por la Técnico de Administración General de la Dirección 
General de Función Pública del tenor literal siguiente

“Visto escrito presentado por Dª. NASIRA MOHAMED MOHAND, con D.N.I. 
presentado el día 14 de octubre de 2023, en el registro auxiliar de la Secretaría de Estado de 
Función Pública y remitido a la Ciudad Autónoma de Melilla por la Delegación de Gobierno de 
Melilla con fecha 19 de diciembre de 2023 en el que solicita la compatibilidad de su puesto de 
trabajo de Técnico Superior en Educación Infantil, con la actividad privada de dependienta en 
ZARA ESPAÑA  S.A y de conformidad con los siguientes

HECHOS

PRIMERO.- Dª NASIRA MOHAMED MOHAND es funcionaria interina  técnico superior en 
Educación Infantil del Subgrupo C1, de la Ciudad Autónoma de Melilla, desempeñando el puesto 
de trabajo en el Colegio Público de Educación Infantil  Anselmo Pardo Alcaide con un horario 
laboral de 9:00 a 13:00 horas.

SEGUNDO.- En sus retribuciones mensuales la Sra. Mohamed Mohand percibe la cantidad 
de en concepto de complemento específico.

TERCERO.- La interesada solicita se le conceda la compatibilidad de su puesto de trabajo 
en el sector público con la actividad privada de dependienta en ZARA ESPAÑA S.A. en horario de 
tarde de 17:00 a 21:00 horas.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La resolución de la petición de compatibilidad solicitada por la interesada le 
corresponde a la Consejería de Presidencia Administración Pública e Igualdad de conformidad 
con el art. único punto 7.2.7.b del Decreto  de Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2023 (BOME 
extraordinario núm. 54, de 31.07.2023), relativo a la aprobación del Decreto de distribución de 
competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla que respecto a las competencias 
atribuidas a la mencionada Consejería literalmente dice: “b) Las facultades de gestión, 
administración e inspección respecto de todos los asuntos relacionados con los recursos humanos 
de la Ciudad Autónoma de Melilla”

SEGUNDO.- El presente informe es facultativo y no vinculante de conformidad con el art. 
80.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. (PACAP)

TERCERO.- La  jurisprudencia del Tribunal Supremo indica que la circunstancia de la 
cuantía del complemento específico percibido no es jurídicamente accesoria o irrelevante para la 
compatibilidad, desde el momento en que el art. 16 Ley 53/1984 de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones públicas, en adelante, LIPAP, la considera decisiva 
para que pueda reconocerse al personal funcionario la compatibilidad para el ejercicio de 
actividades privadas.

Efectivamente, ese artículo señala que, por excepción, podrá reconocerse la 
compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal (funcionario, eventual y laboral) 
que desempeñe puestos de trabajo que comporten la percepción de complementos específicos, o 
concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30 por 100 de su retribución básica, excluidos los 
conceptos que tengan su origen en la antigüedad, artículo que –todo sea dicho de paso- ha 
superado con éxito análisis de constitucionalidad

A este respecto, el Real Decreto 861/1986, de 25 de abril, por el que se establece el 
régimen de las retribuciones de los funcionarios de Administración Local, en materia de la 
regulación del complemento específico, ya nos dice en su artículo 4.1: “1. El complemento 
específico está destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos de trabajo en 
atención a su especial dificultad técnica, dedicación, incompatibilidad, responsabilidad, 
peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a 
cada puesto de trabajo, aunque al fijarlo podrán tomarse en consideración conjuntamente dos o 
más de las condiciones particulares mencionadas que puedan concurrir en un puesto de trabajo. 
Por ello, resulta relevante destacar la incompatibilidad es uno de los factores incluido en el 
complemento específico.

CUARTO.- En materia de incompatibilidades en el ámbito local, la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, nos 
indica en el apartado tercero de su artículo 1 que , en cualquier caso, el desempeño de un 
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puesto de trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación de la LIPAP será incompatible 
con el ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o 
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o 
independencia.

En línea con dicha previsión, el art. 11 de la citada norma prevé en su apartado primero 
que “De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.º,3 de la presente Ley, el personal comprendido 
en su ámbito de aplicación no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, actividades privadas, 
incluidas las de carácter profesional, sean por cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de 
Entidades o particulares que se relacionen directamente con las que desarrolle el Departamento, 
Organismo o Entidad donde estuviera destinado.

Se exceptúan de dicha prohibición las actividades particulares que, en ejercicio de un 
derecho legalmente reconocido, realicen para sí los directamente interesados.”

Al margen de las previsiones del art. 12 de la LIPAP, en caso de que se desee autorizar la 
compatibilidad para el ejercicio de una actividad privada, el art. 16 de la LIPAP prevé en su 
apartado primero que “No podrá autorizarse o reconocerse compatibilidad al personal 
funcionario, al personal eventual y al personal laboral cuando las retribuciones complementarias 
que tengan derecho a percibir del apartado b) del artículo 24 del presente Estatuto incluyan el 
factor de incompatibilidad al retribuido por arancel y al personal directivo, incluido el sujeto a la 
relación laboral de carácter especial de alta dirección.”, si bien el apartado cuarto de dicho 
artículo 16 señala que “Asimismo, por excepción y sin perjuicio de las limitaciones establecidas 
en los artículos 1.º 3, 11, 12 y 13 de la presente Ley, podrá reconocerse compatibilidad para el 
ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe puestos de trabajo que comporten la 
percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya cuantía no supere el 30 
por 100 de su retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su origen en la 
antigüedad.”

Dicha norma estatal es aplicable al personal al servicio de las Corporaciones Locales y de 
los Organismos de ellas dependientes (art. 2.1.c) LIPAP). Pues bien, el complemento específico 
percibido por la solicitante es de 428,79 euros, mientras que el treinta por ciento (30%) de sus 
retribuciones básicas, excluida la antigüedad, asciende a 143,97 euros, que supone un importe 
superior al establecido en el apartado 4 del art. 16 de la LIPAP para la autorización de 
compatibilidad, e impide obtener la misma, siendo de significar que la constitucionalidad de dicha 
regla especial, desde la perspectiva de los arts. 9.3 y 134.2 CE , fue declarada por sentencia 
constitucional núm. 67/2002, de 21 de Marzo.

Por tanto, para una posible autorización de compatibilidad para el ejercicio de una actividad 
privada, siempre y cuando no se vulnere lo previsto en el art. 12 de la LIPAP, precisa que el 
complemento específico no supere el 30 por 100 de la retribución básica del citado puesto de 
trabajo, excluidos los conceptos que tengan su origen en la antigüedad, lo que, en la práctica, se 
traduce en que es prácticamente inviable poder autorizar dicha compatibilidad, por regla general.
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QUINTO.- Ahora bien, el legislador, teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde 
aquella disposición, las necesidades organizativas actuales y la modificación de las situaciones 
retributivas de los funcionarios públicos, que han llevado a que en la actualidad la mayoría de los 
funcionarios de la Administración General del Estado superen el límite que dispone el artículo 
citado, (hoy en día resulta casi imposible encontrar funcionarios que no perciban un Complemento 
Específico superior al marcado como susceptible de reconocimiento de compatibilidad -30%-) y al 
objeto de posibilitar la compatibilidad con actividades privadas sin menoscabo de las obligaciones 
propias del servicio, ha dictado  el Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para 
garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad, estableciendo un 
procedimiento que permite la reducción de las cuantías correspondientes al complemento 
específico posibilitando así la compatibilidad al disponer en su Disposición Adicional Quinta la 
“Posibilidad de que los funcionarios de la Administración General del Estado 
pertenecientes a los Subgrupos A1 y A2 soliciten la reducción, a petición propia, del 
complemento específico”::

“1. Los funcionarios de la Administración General del Estado pertenecientes a los 
Subgrupos A1 y A2, incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril, podrán solicitar ante las órganos y unidades de personal con competencias en materia de 
personal de los Departamentos, Organismos Autónomos y Entidades gestoras de la Seguridad 
Social en los que estén destinados la reducción del importe del complemento específico 
correspondiente al puesto que desempeñan al objeto de adecuarlo al porcentaje al que se refiere 
el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas.

2. Se excluye de esta posibilidad a los funcionarios que ocupen puestos en Gabinetes de 
miembros del Gobierno y altos cargos de la Administración General del Estado, y a los que 
desempeñen puestos que tengan asignado complemento de destino de nivel 30 y 29.”

SEXTO.- Como puede observarse, dicha norma parte de una premisa clara, como es que 
la citada Disposición Adicional Quinta del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, se aplica a un 
colectivo concreto, como es el de los funcionarios de la Administración General del Estado 
pertenecientes a los Subgrupos A1 y A2, surgiendo la cuestión sobre si  resultaba aplicable al 
personal de la Administración Local, problema  resuelto en la Sentencia del Tribunal Supremo, 
de 26/04/2021  que en sus Fundamentos de Derecho segundo y cuarto, afirma:

“SEGUNDO.- La identificación del interés casacional 

El interés casacional del recurso ha quedado delimitado, a tenor de lo acordado mediante 
Auto de esta Sala Tercera (Sección Primera) de 9 e junio de 2020, a la siguiente cuestión:

“(...) si a falta de regulación expresa respecto de los funcionarios locales, a los efectos del 
reconocimiento de la compatibilidad conforme al artículo 16.3 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre de incompatibilidades, les son aplicables por analogía las previsiones de la disposición 
adicional quinta del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio , de medidas para garantizar la 
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estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad o de la disposición adicional décima 
de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública de Canarias , sobre adecuación 
retributiva para la autorización de compatibilidad para actividad privada al personal funcionario de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias o si, por el contrario, es necesario que 
el régimen de compatibilidad esté regulado por la administración competente.
  

Identificándose como normas jurídicas que, en principio, han de ser objeto de 
interpretación las siguientes: artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, en relación con la 
disposición final tercera y cuarta del EBEP y con el artículo 23 de la Ley 30/1984 y RD 861/1986, 
Régimen de las Retribuciones de los Funcionarios de la Administración Local, sin perjuicio de que 
la sentencia haya de extenderse a otras si así lo exigiere el debate finalmente trabado en el 
recurso””.

“CUARTO.- La Ley de Incompatibilidades y el personal de la Administración local 

Conviene adelantar, antes de continuar, que el artículo 2.1 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, al 
regular el ámbito de aplicación, incluye, en la letra c), al " personal al servicio de las 
Corporaciones Locales y de los Organismos de ellas dependientes". Seguidamente añade, en el 
artículo 2.2, que en el ámbito de aplicación que se relaciona en el apartado anterior " se entenderá 
incluido todo el personal, cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la relación de empleo". 

Teniendo en cuenta que, según la disposición final primera de la indicada Ley 53/1984, las 
anteriores normas de dicha Ley se considerarán bases del régimen estatutario de la función 
pública, dictadas al amparo del artículo 149.1, 18, de la Constitución, a excepción de las 
contenidas en los preceptos siguientes: artículo 17.1, disposición adicional quinta y disposición 
transitoria séptima, que no hacen al caso. De manera que estamos ante aspectos básicos del 
régimen jurídico de las Administraciones Públicas. 

En este sentido, sobre el carácter básico de dicha Ley, la STC 73/1997, de 11 de abril, 
recuerda que << la Ley 53/1984, de Incompatibilidades del personal al servicio de la 
Administración pública estatal ya fue objeto de nuestra consideración en la STC 178/1989 , 
aunque no se ocupara de la concreta temática aquí suscitada, por lo que, en consecuencia, no ha 
quedado resuelta por ella. Pues aunque es cierto, en efecto, que allí declaramos que "si se 
examinan con atención cada uno de los preceptos de la Ley 53/1984, que configuran el aludido 
sistema de incompatibilidades, se comprobará fácilmente que son realmente `aspectos básicos 
del referido régimen jurídico de las Administraciones Públicas los que se contienen en dichas 
normas,que corresponden a un principio estructural organizativo del personal a su servicio que se 
proyecta sobre el sector público en su conjunto." (cfr. STC 178/1989, fundamento jurídico 6, in 
fine), no lo es menos, sin embargo, que aquella afirmación se realizó, como es evidente, para 
desvirtuar la descalificación general vertida entonces por los recurrentes contra el carácter básico 
de la Ley en su conjunto, según la cual las incompatibilidades -como materia- no podían merecer 
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"la consideración de bases en el sentido definido por este Tribunal" (cfr. fundamento jurídico 6, 
primer párrafo). Como, en efecto, ha recordado recientemente la STC 172/1996 , la citada Ley 
estatal 53/1984 fue objeto de enjuiciamiento constitucional a instancias del mismo Consejo de 
Gobierno aquí demandado, en la referida STC 178/1989 , que se limitó a desvirtuar la 
descalificación global en que consistía el ataque de constitucionalidad de la Ley 53/1984, en cuya 
virtud las incompatibilidades, como tales, no podían merecer la consideración de bases en el 
sentido defendido por este Tribunal, sin prejuzgar, por tanto, la validez o invalidez de los 
componentes parciales, cada uno de los preceptos (cfr. fundamento jurídico 1º). En consecuencia, 
habremos de comprobar, primero, si cada una de las normas en litigio merecen la calificación de 
básicas que le ha sido atribuida por el legislador (cfr. fundamento jurídico 1º) y, en caso de 
concluir en sentido afirmativo, si la norma legal de desarrollo resulta o no compatible y 
enteramente respetuosa con la Ley básica del Estado>>.
 

Por lo que concluye que << A resultas de cuanto antecede (cfr. fundamento jurídico 4º), 
debe comenzarse por afirmar el carácter básico del art. 16.1 de la Ley 53/1984 en virtud de los 
mismos argumentos esgrimidos en relación con el art. 5 a). Que la materia regulada en el indicado 
precepto se acomoda al concepto de lo básico, es algo que además este Tribunal ha tenido 
ocasión de explicitar en la STC 172/1996 (fundamento jurídico 3º).Con todo, debe tenerse 
presente que a la luz de esta Sentencia lo que ha de considerarse básico, de acuerdo con lo que 
dispone el art. 16.1, "es la prohibición de simultanear dos actividades en el sector privado y en el 
público cuando se perciban retribuciones complementarias por especial dedicación al puesto de 
trabajo en las Administraciones públicas" (cfr. STC 172/1996 , fundamento jurídico 3º)>>.

La previsión de la expresada disposición adicional quinta se ensambla con la previsión del 
artículo 16.4 de la Ley 53/1984 , a la que se encuentra vinculada, que resulta de aplicación 
supletoria en ese punto, toda vez que no tendría sentido que la norma básica del citado precepto 
que reconoce la compatibilidad en determinadas circunstancias, y que incluye a los funcionarios 
de la Administración local en el ámbito de aplicación de la Ley 53/1984 , ex artículo 2, y se negara 
su viabilidad mediante la solicitud de la reducción del importe del complemento específico 
correspondiente al puesto que desempeñan al objeto de adecuarlo al porcentaje al que se refiere 
el artículo 16.4 de tanta cita. Dicho de otro modo, no puede reconocerse formalmente el derecho e 
impedirse materialmente su ejercicio.

Sobre la vinculación del artículo 16 de la Ley 53/1984 y la disposición adicional quinta del 
Real Decreto-ley 20/2012, ya pusimos de manifiesto, en nuestra Sentencia de 5 de diciembre de 
2019, recaída en el recurso de casación n.º 1684/2019, aunque el supuesto de hecho de dicho 
recurso no es idéntico al ahora examinado, en el fundamento de derecho noveno, que " hemos 
puesto de relieve la existencia de una norma estatal, el Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio, 
que incide en la Ley 53/1984"

SÉPTIMO.- Respecto al procedimiento para la reducción, a petición propia, del 
complemento específico de los funcionarios de la Administración General del Estado 
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pertenecientes a los Subgrupos C1, C2 y E, la Sentencia del Tribunal Supremo de 05/12/2019 
[ECLI:ES:TS:2019:3888] en su Fundamento de Derecho SEXTO, señala:

“SEXTO.- Otra normativa no invocada en sede casacional ni en el Auto de Admisión mas 
relevante en el momento presente: La reducción del complemento específico en el Estado y en 
alguna Comunidad Autónoma. Real Decreto Ley 20/2012, de 13 de julio y Ley 2/2015, de Empleo 
público de Galicia. Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el procedimiento para 
la reducción, a petición propia, del complemento específico de los funcionarios de la 
Administración General del Estado pertenecientes a los Subgrupos C1, C2 y E y se autoriza la 
superación, para el personal al servicio de la Administración General del Estado, del límite previsto 
en el artículo 7.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

i) Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se aprueba el procedimiento para la 
reducción, a petición propia, del complemento específico de los funcionarios de la Administración 
General del Estado pertenecientes a los Subgrupos C1, C2 y E y se autoriza la superación, para el 
personal al servicio de la Administración General del Estado, del límite previsto en el artículo 7.1 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas publicado por Resolución de 20 de diciembre de 2011, de la Secretaria 
de Estado para la función Pública en el BOE 23 de diciembre de 2011.

“El artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas determina que, sin perjuicio de las limitaciones 
establecidas en los artículos 1.3, 11, 12 y 13 de la misma sólo se puede reconocer la 
compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe puestos de 
trabajo que comporten la percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya 
cuantía no supere el 30 % de sus retribuciones básicas, excluidos los conceptos que tengan su 
origen en la antigüedad.

El tiempo transcurrido desde dicha disposición, las necesidades organizativas actuales y la 
modificación de las situaciones retributivas de los funcionarios públicos, han llevado a que en la 
actualidad la mayoría de los funcionarios de la Administración General del Estado, incluidos los de 
los subgrupos C1, C2 y E, superen el límite que establece el artículo citado. En este contexto, y 
manteniendo la aplicación de los límites establecidos en la misma Ley 53/1984 , procede 
establecer un procedimiento que permita la reducción de las cuantías correspondientes al 
complemento específico posibilitando así la compatibilidad sin menoscabo de las obligaciones 
propias del servicio.

../..
Primero. 1. Los funcionarios de la Administración General del Estado pertenecientes a los 

Subgrupos C1, C2 y E incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto 598/1985, de 30 de 
abril , podrán solicitar ante las órganos y unidades de personal con competencias en materia de 
personal de los Departamentos, Organismos Autónomos y Entidades Gestoras de la Seguridad 
Social en los que estén destinados, la reducción del importe del complemento específico 
correspondiente al puesto que desempeñan al objeto de adecuarlo al porcentaje al que se refiere 
el artículo 16.4 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.”
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OCTAVO.- Partiendo de dicha jurisprudencia, conviene tener en cuenta el posicionamiento 
del Consell Jurídic Consultiu de la Comunidad Valenciana, que en su Dictamen 697/2021, de 
24 de noviembre de 2021  señala que ” En relación a los funcionarios locales, la Sentencia del 
Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-administrativo, de 26 abril 2021 concluyó que a falta de 
una regulación expresa respecto de los funcionarios locales, y a los efectos del reconocimiento de 
la compatibilidad conforme al artículo 16 de la Ley 53/1984, les son aplicables por analogía las 
previsiones de la DA 5ª del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar 
la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

Por tanto, atendiendo a lo señalado por el Tribunal Supremo y de acuerdo con la DA 5ª del 
Real Decreto-Ley 20/2012, citado de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de 
fomento de la competitividad, que como se ha dicho resulta aplicable al personal de la 
Administración local, debe concluirse que sí que se podría reducir por el Ayuntamiento el 
complemento específico de los puestos de los trabajadores que así lo soliciten, hasta 
situarlo en el límite del 30%, a fin de hacer posible el reconocimiento de compatibilidad 
para el ejercicio de una segunda actividad en el sector privado, siempre que se den el resto 
de requisitos exigidos por la legislación aplicable.“
 

NOVENO.- En consecuencia, de conformidad con todo lo expuesto, esta funcionaria 
entiende: 

1).- Que como requisito previo a obtener la compatibilidad requerida, la interesada debe 
solicitar la reducción del complemento específico de su puesto de trabajo, respetando el límite del 
treinta por ciento (30%) de sus retribuciones básicas, excluida la antigüedad, a tenor de lo 
dispuesto en la Disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de 
medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

2).- Si Dª Nasira Mohamed Mohand, sigue interesada en que se le conceda dicha 
compatibilidad, debe presentar una nueva petición acompañada del documento solicitando la 
reducción del complemento específico de su puesto de trabajo, respetando el límite del treinta por 
ciento (30%) de sus retribuciones básicas, excluida la antigüedad. 

DÉCIMO.- Por lo expuesto, la funcionaria que suscribe entiende, que procede la 
DESESTIMACIÓN  de la solicitud de compatibilidad presentada por Dª Nasira Mohamed Mohand, 
sin perjuicio de lo indicado en el F.J. noveno.

Este es mi parecer que someto a cualquier otro criterio mejor fundado en derecho, 
advirtiendo que la opinión jurídica recogida no suple en caso alguno a otros informes que se 
hayan podido solicitar o que preceptivamente se deban emitir para la válida adopción de la 
resolución del Recurso.”
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En opinión de quién suscribe procede DESESTIMAR la Compatibilidad solicitada por Dª. 
NASIRA MOHAMED MOHAND.” 

 

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se 
PROPONE al Consejo de Gobierno, previo Dictamen de la Comisión Permanente de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad, la adopción del siguiente ACUERDO:
 

DESESTIMAR la Compatibilidad solicitada por Dª. NASIRA MOHAMED MOHAND 
 PUNTO DÉCIMO SEXTO.- COMPATIBILIDAD DE D. ALEJANDRO JOSE AZNAR LÓPEZ.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad, que literalmente dice:

 
ACG2024000125.15/03/2024

La Comisión Permanente de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, en sesión 
Extraordinaria celebrada el día 7 de marzo de 2024 a las 14:00 horas en el Salón Verde sito en el 
Palacio de la Asamblea de la CAM, conoció propuesta de aprobación del asunto citado y una vez 
sometida a votación, tras las deliberaciones que constan en el acta de la sesión, se aprobó por 
unanimidad, con el siguiente texto literal:

“Visto Informe Jurídico emitido por el Secretario Técnico accidental de 
Administración Pública del tenor literal siguiente:

“En el artículo 51.3.f) del Reglamento del Gobierno y la Administración de la CAM (BOME 
Extra. Núm. 2 de fecha 30/01/2017), dictado en el ejercicio de su potestad reglamentaria y de 
autoorganización, se disponen entre las atribuciones de los Secretarios Técnicos, la de 
asesoramiento legal, consistente en la emisión de informes previos en aquellos supuestos en que 
así lo ordene el Consejero o, en su caso, el Presidente, así como siempre que así lo establezca 
un precepto legal o reglamentario.

Por su parte el artículo 84.2 establece que el Secretario Técnico de cada Consejería 
evacuará informe en los supuestos previstos reglamentariamente. En particular, 
informarán en los expedientes que deba conocer el Consejo de Gobierno o el Pleno de la 
Asamblea, y en los que se tramiten en vía de recurso administrativo.

Asimismo, el citado cuerpo legal, en su artículo 51.7., establece que tales informes deberán 
señalar la normativa en cada caso aplicable y la adecuación de la misma a las decisiones a 
adoptar, evacuándose en el plazo máximo de diez días. Los informes de los Secretarios 
Técnicos no son vinculantes, salvo que una disposición normativa establezca lo contrario.
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Visto Informe Técnico emitido por la Técnico de Administración General de la Dirección 
General de Función Pública del tenor literal siguiente

“ Visto el escrito presentado por D. ALEJANDRO JOSE AZNAR LOPEZ, el día 26 de 
enero de 2024 y con número de registro 2024008103, en el que solicita la compatibilidad de 
la función pública   para la producción artística, para la edición y revelado de fotografía como 
su exposición, no superando las 75 horas anuales y sin tener carácter permanente.  

I. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:
En primer lugar y con motivo de la peculiar naturaleza de la Ciudad Autónoma de Melilla, 

en adelante CAM, se ha de fijar el régimen jurídico aplicable en materia de función pública.

Se parte de la norma institucional básica de la CAM, su Estatuto de Autonomía, aprobado 
por Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo (BOE N.º 62 de 14 de marzo de 1995), en cuyo artículo 
30 establece “La ciudad de Melilla se rige en materia de procedimiento administrativo, 
contratos, concesiones, expropiaciones, responsabilidad patrimonial, régimen de bienes y demás 
aspectos del régimen jurídico de su Administración, por lo establecido con carácter general por 
la legislación del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de 
la organización propia de la Ciudad establecidas por el presente Estatuto”, asimismo su 
precepto trigésimo primero reza “El régimen jurídico del personal de la ciudad de Melilla será, por 
lo que se refiere al personal propio, el establecido en la legislación estatal sobre función pública 
local […]”

En relación al régimen jurídico en materia de función pública, ha de acudirse al Texto 
Refundido del Estatuto del Empleado Público aprobado por RDL 5/2015 de 30 de octubre, en 
adelante TREBEP, por ser normativa básica conforme el artículo 149.1.18 de la Constitución, en 
cuyo artículo 1.b sobre su ámbito de aplicación, se establece que será directamente aplicable al 
personal funcionario y en lo que proceda al personal laboral al servicio de las siguientes 
Administraciones Públicas de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla. 
Por otro lado, la Ley de Bases de Régimen Local 7/1985 de 2 de abril, como legislación básica en 
materia de régimen local, en su artículo 92 dispone que “Los funcionarios al servicio de la 
Administración local se rigen, en lo no dispuesto en esta Ley, por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, por la restante legislación del Estado en materia de función 
pública, así como por la legislación de las Comunidades Autónomas, en los términos del artículo 
149.1.18.ª de la Constitución”.

En este caso, el régimen jurídico está conformado por:

- RDL 5/2015 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.

- VIII Acuerdo Marco de los Funcionarios de la Ciudad autónoma de Melilla.

- Con carácter supletorio el Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento de Situaciones Administrativas de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado.
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- Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.

- Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de 
la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y 
Empresas dependientes.

SEGUNDO. – Sobre la compatibilidad de una segunda actividad privada.

Hemos de partir del contenido de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, en cuyo precepto 19 
enumera las actividades exceptuadas del régimen de incompatibilidades, siendo aquellas:

a) Las derivadas de la Administración del patrimonio personal o familiar, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 12 de la presente Ley.

b) La dirección de seminarios o el dictado de cursos o conferencias en Centros oficiales 
destinados a la formación de funcionarios o profesorado, cuando no tenga carácter permanente o 
habitual ni supongan más de setenta y cinco horas al año, así como la preparación para el acceso 
a la función pública en los casos y forma que reglamentariamente se determine.

c) La participación en Tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingreso en las 
Administraciones Públicas.

d) La participación del personal docente en exámenes, pruebas o evaluaciones distintas de 
las que habitualmente les correspondan, en la forma reglamentariamente establecida.

e) El ejercicio del cargo de Presidente, Vocal o miembro de Juntas rectoras de 
Mutualidades o Patronatos de Funcionarios, siempre que no sea retribuido.

f) La producción y creación literaria, artística, científica y técnica, así como las 
publicaciones derivadas de aquéllas, siempre que no se originen como consecuencia de 
una relación de empleo o de prestación de servicios.

g) La participación ocasional en coloquios y programas en cualquier medio de 
comunicación social; y

h) La colaboración y la asistencia ocasional a Congresos, seminarios, conferencias o 
cursos de carácter profesional.

Respecto a la actividad por la que se pide información, estaría encuadrada dentro de los 
casos que están exceptuados del régimen de incompatibilidad (art 19.f).

II. Resumen y Conclusión.
Por todo lo expuesto, y de conformidad con el artículo 19.f de la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, el 
ejercicio de la producción y creación literaria, artística y técnica, así como las publicaciones 
derivadas de aquéllas, siempre que no se origine como consecuencia de una relación de empleo o 
de prestación de servicios queda  EXCEPTUADA del régimen de incompatibilidad.”
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En opinión de quién suscribe procede CONCEDER la Compatibilidad solicitada por D. 
ALEJANDRO JOSE AZNAR LÓPEZ.”

Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente se 
PROPONE al Consejo de Gobierno, previo Dictamen de la Comisión Permanente de 
Presidencia, Administración Pública e Igualdad, la adopción del siguiente ACUERDO:
 

CONCEDER la Compatibilidad solicitada por D. ALEJANDRO JOSE AZNAR 
LÓPEZ. “
 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE ECNOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO

PUNTO DÉCIMO SÈPTIMO.- ASUNTO: PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, DE LA CONSEJERÍA 
DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE 
FOMENTO PARA EL PERIODO 2024-2026.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de 
Fomento, que literalmente dice:

 
ACG2024000126.15/03/2024

ASUNTO: PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, 
INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO PARA EL PERIODO 2024-2026

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS
I.- El artículo 8.1 de la ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, tiene 
carácter básico, por lo que todos los Ayuntamientos que pretendan otorgar subvenciones deben 
aprobar su correspondiente Plan Estratégico de Subvenciones.

II.- La disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece 
que los Planes y programas relativos a políticas públicas que estén previstas en Normas legales 
o reglamentarias tendrán la consideración de Planes estratégicos de Subvenciones y recogerán 
el contenido previsto en el artículo 8.1 de la citada ley.

III.- Con fecha 28 de j u l i o  de 2023, se adopta acuerdo por parte del Consejo de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario núm. 54, de 31 de julio de 
2023) relativo al Decreto de Distribución de Competencias entre  las Consejerías de la Ciudad 
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Autónoma de Melilla, estableciendo la estructura orgánica, en concreto en su apartado 2º, se 
determinaron las Direcciones Generales existentes en el ámbito de la Consejería de Economía, 
Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, así como las Secretarías Técnicas. Al 
ser la Dirección General de Innovación Tecnológica de reciente creación, es preciso y necesario 
que se contemple en el nuevo Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, para el periodo 2024-2026.

 IV.- Con fecha 22 de febrero de 2024, tiene lugar la aprobación definitiva de los Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2024, BOME Extraordinario nº 15 
de 23 de febrero de 2024),

V.- La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo ha reforzado el relevante 
principio de planificación, contemplado en la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del sector 
Público, de 1 de octubre, al dictar que es un requisito esencial y previo a la concesión de 
cualquier subvención el cumplimiento del Plan Estratégico de Subvenciones, contemplado en el 
artículo 8.1 de la Ley General de Subvenciones. El tribunal de la Sección Tercera de dicha Sala, 
en su sentencia 543/2022, de fecha 9 de mayo, subraya con claridad que el Plan Estratégico de 
Subvenciones constituye un instrumento de planificación de políticas públicas cuyo objetivo es 
el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad 
pública, cuya aprobación es previa a la regulación de la subvención, constituyendo un requisito 
esencial.

VI.- Por la Secretaría Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, se 
ha evacuado informe con fecha 5 de marzo de 2024, para la aprobación del Plan Estratégico de 
Subvenciones 2024-2026 de la Dirección General de Innovación Tecnológica de la Consejería 
de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, contemplado en el 
expediente electrónico 7891/2024. Correspondiendo la aprobación del citado plan estratégico 
de subvenciones al Consejo de Gobierno de la Ciudad autónoma de Melilla, según lo 
establecido en el artículo 16.1.27 del Reglamento del Gobierno y de la Administración (BOME 
Extraordinario núm. 2, de 30 de enero de 2017). 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO PARA EL PERIODO 2024-2026

PREÁMBULO
El Artículo 8.1 de la ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de noviembre, tiene carácter 
básico, por lo que todos los Ayuntamientos que pretendan otorgar subvenciones deben aprobar su 
correspondiente Plan Estratégico de Subvenciones.

La disposición adicional decimotercera de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, establece que los 
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planes y programas relativos a políticas públicas que estén previstas en Normas legales o 
reglamentarias tendrán la consideración de Planes estratégicos de Subvenciones y recogerán el 
contenido previsto en el artículo 8.1 de la citada ley.

Con esta medida, penetran en el área de la actividad administrativa de fomento las técnicas de 
planificación estratégica propias del sector privado y que han ido incorporándose progresivamente 
como herramientas de programación y gestión en las dos últimas décadas en el sector público 
español. Con ello se pretende dar respuesta a las exigencias constitucionales de una gestión 
eficiente y eficaz de los recursos públicos, coherente, por lo tanto, con el resto de herramientas 
de programación y planificación  presupuestaria o sectorial que se puedan aprobar. Así, de 
acuerdo con el Artículo 103 de la Constitución, “la Administración Pública sirve con objetividad los 
intereses generales y actúa de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación con sometimiento pleno a la ley y al Derecho”, principios ligados 
a los expresados en el Artículo 31.2 de la propia norma constitucional, en relación con el gasto 
público, al que se le exige realizar “una asignación equitativa de los recursos públicos y su 
programación y ejecución responderán a los criterios de eficiencia y economía”.

La Ley General de Subvenciones supone un paso más en el proceso de perfeccionamiento y 
racionalización del sistema económico. Uno de los principios que rige la Ley es el de la 
trasparencia que, junto con la variedad de instrumentos que se articulan en la ley, redunda de 
forma directa en un incremento de los niveles de eficacia y eficiencia en la gestión del gasto 
público subvencional.

En este sentido, una mayor información acerca de las subvenciones hará posible eliminar las 
Distorsiones e interferencias que pudieran afectar al mercado, además de facilitar la 
complementariedad y coherencia de las actuaciones de las distintas Administraciones Públicas 
evitando cualquier tipo de solapamiento.

Para mejorar la eficacia, se prevé en la legislación que se proceda a elaborar un Plan Estratégico 
de Subvenciones con carácter previo al nacimiento de las subvenciones.

Recogiendo este imperativo legal, se elabora este documento que permite establecer la 
correlación entre los objetivos misionales del Área, las prioridades políticas determinadas a través 
de los objetivos generales a conseguir y las actuaciones concretas a desarrollar ordenadas según 
la estructura funcional de la Ciudad Autónoma de Melilla.

De acuerdo con el Artículo 11.4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los planes 
estratégicos contendrán previsiones para un periodo de vigencia de tres años, salvo que por la 
especial naturaleza del sector afectado, sea conveniente establecer un plan estratégico de 
duración diferente.

Con fecha 28 de j u l i o  de 2023, se adopta acuerdo por parte del Consejo de Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario núm. 54, de 31 de julio de 2023) de 
distribución de competencias a las Consejerías de la Ciudad Autónoma de Melilla, estableciendo 
la estructura orgánica, en concreto en su apartado 2º, se determinaron las Direcciones Generales 
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existentes en el ámbito de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo 
y de Fomento, así como las Secretarías Técnicas.

Al ser la Dirección General de Innovación Tecnológica de reciente creación, es preciso y 
necesario que se contemple en el nuevo Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, para el periodo 2024-2026, requiriéndose la aprobación del Plan Estratégico 
para el periodo 2024-2026, con vocación de plurianual y con las revisiones que, en su caso, sean 
necesario realizar anualmente.

CAPÍTULO 1. ASPECTOS GENERALES

Artículo 1.
El establecimiento de subvenciones por parte de la Dirección General de Innovación Tecnológica, 
de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, 
durante el período 2024-2026, se ajustará a los objetivos estratégicos generales previstos en el 
presente Plan.

Cuando se tramite una subvención no comprendida en el plan estratégico inicial, se deberá incluir 
en el expediente una memoria en la que se detallen la relación de los objetivos de la subvención 
con la planificación estratégica y los posibles efectos en ésta, así como las causas que han 
impedido su inclusión en aquél. 

Dicha memoria se integrará en el Plan Estratégico ya aprobado debiendo aprobarse y publicarse 
en el Boletín Oficial de la Ciudad. 

Artículo 2.
El establecimiento efectivo de las subvenciones previstas en este plan requerirá la  inclusión de las 
consignaciones correspondientes en los presupuestos de la Ciudad de cada año y la aprobación 
de las bases reguladoras de su concesión.

Artículo 3.
El establecimiento de subvenciones queda supeditado al cumplimiento de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria, por lo que consignaciones presupuestarias que se aprueben y las 
bases reguladoras de su concesión se acomodarán en cada momento a dichos objetivos.

Artículo 4.
La aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones no supone la generación de derecho alguno 
a favor de los potenciales beneficiarios, que no podrán exigir indemnización o compensación 
alguna en caso de que el Plan no se lleve a la práctica en sus propios términos.

No obstante, su carácter programático, carente de rango normativo, o si como resultado de los 
informes de seguimiento y los informes emitidos por la Intervención General o entes gestores, 
existieran líneas de subvenciones que no alcanzaren el nivel de consecución de objetivos 
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deseado, o el que resultare adecuado al nivel de recursos invertidos, podrán ser modificadas, 
sustituidas por otras más eficaces y eficientes o, en su caso, eliminadas. 

Artículo 5.

Son principios generales de este Plan los siguientes:

- Publicidad y libre concurrencia mediante convocatoria previa en la que se garantice la 
objetividad, transparencia, publicidad, concurrencia e igualdad en la distribución de fondos 
públicos, ello sin perjuicio de la posible concesión directa que, de conformidad con lo 
establecido en la norma aplicable, deberá contar con la debida consignación presupuestaria 
previa.

- Concesión conforme a criterios objetivos previamente establecidos en la convocatoria a fin 
de garantizar el conocimiento previo de los mismos por los potenciales beneficiarios.

- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos marcados y eficiencia en la asignación de 
recursos públicos, debiéndose justificar cuantitativa y cualitativamente.

- Control y análisis de la adecuación de los fines de las entidades solicitantes a los principios de 
igualdad y no discriminación en el ejercicio de las actividades subvencionadas.

Y de forma específica, verificar de forma constante la pertinencia del Plan Estratégico. A 
saber:

- Justificación del Plan en términos sociales.

- Necesidades de la ciudadanía a las que atiende.

- Capacidad financiera.

- Explicación de la competencia municipal en la materia.

- Estudio de la no aplicación de este línea subvencional.

Artículo 6.
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 09/09/2005), el órgano que tiene atribuida la 
función de desarrollo del mismo y, por tanto, la ejecución del Plan Estratégico de Subvenciones, 
será el Consejo de Gobierno.

Por tanto:

- Los programas de subvenciones quedarán condicionadas a la existencia de dotación 
presupuestaria adecuada y suficiente.

- Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones o concesiones directas (Convenios), 
deberá efectuarse la aprobación del gasto en términos previstos en las normas presupuestarias 
de la Ciudad Autónoma de Melilla.

- Y finalmente, y de forma previa al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
normas o bases reguladoras de la concesión.

El contenido del plan estratégico podrá reducirse a la elaboración de una memoria explicativa de 
los objetivos, los costes de realización y sus fuentes de financiación en los siguientes casos: 
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a) Las subvenciones que se concedan de forma directa, de acuerdo con lo establecido en el 
Artículo 22.2 de la LGS. 

b) Las subvenciones que, de manera motivada, se determinen por parte del titular de la 
Consejería en atención a su escasa relevancia económica o social como instrumento de 
intervención pública.

CAPÍTULO 2. CONTENIDO DEL PLAN
Artículo 7.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 12 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el  que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
concesión de las subvenciones y ayudas previstas en este Plan para el ejercicio 2024 contiene, 
para cada caso, la siguiente información:

a) Objetivos estratégicos, que describen el efecto e impacto que se espera lograr con la 
acción institucional durante el periodo de vigencia del plan y que han de estar vinculados con 
los objetivos establecidos en los correspondientes programas presupuestarios.

b) Líneas de subvención en las que se concreta el plan de actuación. Para cada línea de 
subvención deberán explicitarse los siguientes aspectos:

1º Áreas de competencia afectadas y sectores hacia los que se dirigen las ayudas.

2º Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación.

3º Plazo necesario para su consecución.

4º Costes previsibles para su realización y fuentes de financiación

5º Plan de acción

c) Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 
subvenciones que se establezcan.

Artículo 8.
Este Plan, además del presente articulado, se organiza agrupando los planes individuales de 
subvenciones aportados por parte de cada Dirección General con contenidos comunes y de 
conformidad con lo establecido en el Art. 12 de RD 887/2006 RLGS.

Al final del Plan se enumera como Anexo un listado de subvenciones de la Dirección General de 
Innovación Tecnológica, incluyendo el desglose de las partidas, aplicaciones presupuestarias, 
importes estimados y procedimiento de concesión.

Artículo 9.
Cada uno de los Planes ordena las subvenciones previstas presupuestariamente bajo los 
siguientes criterios:
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Ente concedente La Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de 
Fomento, como gestor de la subvención.

Objeto. Bajo este criterio se especifica la finalidad para la que se destina la subvención, la cual 
será posteriormente objeto de evaluación.

Modalidad de gestión. Criterio que distingue la previsión en cuanto al procedimiento a aplicar 
para su concesión, de conformidad con los principios generales y requisitos establecidos a tal fin 
del Capítulo Cuarto y Quinto del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (concurrencia competitiva, subvención directa, convenio de colaboración).

Importe. Referido a la consignación prevista para cada subvención.

CAPÍTULO 3.- BENEFICIARIOS Y MATERIAS DE LAS SUBVENCIONES
Artículo 10.

La Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, 
concederá subvenciones a favor de personas o Entidades privadas con la finalidad de fomentar la 
realización de actividades de utilidad pública o interés social o para promover la consecución de 
fines públicos atribuidos a la competencia local.

Artículo 11.

La Ciudad Autónoma de Melilla establecerá anualmente subvenciones en las diferentes áreas 
entre las que se encuentran:

- Actividades de interés general en materia de empleo: Planes o programas para la inserción 
laboral, fomento del empleo estable y de calidad , autoempleo, investigación del mercado 
laboral, y cualesquiera otras acciones similares orientadas al fomento de empleo y de la 
información.

- Actividades de fomento de la Innovación Tecnológica dirigida a empresas, entre ellas las de 
base tecnológica, para conseguir ampliar el tejido y mejorar el tejido empresarial de la 
Ciudad.

- Actividades para el impulso de un ecosistema de talento a través la colaboración entre 
empresas tecnológicas, emprendedores y centros públicos.

CAPÍTULO 4.- EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LOS PROGRAMAS SUBVENCIONADOS. 
ANÁLISIS DE RESULTADOS
Artículo 12.

Para un mejor análisis de la eficacia de cada subvención, las Dirección Generales de cada una 
de estas áreas solicitarán de los beneficiarios informe motivado sobre el número de acciones 
desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y justificación de los 
objetivos alcanzados.
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Artículo 13.
En concreto se deberá detallar para la evaluación lo siguiente:

• Objeto

• Entidad beneficiaria y, en su caso, colaboradora

• Importe subvencionado

• Acciones concretas desarrolladas en el importe de la subvención

• Número de ciudadanos a los que ha alcanzado la acción subvencionada

• Valoración de la Entidad concedente en cuanto a adecuación a los objetivos perseguidos 
al tiempo de su otorgamiento y la procedencia del mantenimiento o supresión del programa 
del que trae causa.

CAPÍTULO 5: CONTROL FINANCIERO DE LOS PROGRAMAS SUBVENCIONADOS
Artículo 14.
El control financiero de los programas subvencionados está encomendado a la Intervención 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla, que al respecto analizará las fechas reales de pago de 
los importes subvencionados con relación a las fechas previstas en cada expediente, así como los 
medios de pago utilizados y la correcta justificación de los extremos requeridos a cada beneficiario 
para la obtención de la subvención.

La Intervención General podrá elaborar los modelos de justificación de subvenciones que 
faciliten la fiscalización de las mismas.

CAPÍTULO 6: PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DEL PLAN  ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES
Artículo 15.

Tanto las modificaciones puntuales como anuales a las que sea necesario someter el presente 
Plan se tramitarán en esta Consejería, elevando propuesta al Consejo de Gobierno, para su 
aprobación en virtud del  Art. 16.1.27 del Reglamento de Gobierno y Administración de la CAM 
(BOME Ext. n.º 2 de 30 de enero de 2017).

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 1ª
Toda subvención que no esté reflejada en el presente plan con el contenido mínimo establecido 
en el Artículo 12 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, requerirá, para su tramitación, 
la previa actualización del plan incluyendo dicha información, siguiendo el procedimiento del 
Artículo 15 del presente plan.
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Aportado los planes individuales de la Dirección General de Innovación Tecnológica, que integra 
el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y de Fomento, con contenidos comunes y de conformidad con lo establecido 
en el Art. 12 de RD 887/2006 RLGS, se relacionan los que siguen:

          DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
En el ejercicio presupuestario del año 2024, por la Dirección General de Innovación Tecnológica, 
se van a gestionar tres subvenciones de concesión directa incluidas en los presupuestos 
Generales de la Ciudad.

De conformidad con lo dispuesto por el apartado 2 del artículo 12 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, en los supuestos de subvenciones concedidas de forma directa (art. 
22.2 LGS) o en supuestos de subvenciones determinadas por el titular del Departamento 
ministerial (Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento), 
en atención a su escasa relevancia económica o social como instrumento de intervención pública, 
el Plan estratégico se podrá reducir a la elaboración de una memoria explicativa de los objetivos, 
los costes de realización y sus fuentes de financiación.

Se adjunta como Anexo ANEXO I, las fichas correspondientes  las 
mismas:
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OBJETIVO ESTRATÉGICO:  FORMACIÓN EN INNOVACIÓN TECNOLÓGICA Y HERRAMIENTAS DIGITALES PARA MEJORA DE LA  
EMPLEABILIDAD Y EMPRENDIMIENTO DE JÓVENES DESEMPLEADOS Y AUTÓNOMOS, 
PROYECTOS “EMPRENDE Y AVANZA” Y “REACTIVA TU FUTURO”. FINANCIADOS a 
INCYDE POR EL FSE+ AL 85% Y LA CIUDAD DE MELILLA AL 15%

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 1:

Convenio de Colaboración entre la Ciudad de Melilla y la Fundación Instituto Cameral para la Creación y 
Desarrollo de la Empresa (en adelante Fundación INCYDE), para  el desarrollo de acciones formativas 
relacionadas con la Innovación Tecnológica y herramientas digitales  para mejora de la empleabilidad y 
emprendimiento de jóvenes desempleados y autónomos, proyectos “ Emprende y Avanza” y “Reactiva tu 
futuro”, FSE+ 

AREA DE COMPETENCIA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO
CENTRO GESTOR DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

SECTORES A LOS  QUE SE 
DIRIGEN LAS AYUDAS

Fundación Instituto Cameral para la Creación y Desarrollo de la Empresa, INCYDE, a fin de que realice las 
acciones formativas correspondientes, con personas desempleadas, autónomos y jóvenes  (que no están 
trabajando, ni estudiando).

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE 
PRETENDEN OBTENER

Acciones formativas: 1.“Emprende y avanza”  para el emprendimiento tecnológico, sostenible e innovador de 
creación y consolidación empresarial.
2.“Reactiva tu futuro” dirigido a  la formación de jóvenes en gestión empresarial y herramientas digitales.
Todo ello a fin de ampliar las oportunidades profesionales de la población a la que va dirigida, a través de la 
mejora de empleabilidad y el emprendimiento y con la aportación, tan solo del 15%, por parte de la Ciudad, del 
total de las acciones formativas.

PLAZO PARA SU CONSECUCIÓN ANUAL

COSTE PREVISIBLE  CUARENTA MIL EUROS (40.000,00 €)

APORTACIÓN DE OTROS ENTES/  
FUENTE DE FINANCIACIÓN

La financiación  del 85% de las actuaciones previstas en el Convenio, se realizará con cargo a la dotación 
aprobada por el FONDO SOCIAL EUROPEO PLUS A INCYDE. 
La financiación del 15% restante será aportada por la Ciudad de Melilla.

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

6/49200/47000 INCYDE YACIMIENTOS NUEVOS 
EMPLEOS 2024. INCYDE

40.000,00 €APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

TOTAL 40.000,00 €

PLAN DE ACCIÓN

Se prevé:
• Subvención directa con la vigencia del Convenio
• Forma de Concesión: Convenio con la Fundación INCYDE
Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras contenidas en los convenios, acordados por el Consejo de 
Gobierno de la Ciudad de Melilla.  

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

- Evaluación mediante comprobación por la Dirección General de Innovación Tecnológica, de la 
justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos previstos en el contenido del Convenio y 
aportados por INCYDE. 

- Subvención Prepagable
- Seguimiento: Informes de los Servicios Técnicos de la Dirección General de Innovación Tecnológica
- Evaluación: Se precisará memoria final.
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OBJETIVO ESTRATÉGICO:  REPRESENTAR Y PUBLICITAR LA CIUDAD DE MELILLA, EN LA MÚLTIPLES COMPETICIONES 
EN LAS QUE PARTICIPA TITANS MELILLA GAMING (EQUIPO MELILLENSE DE 
VIDEOJUEGOS)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 1:
Convenio de Colaboración entre la Ciudad de Melilla y TITANS MELILLA GAMING (equipo 
melillense de videojuegos), para que represente y publicite, dando a conocer la Ciudad de Melilla, 
en la multitud de competiciones en la que participa  

AREA DE COMPETENCIA Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento

CENTRO GESTOR Dirección General de Innovación Tecnológica

SECTORES A LOS  QUE SE 
DIRIGEN LAS AYUDAS

  TITANS MELILLA GAMING (organización dedicada a los esports o ciberdeportes y al 
entretenimiento), dirigido el sector del videojuego con audiencias y penetración entre los más jóvenes 
que superan a la mayoria de los deportes tradicionales.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN OBTENER

   Representación de la Ciudad de Melilla y dar a conocer la misma, a fin de atraer a jóvenes 
talentos y empresas de videojuegos, ya que nuestra Ciudad reúne todas las condiciones para el 
establecimiento de empresas de videojuegos, por sus importantes ventajas fiscales.
Todo ello, para conseguir ampliar y mejorar el tejido empresarial de la Ciudad y ampliar las 
oportunidades profesionales de la población, orientado a la Innovación Tecnológica.

PLAZO PARA SU 
CONSECUCIÓN ANUAL

COSTE PREVISIBLE   VEINTICINCO MIL EUROS (25.000,00 €)

APORTACIÓN DE OTROS 
ENTES/  FUENTE DE 

FINANCIACIÓN
No se preveen.
Fondos de la  Ciudad Autónoma de Melilla.

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

6/49201/48000 TITANS MELILLA 
GAMING

SUBVENCIÓN TITANS 
MELILLA GAMING

25.000,00 €APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

TOTAL 25.000,00 €

PLAN DE ACCIÓN

Se prevé:
• Subvención directa con la vigencia del Convenio
• Forma de Concesión: Convenio con TITANS MELILLA GAMING
Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras contenidas en los convenios, acordados por el 
Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla.  

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

- Evaluación mediante comprobación por la Dirección General de Innovación Tecnológica, de la 
justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos previstos en el contenido del 
Convenio y aportados por TITANS MELILLA GAMING . 

- Subvención Prepagable
- Seguimiento: Informes de los Servicios Técnicos de la Dirección General de Innovación 

Tecnológica
- Evaluación: Se precisará memoria final.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

OBJETIVO ESTRATÉGICO:  ACTIVIDADES FORMATIVAS ORIENTADAS AL SECTOR DEL JUEGO ONLINE, A FIN DE 
ENCONTRAR A PERSONAL CON LAS COMPETENCIAS NECESARIAS

LÍNEA DE SUBVENCIÓN 1:
Convenio de Colaboración entre la Ciudad de Melilla y la Asociación Melillense del Juego Online, 
para llevar a cabo acciones formativas orientadas a su sector, a fin de poder formar a personal con 
las competencias necesarias para cubrir las amplias necesidades de personal del sector.

AREA DECOMPETENCIA Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento

CENTRO GESTOR Dirección General de Innovación Tecnológica

SECTORES A LOS  QUE SE 
DIRIGEN LAS AYUDAS

  La Asociación Melillense del Juego Online, agrupa a los trece operadores establecidos en Melilla, 
cuyo peso económico alcanza el 20% del PIB de la Ciudad y generan de manera directa más de 
trescientos empleos. En definitiva, al personal que una vez formado obtenga las competencias 
necesarias, a fin de que pueda integrarse en una bolsa de trabajo que irá cubriendo las amplias 
necesidades de personal del sector.

OBJETIVOS Y EFECTOS QUE 
SE PRETENDEN OBTENER

- Actividades formativas orientadas al sector del Juego Online, con objeto de poder encontrar a 
personal con las competencias necesarias, creando una bolsa de trabajo con los resultados de 
esas actividades formativas de la que irán cubriendo las amplias necesidades de personal del 
sector.

- Junto a las universidades presentes en la Ciudad, llevarán a cabo actividades de formación y 
promulgación más general.

- Acompañará a la Administración como embajadores de la marca Melilla, en el estratégico 
sector que representan, con el objetivo de atraer más personal de sus importantes empresas a 
la Ciudad y convencer a otros operadores.

PLAZO PARA SU 
CONSECUCIÓN ANUAL

COSTE PREVISIBLE    CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €)
APORTACIÓN DE OTROS 

ENTES/ FUENTE DE 
FINANCIACIÓN

No se preveen
Fondos de la  Ciudad Autónoma de Melilla.

PARTIDA BENEFICIARIO CONCEPTO IMPORTE

6/49200/48000
ASOCIACIÓN 
MELILLENSE 

JUEGO ONLINE

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN 
MELILLENSE JUEGO 

ONLINE
50.000,00 €

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

TOTAL 50.000,00 €

PLAN DE ACCIÓN

Se prevé:
• Subvención directa con la vigencia del Convenio
• Forma de Concesión: Convenio con ASOCIACIÓN MELILLENSE JUEGO ONLINE
Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras contenidas en los convenios, acordados por el 
Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla.  

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

- Evaluación mediante comprobación por la Dirección General de Innovación Tecnológica, de la 
justificación del importe otorgado con los justificantes de gastos previstos en el contenido del 
Convenio y aportados por ASOCIACIÓN MELILLENSE JUEGO ONLINE . 

- Subvención Prepagable
- Seguimiento: Informes de los Servicios Técnicos de la Dirección General de Innovación 

Tecnológica
- Evaluación: Se precisará memoria final.
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ANEXO II

Con respecto al órgano gestor, el desglose de las partidas y aplicaciones presupuestarias del 
vigente presupuesto del año 2024, es el siguiente:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE 
FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

NÚM. APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA IMPORTE CONSECIÓN

YACIMIENTOS NUEVOS EMPLEOS 2024

INCYDE 
06/49200/48000 40.000,00 € Nominativa

SUBVENCIÓN TITANS MELILLA GAMING 06/49201/48000 25.000,00 € Nominativa

SUBVENCIÓN ASOCIACIÓN MELILLENSE
JUEGO ONLINE 06/34103/48000 50.000,00 € Nominativa

115.000,00 €

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- EDIFICIO DE 12 VIVIENDAS, 12 TRASTEROS Y DOS 
GARAJES (8 PLAZAS EN SÓTANO Y 6 SOBRE RASANTE) EN CALLE TOLEDO, 17-19.- 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y de Fomento, que literalmente dice:

 
ACG2024000129.15/03/2024

Visto el expediente de referencia, 36850/2023 de solicitud de licencia de obras CON PROYECTO 
DE EJECUCIÓN VISADO para EDIFICIO DE 12 VIVIENDAS, 12 TRASTEROS Y DOS GARAJES 
(8 PLAZAS EN SÓTANO Y 6 SOBRE RASANTE), situadas en CALLE TOLEDO, 17-19 y 
promovido por CHAIB MOJTAR CHAIB, redactado por el Arquitecto FARAH ABDEL-LAH 
MOHAMED,  y vistos asimismo los correspondientes informes legalmente preceptivos, que son 
favorables, en los que se informa que :”la documentación técnica obrante en el expediente 
cumple las Normas Básicas del P.G.O.U. vigente, compatible con la Revisión y Adaptación 
del P.G..O.U. en fase de Segunda Información Pública, la Ordenanza de Accesibilidad y el 
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C.T.E. en los documentos básicos que le son de aplicación  así como que en el expediente 
se ha cumplido con la tramitación prevista en el artículo 9 del Reglamento de Servicios de 
las Corporaciones Locales y demás normativa de aplicación”; Apuntándose la siguiente 
Advertencia: 1. Con respecto al DB SI se detecta que en memoria (pág. 36) no se indica que el 
armario de telecomunicaciones sea local de riesgo especial bajo, según art. 5.5 Anexo III RD 
346/2011, en relación a la tabla 2.1 del DB SI 1.2, siendo correcto en planimetría (plano n_2). Por 
el contrario, en memorias se indica correctamente el contador eléctrico como local de riesgo bajo, 
existiendo una errata en planos que no lo indica. Ambos son locales de riesgo bajo y ambos 
deberán contar con puertas de una resistencia al fuego de, al menos, EI2 45C5. La licencia de 1ª 
Ocupación estará condicionada a ello.

2. El término “Solariums” (Plano n_2) no está recogido dentro del PGOU 1995. La licencia 
concedida no ampara la ejecución de solariums como elemento constructivo independiente de la 
cubierta del edificio, ya que no es edificación cubierta y cerrada habitable (vivienda, local, etc.). 
Por encima de la altura máxima, el Plan General de Ordenación Urbana sólo permite, como 
concepto constructivo, el castillete de escalera de acceso a azotea (cubierta).

Ello con independencia de que todo o parte de la azotea (cubierta) se pueda atribuir como uso 
privativo, a uno o varios de los titulares de las fincas registrales del inmueble.; y propuesta de la 
Dirección General de la Vivienda y Urbanismo, en la que se dice literalmente: “De acuerdo con 
los antecedentes expuestos, procede la concesión de licencia, conforme al proyecto de 
ejecución visado, y documentación de subsanación objeto del presente informe.”

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Primero: Que se conceda licencia de obras a D. CHAIB MOJTAR CHAIB con DNI 45273209-D 
para la ejecución de las obras consistentes en EDIFICIO DE 12 VIVIENDAS, 12 TRASTEROS Y 
DOS GARAJES (8 PLAZAS EN SÓTANO Y 6 SOBRE RASANTE) amparados en el Proyecto 
redactado por el Técnico DÑA. FARAH ABDEL-LAH MOHAMED, ubicada en la CALLE 
TOLEDO, 17-19, parcela catastral  5061203WE0056S0001JM, según expediente 36850/2023.
Segundo: las obras no podrán comenzar hasta tanto sean presentados los certificados de 
intervención de los técnicos directores de obra, visados por los colegios oficiales 
correspondientes.

Tercero: Aprobar presupuesto para la liquidación de Tasas por Licencias Urbanísticas por el 
importe de 1.289.932,64 €, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Fiscal Reguladora 
de la Tasa por Licencias Urbanísticas (BOME ext. Núm. 21, de fecha 30-12-2009) sin perjuicio de 
las comprobaciones que procedan sobre el coste real y efectivo de las obras y de las liquidaciones 
complementarias que resultaren procedentes.

Cuarto: La gestión de los residuos generados en el proceso de construcción deberá realizarse de 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 105/2008, debiéndose presentar, en el trámite de 
licencia de primera ocupación o cuando sea requerido por la Administración, los documentos que 
acrediten que los residuos de construcción y demolición realmente producidos en sus obras han 
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sido gestionados en obra o entregados a una instalación de valorización o de eliminación para su 
tratamiento por gestor de residuos autorizado.
En todo caso se respetarán rasantes y alineaciones y el acabado de las aceras no podrá tener 
diferencia de rasantes por defecto o por exceso.

Quinto:  Siendo el castillete una construcción sobre altura máxima permitida no se pueden 
ejecutar sobre éstos instalaciones - como aparatos de aire acondicionado- o elementos 
volumétricos -como depósitos- que produzcan cuerpos opacos de mayor altura. - si se pueden 
colocar elementos de reducido volumen como antenas.

Sexto: La CGP (Caja General de Protección) no podrá sobresalir del plano de fachada.

Séptimo: El plazo para comenzar las obras será de seis meses a partir de la notificación del 
Acuerdo de concesión de licencia, no pudiendo quedar interrumpidas por un periodo superior a 
seis meses, siendo en todo caso la duración máxima de las obras de veinticuatro meses desde el 
comienzo de las mismas (Norma 64 PGOU de Melilla).
Se producirá la caducidad de la licencia en estos casos:

• Si no se inicia la obra en el plazo de seis meses.
• Si se produce su paralización por plazo superior a seis meses.
• Si no se concluye en los plazos autorizados.

Conforme a la norma 348 del PGOU de Melilla, se podrán autorizar dos prórrogas como 
máximo, por un período de seis meses cada una, siempre que no se hubiese modificado en este 
plazo el régimen urbanístico del suelo, y se hayan abonado, en su caso, las correspondientes 
tasas municipales.

Octavo: Advertir al Promotor de las obras de la obligación legal de solicitar y obtener la preceptiva 
“Licencia de Primera Ocupación y Utilización del Edificio” una vez finalizado el mismo y emitido el 
Certificado Final de Obras por los Técnicos Directores de las mismas, como requisito previo a la 
iniciación del uso para el que está previsto.

Noveno: Conforme con Bando de la Presidencia de fecha 17 de diciembre de 1.999, durante la 
ejecución de las obras, se deberá disponer en lugar perfectamente visible desde la vía pública, un 
cartel de 120 cm. de alto por 80 cm. de ancho, ejecutado en PVC o chapa galvanizada, sin bordes 
cortantes y debidamente anclado a elementos sólidos que impidan el desprendimiento por viento u 
otros fenómenos meteorológicos, en el que, sobre fondo blanco, constarán : situación y clase de la 
obra, el número de la licencia y fecha de expedición de la misma, los nombres del Promotor, 
Empresa Constructora y Técnicos Directores.
El incumplimiento de estas disposiciones dará lugar a un procedimiento sancionador, 
independientemente de las medidas previstas por la Ley ante las infracciones urbanísticas.

Décimo: En cualquier afectación sobre los elementos de alumbrado público, deberá ponerlo en 
inmediato conocimiento de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, Dirección 
General de Obras Públicas, para que determine las medidas a adoptar, siendo por cuenta del 
contratista la reparación de los servicios afectados.

Undécimo: No podrán comenzar las obras hasta que se haya solicitado y obtenido la 
correspondiente licencia de ocupación de vía pública, cuando ésta sea precisa, y hasta que dicha 
ocupación cumpla todas las normas de accesibilidad.
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Duodécimo: Se hace advertencia de la obligatoriedad de observancia del total de condiciones de 
la licencia, haciendo constar que el incumplimiento de cualquiera de ellas podrá dar lugar a la 
paralización y precintado de las obras.

Décimo tercero: Antes del inicio de las obras, en caso de utilizar contenedor para las obras, 
deberá solicitar la correspondiente licencia de ocupación de vía pública, para lo cual deberá 
dirigirse a la Dirección General de Obras Públicas, dependiente de esta consejería.

Décimo cuarto: El importe correspondiente al diferencial entre lo abonado en concepto de tasa 
de licencia urbanística y el total a abonar por la misma, que asciende a la cantidad de 5.572,66 € 
deberá hacerse efectivo en la ENTIDAD BANCARIA UNICAJA, para lo cual deberá personarse 
previamente en el NEGOCIADO DE RENTAS Y EXACCIONES, sito en Avenida Duquesa de la 
Victoria s/n, Edificio Cruz Roja, donde se retirará la correspondiente Carta de Pago

La forma de pago se realizará conforme a lo establecido en el artículo 60 de la LGT, de 
58/2003, de 17 de diciembre. - El plazo para el pago en periodo voluntario de la deuda será el 
siguiente:

• Si la notificación de la presente liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, desde 
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

• Si la notificación de la presente liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

 
PUNTO DÉCIMO NOVENO.- MODIFICACIÓN DEL PRECIO DEL ENCARGO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA AL MEDIO PROPIO PERSONIFICADO TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC)  “CREACIÓN DE UNA OFICINA 
TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL 
CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN 
INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA”.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y de Fomento, que literalmente dice:
 
ACG2024000127.15/03/2024

MODIFICACIÓN DEL PRECIO DEL ENCARGO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AL 
MEDIO PROPIO PERSONIFICADO TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., 
M.P. (TRAGSATEC)  “CREACIÓN DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE 
LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE 
OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA”
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Visto el informe del Director General de Innovación Tecnológica, de fecha 4 de marzo de 
2024, que literalmente copiado dice:

“En  relación con el expediente 28466/2023, de Encargo a Medio Propio Personificado 
Tecnología y Servicios Agrarios, S.A. (TRAGSATEC)  “CREACIÓN DE UNA OFICINA TÉCNICA 
PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL CONSEJO DE 
MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE 
DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA”, vista la documentación 
obrante en el mismo,  en el que consta entre otras, la documentación relativa a la modificación del 
precio del encargo, consistente en:

- Certificado de existencia y retención de crédito  del ejercicio 2023, por importe de 
SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL EUROS (625.000,00 €) expedido por la Oficina de 
Contabilidad, al tratarse de financiación afectada, una vez se incorpore y apruebe la citada 
modificación, se solicitará un nuevo RC conforme a la modificación del precio del encargo 
que es menor y asciende a la cantidad de QUINIENTOS UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
CINCO EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS (501.535,47 €),

- Escrito de Tragasatec y anexo detallado, respecto de la cantidad que se tiene previsto 
certificar por la totalidad del encargo.

- Informe de la Dirección General  de Innovación Tecnológica, relativo al modificado del 
precio del encargo encargo.

- Notificación al medio propio Tragsatec, a fin de que manifieste su conformidad con la 
modificación del precio del Encargo

- Escrito de Tragsatec, manifestando su conformidad con la modificación del precio del 
encargo.

- Informe de legalidad favorable.

Quien suscribe entiende salvo mejor criterio,  debido a que no va a ser posible ejecutar la 
totalidad del precio del encargo que asciende a la cantidad de SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL 
EUROS (625.000,00 €), al no haberse podido incorporar la totalidad  del personal previsto en la 
memoria técnica, a pesar de haber sido publicadas las ofertas correspondientes y atendiendo a 
los principios de eficacia, economía y eficiencia por los que debe regirse la Administración, que 
procede que por el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y de Fomento, se proponga al  Consejo de Gobierno, como órgano competente (artículo 
75.2 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad (BOME Extr. Núm.  2, de 
30 de enero de 2017):

1º) Aprobar y suscribir la MODIFICACIÓN DEL PRECIO DEL ENCARGO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA AL MEDIO PROPIO PERSONIFICADO TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC)  “CREACIÓN DE UNA OFICINA 
TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL 
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CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN 
INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA, que se 
encuentra recogido en la cláusula tercera del encargo con el contenido propuesto que se adjunta 
como Anexo I.

2º) Modificar el gasto aprobado el pasado 5 de diciembre de 2023, por importe de SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL EUROS (625.000,00 €), de la partida 06/43300/227/99 “OFICINA TÉCNICA 
DE PROYECTOS, MINISTERIO POLÍTICA TERRITORIAL” (financiación afectada, Convenio de la 
Ciudad de Melilla con el Ministerio de Política Territorial publicado en el BOE  Núm. 214  de 7 de 
septiembre de 2023),  retención de crédito, RC Nº 12023000041112, reduciéndolo al importe de 
QUINIENTOS UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (501.535,47 €). Una vez se incorpore el remanente se solicitará la correspondiente 
retención de crédito por esta cantidad. Se adjunta como Anexo II el resumen general del 
presupuesto.

3º) Autorizar al Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de 
Fomento, como órgano que tiene atribuida las competencias objeto del encargo, a gestionar el 
correcto desarrollo del mismo y mantener las comunicaciones necesarias con TRAGSATEC, así 
como por analogía con los expedientes de contratación,  las derivadas de la Orden número 213, 
de fecha 1 de febrero de 2017, relativa a delegación en los titulares de las distintas Consejerías de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, respecto de los contratos referidos en el artículo 112.3 del REGA, 
de  competencia de la Consejería de Hacienda.

4º) Proceder a su Publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

ANEXO I

 CONTENIDO PROPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL PRECIO DEL ENCARGO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA AL MEDIO PROPIO PERSONIFICADO TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC)  “CREACIÓN DE UNA OFICINA 
TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL 
CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN 
INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA”

El párrafo primero de la Cláusula Tercera del Encargo a TRAGSATEC DE PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
CONTENIDAS EN EL CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE 
APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE 
MELILLA, quedaría en los siguientes términos:

       “El importe del Presupuesto de Ejecución de la actuación, asciende a la cantidad de 
QUINIENTOS UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (501.535,47 €), teniendo en cuenta el grado de ejecución del encargo y la aplicación 
de las tarifas oficiales del Grupo TRAGSA, según lo establecido  en el Real Decreto 1072/2010, 
habiéndose tenido en cuenta la valoración de  los recursos  humanos y materiales, conforme a la 
aplicación de las TARIFAS TRAGSA/TRAGSATEC, publicadas en  el BOE Núm. 92 de fecha  18 
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de abril de 2023.”

ANEXO II

RESUMEN GENERAL DE PRESUPUESTO

PERSONAL 386.630,53 €

ALQUILER DE OFICINA 17.107,20 €

SUMINISTROS, INFORMÁTICA, SOFTWARE Y 
MOBILIARIO 43.405,29 €

DIVULGACIÓN, FORMACIÓN Y DESPLAZAMIENTOS 3.472,86 €

 

TOTAL COSTES DIRECTOS 450.615,88 €

5,00%  COSTES INDIRECTOS 22.530,79 €

6,00% COSTES  GENERALES 28.388,80 €

 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 501.535,47 €

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN POR LA 
ADMINISTRACIÓN 501.535,47 €

 

PRESUPUESTO TOTAL DE ENCARGO 625.000,00 €

PRESUPUESTO TOTAL FINAL EJECUTADO 501.535,47 €

EXCEDENTE DE PRESUPUESTO APROXIMADO 123.464,53 €

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
1º) Aprobar y suscribir la MODIFICACIÓN DEL PRECIO DEL ENCARGO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA AL MEDIO PROPIO PERSONIFICADO TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC)  “CREACIÓN DE UNA OFICINA 
TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL 
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CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN 
INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA, que se 
encuentra recogido en la cláusula tercera del encargo con el contenido propuesto que se adjunta 
como Anexo I.

2º) Modificar el gasto aprobado el pasado 5 de diciembre de 2023, por importe de SEISCIENTOS 
VEINTICINCO MIL EUROS (625.000,00 €), de la partida 06/43300/227/99 “OFICINA TÉCNICA 
DE PROYECTOS, MINISTERIO POLÍTICA TERRITORIAL” (financiación afectada, Convenio de la 
Ciudad de Melilla con el Ministerio de Política Territorial publicado en el BOE  Núm. 214  de 7 de 
septiembre de 2023),  retención de crédito, RC Nº 12023000041112, reduciéndolo al importe de 
QUINIENTOS UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (501.535,47 €). Una vez se incorpore el remanente se solicitará la correspondiente 
retención de crédito por esta cantidad. Se adjunta como Anexo II el resumen general del 
presupuesto.

3º) Autorizar al Consejero de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo y de 
Fomento, como órgano que tiene atribuida las competencias objeto del encargo, a gestionar el 
correcto desarrollo del mismo y mantener las comunicaciones necesarias con TRAGSATEC, así 
como por analogía con los expedientes de contratación,  las derivadas de la Orden número 213, 
de fecha 1 de febrero de 2017, relativa a delegación en los titulares de las distintas Consejerías de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, respecto de los contratos referidos en el artículo 112.3 del REGA, 
de  competencia de la Consejería de Hacienda.

4º) Proceder a su Publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla.

ANEXO I

 CONTENIDO PROPUESTO DE MODIFICACIÓN DEL PRECIO DEL ENCARGO DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA AL MEDIO PROPIO PERSONIFICADO TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC)  “CREACIÓN DE UNA OFICINA 
TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL ACUERDO DEL 
CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE APRUEBA EL PLAN 
INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE MELILLA”

El párrafo primero de la Cláusula Tercera del Encargo a TRAGSATEC DE PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UNA OFICINA TÉCNICA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS MEDIDAS 
CONTENIDAS EN EL CONSEJO DE MINISTROS DE 18 DE OCTUBRE DE 2022, QUE 
APRUEBA EL PLAN INTEGRAL DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DE LA CIUDAD DE 
MELILLA, quedaría en los siguientes términos:

       “El importe del Presupuesto de Ejecución de la actuación, asciende a la cantidad de 
QUINIENTOS UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (501.535,47 €), teniendo en cuenta el grado de ejecución del encargo y la aplicación 
de las tarifas oficiales del Grupo TRAGSA, según lo establecido  en el Real Decreto 1072/2010, 
habiéndose tenido en cuenta la valoración de  los recursos  humanos y materiales, conforme a la 
aplicación de las TARIFAS TRAGSA/TRAGSATEC, publicadas en  el BOE Núm. 92 de fecha  18 
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de abril de 2023.”

ANEXO II

RESUMEN GENERAL DE PRESUPUESTO

PERSONAL 386.630,53 €

ALQUILER DE OFICINA 17.107,20 €

SUMINISTROS, INFORMÁTICA, SOFTWARE Y 
MOBILIARIO 43.405,29 €

DIVULGACIÓN, FORMACIÓN Y DESPLAZAMIENTOS 3.472,86 €

 

TOTAL COSTES DIRECTOS 450.615,88 €

5,00%  COSTES INDIRECTOS 22.530,79 €

6,00% COSTES  GENERALES 28.388,80 €

 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 501.535,47 €

TOTAL PRESUPUESTO EJECUCIÓN POR LA 
ADMINISTRACIÓN 501.535,47 €

 

PRESUPUESTO TOTAL DE ENCARGO 625.000,00 €

PRESUPUESTO TOTAL FINAL EJECUTADO 501.535,47 €

EXCEDENTE DE PRESUPUESTO APROXIMADO 123.464,53 €

 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

PUNTO VIGÉSIMO.-  ENCARGO A MEDIO PROPIO (FNMT) DE TARJETAS DE 
TACÓGRAFO DIGITAL.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería 
de Medio Ambiente y Naturaleza, que literalmente dice:

 
ACG2024000128.15/03/2024
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Visto Expediente de ENCARGO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A TRAVÉS DE LA 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA AL MEDIO PROPIO PERSONIFICADO 
FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE “SUMINISTRO DE TARJETAS DE TACÓGRAFO 
DIGITAL PARA LA OFICINA TÉCNICA DE TRANSPORTES TERRESTRES” incoado por Orden 
de la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, núm. 191, de 27/02/2024 y la Propuesta de 
la Oficina Técnica de Transportes Terrestres, se expone el Borrador del mencionado encargo, 
cuyo tenor literal es el siguiente:

ENCARGO DE SUMINISTRO A TRAVES DE LA CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
NATURALEZA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE - REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, 
MEDIO PROPIO (FNMT-RCM, E.P.E, M.P.) PARA LA FABRICACIÓN Y ENTREGA DE 
TARJETAS DE TACÓGRAFO DIGITAL.

                                      

REUNIDOS

DE UNA PARTE, el Exmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza Sr. D. José Bienvenido 
Ronda Inglés, según Decreto nº 1056, de fecha 25 de octubre de 2023, relativo al cese y 
nombramientos de Vicepresidentes, Consejeros de Medio Ambiente y Naturaleza. (BOME Extra 
núm. 78, 25/10/2023), y facultado para su representación conforme al art. 33.5 del Reglamento de 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Y DE OTRA PARTE, Dña. María Isabel Valldecabres Ortiz, como Directora General, cargo para el 
que fue nombrada por el Real Decreto 726/2021, de 3 de agosto, BOE núm. 185 de 4 de agosto 
de 2021, en nombre y representación de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de 
la Moneda Entidad, Pública Empresarial, Medio Propio (en adelante FNMT–RCM. E.P.E., M.P.), 
según resulta del artículo 18 de su Estatuto, teniendo esta Entidad su domicilio institucional en 
Madrid, calle Jorge Juan número 106 y número de identificación fiscal Q2826004-J.

La Entidad está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero; estando 
adscrita al Ministerio de Hacienda y Función Pública, a través de la Subsecretaría de Hacienda y 
Función Pública, en virtud del artículo 18.12.b) del Real Decreto 682/2021, de 3 de agosto, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda y Función Pública y se 
modifica el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.

Ambas partes intervienen en uso de las facultades que de conformidad con la normativa vigente 
les confieren los cargos que desempeñan y se reconocen capacidad y competencia suficientes 
para formalizar el presente documento de Encargo y a tal efecto,
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EXPONEN

I. Que la Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería Medio Ambiente y 
Naturaleza ejerce la competencia sobre el transporte terrestre, de acuerdo con  artículo 
3.2.11 del “ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO RELATIVO AL DECRETO DE 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE LAS CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD”, 
publicado en BOME Extraordinario número 54 de 31 de julio de 2023 en relación con la 
ley Orgánica 5/1987 de 30 de julio de Delegación de Facultades del Estado en las 
Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y el Real 
Decreto 1337/2006 de 21 de noviembre (BOE 01/12/06) de traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, la 
Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza resulta competente en materia de 
Transportes Terrestres.

II. Que mediante el Reglamento (UE) nº 165/2014 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 4 de febrero de 2014, relativo a los tacógrafos en el transporte por 
carretera, se derogó el Reglamento (CEE) nº 3821/85 del Consejo relativo al aparato de 
control en el sector de los transportes por carretera, y se modificó el Reglamento (CE) 
nº 561/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la armonización de 
determinadas disposiciones en materia social en el sector de los transportes por 
carretera.

El Reglamento (UE) nº 165/2014 y el Reglamento (CE) nº 561/2006 del Parlamento 
Europeo y del Consejo han sido modificados por el Reglamento (UE) 2020/1054 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2020. El Reglamento (UE) 
2020/1054 exige la introducción de características adicionales en el tacógrafo digital.

Debido a las características adicionales del tacógrafo digital que se recogen en el 
Reglamento 2020/1054, el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/799, de 18 de marzo de 
2016, ha sido modificado por el Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1228, de 16 de 
julio de 2021, con relación a los requisitos de construcción, ensayo, instalación, 
funcionamiento y reparación de los tacógrafos inteligentes y de sus componentes.

Asimismo, los Reglamentos (CE) nº: 1071/2009, nº: 1072/2009 y nº: 1073/2009, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 2009, establecen, 
respectivamente, las normas comunes, respecto a: "las condiciones que han de 
cumplirse para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera", "de acceso al 
mercado del transporte internacional de mercancías por carretera" y "de acceso al 
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mercado internacional de los servicios de autocares y autobuses"; este último, modifica 
el Reglamento (CE) nº 561/2006.

Por su parte, la Directiva 2006/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2006, y la Directiva 2002/15/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 
de marzo de 2002, que regulan, respectivamente, las condiciones mínimas en lo que 
respecta a la legislación social relativa a las actividades de transporte por carretera y la 
ordenación del tiempo de trabajo de las personas que realizan actividades móviles de 
transporte por carretera, resultan de aplicación a los Reglamentos (CE) n.º 561/2006 y 
(UE) n.º 165/2014, citados.

De otro lado, la Directiva 2006/22/CE, de 15 de marzo, citada, ha sido modificada por la 
Directiva 2009/4/CE de la Comisión, de 23 de enero de 2009, relativa a las Medidas 
para prevenir y detectar la manipulación de los datos de los tacógrafos, por la Directiva 
2009/5/CE de la Comisión, de 30 de enero de 2009, por la que se modifica el Anexo III 
de la Directiva 2006/22/CE, y por la Directiva (UE) 2020/1057 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 15 de julio.

El Reglamento (CE) nº 561/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
marzo de 2006, relativo a la armonización de determinadas disposiciones en materia 
social en el sector de los transportes por carretera y por el que se modifican los 
Reglamentos (CEE) nº 3821/85 y (CE) nº 2135/98 del Consejo y se deroga el 
Reglamento (CEE) nº 3820/85 del Consejo; establece normas sobre el tiempo de 
conducción, las pausas y los períodos de descanso para los conductores dedicados al 
transporte por carretera de mercancías y viajeros, así como para mejorar las prácticas 
de control y de aplicación en los Estados miembros, así como mejorar las prácticas 
laborales en el sector del transporte por carretera.

Asimismo, el Reglamento (UE) nº 165/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
4 de febrero de 2014, citado, relativo a los tacógrafos en el transporte por carretera, 
establece los requisitos y las condiciones de expedición, uso y renovación de las 
tarjetas de tacógrafo, así como la obligación de intercambio electrónico de datos sobre 
las tarjetas de tacógrafo de conductor.

El cumplimiento y eficacia de esta compleja normativa, descansa, en buena parte, en la 
seguridad y fiabilidad de la información contenida en el tacógrafo digital.
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Que, en relación con las tarjetas de tacógrafo digital, el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana pone a disposición de todas las Comunidades Autónomas y 
Diputaciones Forales una aplicación informática, interconectada con la red de la Unión 
Europea “Tachonet”, que centraliza todas las peticiones de obtención de tarjetas de 
tacógrafo digital en España, impide que un mismo conductor tenga más de una tarjeta 
de tacógrafo en toda la Unión Europea, y encarga on-line la fabricación personalizada 
de tarjetas de tacógrafo digital a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., que es la única entidad 
en España que está autorizada para la elaboración y fabricación de tales tarjetas, 
debiéndose cumplir con los requisitos técnicos y estándares que establece el 
Reglamento (UE) 165/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de febrero de 
2014.

La elaboración y fabricación de las tarjetas de tacógrafo digital, con arreglo a los 
requisitos técnicos y estándares especificados en la normativa vigente, requiere el 
desarrollo de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos, así como la 
utilización de soportes físicos basados en tarjetas inteligentes, con chip, que son de 
utilización obligatoria, y deben, por un lado, facilitar el registro y la conservación de 
todos los datos que legalmente se establecen, y por otro lado, garantizar la 
confidencialidad necesaria en el tratamiento de los datos identificativos de los usuarios.

Por ello, la autoridad nacional que coordina en España la política de transportes en 
Europa, la Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio de Fomento, en la 
actualidad Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ante los requisitos de 
seguridad impuestos por la Comisión Europea, designó a la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresarial, Medio Propio, 
para llevar a cabo la custodia de la firma digital española, dada su experiencia como 
entidad pública prestadora de servicios de certificación, y para la elaboración de tarjetas 
inteligentes, dada su dilatada experiencia y especialización en el desarrollo de 
infraestructuras de securización de soportes y documentos de acreditación e 
identificación oficial.

III. Que la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza de la Ciudad Autónoma de 
Melilla es el encargado de realizar la adquisición de TARJETAS DE TACÓGRAFO 
DIGITAL. 

IV. Que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
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jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), los poderes adjudicadores 
podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de los contratos 
de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio 
de una compensación tarifaria, valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya 
sea de derecho público o de derecho privado, mediante el instrumento jurídico de 
Encargo de la prestación a una entidad que tenga atribuida la condición de medio 
propio personificado del poder adjudicador correspondiente.

Que, de conformidad con la disposición adicional quincuagésima sexta de la LCSP y lo 
dispuesto en los artículos 1.3 y 5.1 del Estatuto de la entidad, aprobado por el Real 
Decreto 51/2023, de 31 de enero, la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. será medio propio 
personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades 
Autónomas y de las entidades locales, así como de los organismos, entes y entidades 
del sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o 
privada, vinculados o dependientes de aquellas, y ejecutará los correspondientes 
encargos de conformidad con lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y en su 
normativa de desarrollo, en la medida que cuente con los medios suficientes e idóneos 
para la realización de las prestaciones en el sector de actividad descrito en el capítulo II 
del citado Estatuto, y cumpla los demás requisitos previstos en los artículos 32 y 33 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

V. Que el artículo 4.1, del capítulo II, del Estatuto de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. 
atribuye a la Entidad, entre otras, las siguientes funciones y competencias: la 
elaboración de documentos oficiales de identificación, como las tarjetas de tacógrafo 
digital, la elaboración de documentos y tarjetas para ciudadanos y empresas según los 
sectores de actividad y de cualesquiera otros documentos de seguridad así como la 
evolución tecnológica de los mismos en cumplimiento de la legislación nacional, 
comunitaria o internacional aplicable, la prestación de servicios de seguridad en las 
comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos 
(EIT), así como los servicios de identificación electrónica y de confianza para las 
transacciones electrónicas, dirección electrónica habilitada y notificación electrónica, 
digitalización, depósito y custodia de documentos en cualquier soporte, y la expedición, 
fabricación y suministro de los títulos o certificados de usuario, en soporte digital o en 
tarjeta, de acuerdo con la legislación nacional, comunitaria o internacional.

VI. Que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., como entidad pública especializada en la 
elaboración y fabricación de todo tipo de documentos oficiales y de seguridad, dispone 
de los medios personales y materiales necesarios y suficientes para la provisión de las 
tarjetas de tacógrafo digital, cumpliendo con los requerimientos técnicos y de seguridad 
requeridos para el funcionamiento del sistema establecido para su emisión y 
fabricación, tanto por las características, especificaciones técnicas y medidas de 
seguridad directamente aplicables al proceso de elaboración, como por las medidas de 
seguridad intrínsecas a la organización e instalaciones de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P.
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Que así mismo, por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. se cumplen el resto de los requisitos 
previstos en el artículo 32 de la LCSP para ser medio propio personificado de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. De forma que, de acuerdo con expresado, en el Estatuto de la 
Entidad se recoge la consideración de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. de medio propio 
personificado de los sectores públicos estatal, autonómico y local. Más del 80 por ciento 
de las actividades de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. se llevan a cabo en el desarrollo de 
su actividad como medio propio personificado. La totalidad del capital o patrimonio de la 
FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es de titularidad o aportación pública. 

VII. Que, de conformidad con la disposición adicional quincuagésima sexta de la LCSP, 
la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. es medio propio personificado de la Administración 
General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las entidades 
locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, 
autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o 
dependientes de aquellas. Y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.2. d) 1º 
de la LCSP, la Ciudad Autónoma de Melilla manifiesta su conformidad o autorización 
expresa para que la FNMT – RCM, E.P.E., M.P. actúe como medio propio personificado 
de la misma. 

VIII. Así, considerando que la concesión de autorizaciones, inspección y control de 
transportes por carretera corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla, la finalidad del 
presente Encargo es la fabricación y entrega de tarjetas de tacógrafo digital por la 
FNMT-RCM, E.P.E., M.P., única entidad pública española que, en este momento, 
cuenta con un sistema de certificación mediante firma digital para la gestión del 
tacógrafo digital, y que ofrece, además, todas las garantías de fiabilidad, seguridad y 
operatividad exigidas por la Comisión Europea; y, por otro lado, el establecimiento de 
las condiciones y los compromisos que asumen las partes. 

A estos efectos, la Ciudad Autónoma de Melilla facilitará a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. 
la más completa información y efectuará las actuaciones necesarias para la realización 
de todas las actividades descritas en el Anexo Técnico, y, en particular, suministrará en 
términos de licitud y exactitud, los datos que ha de contener la memoria de las tarjetas 
objeto de fabricación respecto de las empresas, talleres, controladores y conductores 
afectados.

En virtud de lo anterior, se formaliza el presente Encargo con arreglo a las siguientes 

CONDICIONES
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Primera. Objeto y definición del Encargo. 

El presente Encargo tiene por objeto la elaboración por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. de 
TARJETAS DE TACÓGRAFO DIGITAL, con las características técnicas y requisitos de seguridad 
que figuran en ANEXO I “Prescripciones Técnicas” a este documento, para la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

Segunda. Actuaciones de las partes en relación con las tarjetas de tacógrafo digital.

Los compromisos de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., que se detallarán a continuación, son asumidos 
por la entidad en el marco de las actividades siguientes: 

— Definición, implementación y mantenimiento de la infraestructura de control digital de transporte 
por carretera de viajeros y mercancías para el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, del que la FNMT, E.P.E., M.P. es la Autoridad Española de Certificación y Centro Español 
de Personalización en la Política de la Autoridad Española de Certificación para el Sistema del 
Tacógrafo digital de segunda generación (Tacógrafo digital), remitida a la Comisión Europea.

https://www.mitma.gob.es/transporte-terrestre/inspeccion-y-seguridad-en-el-
transporte/tacografo-digital/politica-de-la-autoridad-espanola-de-
certificacion/tacografo-digital-politica-de-la-autoridad-espanola-de-certificacion-
version-final-13

— Política de Certificación de la Autoridad de Estado Miembro para el Sistema del Tacógrafo 
digital de segunda generación (Tacógrafo digital). Gestión y Custodia del certificado raiz único de 
Estado Miembro para España para la firma de los certificados emitidos para las diferentes tarjetas 
para el para el Sistema del Tacógrafo digital de segunda generación (Tacógrafo digital).

https://www.mitma.gob.es/recursos_mfom/comodin/recursos/tacografo_inteligente_
emsa_politica_certificacion_v1.1.pdf

— Implementación de los sistemas de personalización definidos en la Política de Certificación 
Raíz Europea y de Clave Simétrica del Tacógrafo digital, con auditorías de conformidad 
obligatorias bianuales de los sistemas españoles de certificación y personalización del Tacógrafo 
digital en vigor, realizadas por una organización externa independiente.

https://dtc.jrc.ec.europa.eu/dtc_audit_report_status_st.php.html

— Definición, implementación y mantenimiento del sistema de recogida y envío de datos de 
titulares para la personalización de tarjetas para el Sistema del Tacógrafo digital de segunda 
generación (Tacógrafo digital), en las Oficinas Provinciales de Registro /Internet a la FNMT, 
E.P.E., M.P. del fichero "Tacógrafo" cuyo titular es la Dirección General de Transporte Terrestre, a 
través de comunicaciones automáticas seguras utilizando la Intranet Administrativa (SARA).

— Homologación técnica, funcional y de seguridad de las diferentes generaciones de tarjetas de 
Tacógrafo digital ante el Ministerio de Industria. Pruebas oficiales de Interoperabilidad de las 
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tarjetas inteligentes con todos los tacógrafos homologados presentes en el mercado, en los 
laboratorios oficiales de la Comisión Europea "Joint Research Centre".

https://dtc.jrc.ec.europa.eu/dtc_card_status.php.html
https://joint-research-centre.ec.europa.eu/index_en

En particular, para el objeto de la presente Encargo, la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., como entidad 
destinataria del Encargo, se compromete a:

a) La elaboración y fabricación de cada una de las tarjetas solicitadas, previa autorización 
por parte de la Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana. Tal autorización se producirá cuando la petición correspondiente obtuviera 
todas las respuestas positivas a las consultas realizadas, una vez introducidos los datos precisos y 
necesarios en la aplicación informática creada al efecto.

b) La personalización de las tarjetas objeto del presente Encargo.

c) La custodia de las tarjetas hasta el momento de la entrega a los órganos 
correspondientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, o, en su caso, hasta el envío por correo 
certificado en el domicilio indicado por parte del solicitante.

d) La entrega de las tarjetas elaboradas a los órganos correspondientes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, salvo las solicitadas optando por la entrega domiciliaria por correo certificado, 
en el domicilio previamente indicado.

e) La emisión de una única factura mensual, desglosada por provincias, con la cantidad 
total de tarjetas solicitadas y fabricadas, y con el detalle por tipo de tarjeta, adjuntándose un 
albarán con el detalle nominal de todas las tarjetas entregadas, tanto las remitidas a los órganos 
correspondientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, como las enviadas directamente a los 
solicitantes que han optado por la entrega por correo certificado.

f) Las tarjetas fabricadas y personalizadas serán titularidad de la Ciudad Autónoma de 
Melilla hasta el momento de su entrega efectiva al interesado.

En particular, para el objeto de este Encargo la Ciudad Autónoma de Melilla, como entidad que 
realiza el Encargo, se compromete a:

a) La recepción de los datos necesarios para la emisión de cada una de las tarjetas, a 
través de los órganos correspondientes de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b) Facilitar a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. la más completa información para la realización 
de todas las actividades descritas en el Anexo Técnico, y, en particular, suministrar, en términos de 
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licitud y exactitud, los datos que ha de contener la memoria de las tarjetas objeto de fabricación 
respecto de las empresas, talleres, controladores y conductores afectados.

c) Custodiar las tarjetas elaboradas desde su recepción por parte de los órganos 
correspondientes de la Ciudad Autónoma de Melilla, hasta su entrega a los solicitantes.

d) Entregar las tarjetas al destinatario correspondiente, en el momento de su personación 
en el órgano correspondiente de la Ciudad Autónoma de Melilla actuante en la petición.

e) Efectuar el pago de las tarifas a la FNMT – RCM, E.P.E., M.P., en la forma que se 
establece en la condición quinta.

Tercera. Seguridad y Confidencialidad.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P., en el marco del presente Encargo, garantiza cuantas medidas sean 
necesarias en orden a asegurar:

1. La más absoluta confidencialidad en cuanto a los datos e información que le sean 
proporcionados por la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. Un exhaustivo control sobre las tarjetas, así como sobre la destrucción de aquellas tarjetas 
que resulten defectuosas en el proceso de fabricación.

3. La custodia de las tarjetas terminadas en lugar seguro, hasta que se proceda a su entrega 
a la Ciudad Autónoma de Melilla.

Así mismo, con la finalidad de dotar de la debida protección a las características técnicas y 
medidas de seguridad que puedan incorporar los productos objeto del Encargo, los documentos y 
ANEXOS que reflejen las características técnicas descriptivas de estas medidas, cuya publicación 
pueda poner en riesgo la seguridad de estos productos con motivo de falsificaciones o 
producciones fraudulentas, se mantendrán en un ámbito de difusión restringido, impidiendo, en la 
medida de lo posible, su difusión pública.

La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. como ente destinatario del Encargo, se compromete a adoptar 
cuantas medidas de seguridad y vigilancia sean necesarias en orden a mantener el secreto de las 
características técnicas de seguridad que deben reunir los productos objeto del presente Encargo, 
estableciendo los procesos oportunos a tal fin, restringiendo la información y la publicidad de los 
diferentes elementos de seguridad incorporados a sus productos y, en general, realizando el 
objeto del Encargo implantando medidas especiales de seguridad.  

Para la protección adecuada de la información confidencial relativa a características técnicas y 
medidas de seguridad, además de la regulación especial de aplicación a los productos objeto del 
Encargo, serán de aplicación las leyes protectoras de los secretos oficiales y empresariales, en el 
caso de los productos y servicios de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P.
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Cuarta. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento automatizado de datos de carácter personal necesario para la personalización y 
entrega de las tarjetas, se regirá por lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo (Reglamento General de Protección de Datos - RGPD) y en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (LOPD), y demás normativa de aplicación y desarrollo.

De conformidad con el artículo 33 de la citada LOPD, no tendrá la consideración de comunicación 
de datos el acceso de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la información para la prestación del servicio 
al responsable en la realización de las obligaciones derivadas de este Encargo. Queda 
expresamente establecido que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., como encargada del tratamiento, 
únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones que reciba de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (entidad que realiza el Encargo, quedando prohibida su aplicación o utilización con fin 
distinto al que figura en este documento de formalización de Encargo, así como la comunicación, 
ni siquiera para su conservación, a otras personas. La Ciudad Autónoma de Melilla (entidad que 
realiza el Encargo) determinará las medidas y nivel de seguridad correspondientes. La FNMT-
RCM, E.P.E., M.P. una vez cumplidas las obligaciones de este Encargo, procederá a la 
destrucción de los datos, al igual que de cualquier soporte o documentos en que conste algún 
dato de carácter personal objeto del tratamiento. Las instrucciones y medidas de seguridad para el 
tratamiento de los datos de carácter personal se regularán en el ANEXO III “Documento de 
instrucciones” de este documento de formalización de Encargo.

Conforme al artículo 25 del RGPD el responsable del tratamiento aplicará, tanto en el momento de 
determinar los medios de tratamiento como en el momento del propio tratamiento, medidas 
técnicas y organizativas apropiadas, así como las medidas técnicas y organizativas apropiadas 
con miras a garantizar que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos personales que 
sean necesarios para cada uno de los fines específicos del tratamiento.

En el caso de que el encargado del tratamiento destinase los datos a otra finalidad, los comunique 
o los utilice incumpliendo las estipulaciones del presente documento de formalización de Encargo, 
será considerado, también, responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que 
hubiera incurrido personalmente.

Para la puesta en el correo certificado de los documentos de tacógrafo digital cuya entrega se 
hace a los destinatarios finales de los mismos, la FNMT-RCM, E.P.E., M.P podrá contar con 
empresas colaboradoras de esta Entidad. En este caso, la FNMT-RCM, E.P.E., M.P trasladará 
todas las obligaciones sobre protección de datos de carácter personal, por escrito, a la empresa 
colaboradora designada para su realización. Oportunamente, la FNMT-RCM, E.P.E., M.P 
comunicará a la Ciudad Autónoma de Melilla (entidad que realiza el Encargo) los datos 
identificativos de esta entidad colaboradora.

Quinta.  Condiciones económicas y forma de pago.
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El número de tarjetas de tacógrafo digital a adquirir por la Ciudad Autónoma de Melilla a través de 
la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, como entidad que realiza el Encargo ascenderá a 
200 y su importe total a 3.626,00 €, que se financiarán con cargo a la aplicación o partida 
presupuestaria CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 07/92000/21400, en la que 
existe crédito adecuado y suficiente. Esta aplicación o partida presupuestaria quedará desglosada 
de la siguiente forma:

ANUALIDAD APLICACIÓN O PARTIDA 
PRESUPUESTARIA RC IMPORTE

2024 07/92000/21400 12024000004892 1.813,00 €

2025 07/92000/21400
12024000004892 
(COMPROMISO 

FUTURO)
1.813,00 €

La contraprestación a percibir por la FNMT-RCM, E.P.E, M.P. se establecerá por referencia a las 
tarifas vigentes, aprobadas por la Resolución de fecha 29 de septiembre de 2023, de la 
Subsecretaria de Hacienda y Función Pública, por la  que se aprueban las tarifas de la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresarial, Medio 
Propio por la elaboración de Tarjetas de Tacógrafo Digital para el Ministerio de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana y para las Comunidades y Ciudades Autónomas, así como para los 
organismos, entes y entidades del sector público autonómico vinculados o dependientes de 
aquellas; que se incorpora como ANEXO II “Tarifas” al presente documento de Encargo, teniendo 
en cuenta las características técnicas descritas en el ANEXO I.

Las tarifas podrán ser objeto de modificación cuando se produzca alguna circunstancia que influya 
en los costes de elaboración y prestación del servicio por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., o 
si fueran necesarias prestaciones nuevas, por alteraciones no previstas en las características 
técnicas de los elementos que constituyen el objeto del presente Encargo, por modificaciones 
normativas de los productos oficiales, o por la existencia de derechos de propiedad industrial o 
intelectual no previstos anteriormente. A estos efectos, se estará a lo previsto en cada momento en 
las tarifas vigentes fijadas por Resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y Función 
Pública, como órgano actual de adscripción de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la Administración 
General del Estado, y la relación de tarifas aplicables se unirá al presente documento de 
formalización de Encargo.

A estos efectos, la Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza de la Ciudad Autónoma de Melilla 
realizará el encargo correspondiente a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. que, una vez efectuada la 
entrega, presentará la correspondiente factura electrónica, a nombre de CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA,  NIF: S7900010E En dicha factura figurarán los siguientes códigos DIR3:
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OFICINA CONTABLE 

CÓDIGO

DENOMINACIÓN

ÓRGANO GESTOR 

CÓDIGO

DENOMINACIÓN

UNIDAD TRAMITADORA 

CÓDIGO

DENOMINACIÓN

Sexta. Plazo de ejecución, condiciones y lugar de entrega.

La entrega de las tarjetas por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. se realizará en los plazos y condiciones 
previstos en el ANEXO I “Prescripciones Técnicas”, en las direcciones de los destinatarios finales.

Séptima. Persona responsable de dirigir o supervisar la ejecución del encargo.

La persona titular del órgano Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Medio 
Ambiente y Naturaleza de la Ciudad Autónoma de Melilla es la responsable de supervisar la 
ejecución del encargo.

Octava. Entrada en vigor y duración.

El presente Encargo producirá efectos desde su firma y extenderá su vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2025.

Novena. Resolución y extinción.

Causas de resolución. La FNMT – RCM, E.P.E., M.P.  estará obligada a la realización de las 
actuaciones previstas en este Encargo, en su condición de medio propio personificado, a tenor de 
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lo dispuesto en la legislación citada en este documento, por lo que no podrá instar ninguna de las 
siguientes causas de resolución sin la autorización previa del órgano directivo de adscripción de la 
Entidad. 

El Encargo podrá resolverse por parte de la entidad que realiza el Encargo cuando existiera 
manifiesta falta de calidad por parte de la FNMT – RCM, E.P.E., M.P., o incumplimiento grave de 
las obligaciones de ésta en el desarrollo de su actividad. 

La FNMT – RCM, E.P.E., M.P.  podrá instar, previa autorización de su órgano de adscripción, la 
resolución del Encargo por falta de pago de la tarifa acordada, por falta de consignación 
presupuestaria / reserva de crédito o por incumplimiento grave de las obligaciones que 
corresponden a la Entidad que realiza el Encargo. 

Causas de extinción. Serán causas de extinción:  

-  El cumplimiento del plazo previsto de vigencia en el Encargo o, en su caso, de sus prórrogas.

-  El acuerdo de las partes.

El cumplimiento y resolución del presente Encargo dará lugar a la liquidación del mismo, con el 
objeto de determinar las obligaciones y compromisos de cada una de las partes. En cualquier 
caso, los trabajos y/o actividades encargados, que se encuentren en curso, se cumplirán hasta su 
finalización, con la obligación de las partes del cumplimiento de los compromisos adquiridos hasta 
esa finalización.

Décima. Comisión técnica de Seguimiento, Vigilancia y Control.
A petición de cualesquiera de las partes podrá crearse una Comisión técnica de Seguimiento, 
Vigilancia y Control, para el examen y seguimiento del Encargo y, en su caso, como cauce para la 
resolución de los conflictos que pudieran surgir en su desarrollo, ejecución y/o interpretación de los 
compromisos asumidos con el mismo.

El funcionamiento de la Comisión se adecuará a lo previsto, para los órganos colegiados, en los 
artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

Undécima. Modificación.

Cualquier modificación del presente Encargo deberá hacerse constar por escrito y ser autorizada 
por personas con facultades suficientes al respecto. 

La modificación correspondiente podrá ser objeto de análisis por la Comisión técnica prevista en la 
condición décima.
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 Duodécima. Régimen jurídico y resolución de conflictos.

Dada la naturaleza instrumental y administrativa del presente Encargo a Medio propio personificado, 
se regulará por lo dispuesto en este documento, en el artículo 32 de la LCSP y en las normas 
especiales de aplicación a los productos que constituyen el objeto de encargo, aplicándose los 
principios de la citada Ley, para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse en el 
desarrollo y ejecución del mismo.

 Las partes se comprometen, a través de la Comisión prevista en la condición décima, a resolver de 
mutuo acuerdo las incidencias que pudieran existir en la interpretación y cumplimiento de este 
Encargo. No obstante, las cuestiones litigiosas que surjan entre las partes y no puedan ser resueltas 
en el seno de esta Comisión, se someterán a la jurisdicción contencioso-administrativa, de 
conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción.

Y, en prueba de conformidad y para la debida constancia, ambas partes firman 
electrónicamente este documento, tomándose como fecha de formalización del presente 
documento la fecha del último firmante.

El representante de la Ciudad Autónoma 
de Melilla: EL EXCMO. SR. CONSEJERO 
DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA

LA DIRECTORA GENERAL DE LA 
FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y

TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, 
E.P.E., M.P.

Fdo.: José Bienvenido Ronda Inglés Fdo: María Isabel Valldecabres Ortiz
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ANEXO I: Prescripciones Técnicas

1. Características Técnicas.

       De acuerdo con: 

      - La Orden Ministerial FOM/1190/2005, de 25 de abril, y 

      - Los Reglamentos (UE) 165/2014 y el Reglamento de Ejecución (UE) 799/2016, anexo 
1C. 

     Hay 4 modelos: conductor, empresa, control y centro de ensayo.

1.1 SOPORTE: 

⎯ Material: Núcleo de PC laminado con PVC

⎯ Dimensiones:  85 x 54 x 0,76 mm. 
                                               Conforme a norma ISO 7810

⎯ Impresión: En Offset:
Anverso: 5 colores
Reverso: 4 colores

⎯ Impresión: En Serigrafía:
Reverso: 1 color

⎯ Elementos de seguridad: 
Guilloches en anverso y reverso 
Fondos en iris bicolor
Solapamiento entre fondo y fotografía
Microimpresión bicolor y mini-impresión
Tinta invisible con respuesta a la luz UV 
(Ultra Violeta)
Tinta OVI (Tinta Ópticamente Variable) en 
reverso
 Tintas Transparentes al Infrarrojo (TIR) y no 
TIR
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Tinta de fluorescencia IR (Infrarrojo)

⎯ Chip con contactos: En reverso, de acuerdo con la norma ISO 7816-1

1.2 COMPONENTE:

⎯

ip con contactos con sistema operativo Tacógrafo de acuerdo al Reglamento 
(UE) 799/2016 y Anexo Técnico 1C

1.3 PERSONALIZACIÓN:

⎯ Estampación de fotografía del titular en anverso y escudo de la Comunidad 
Autónoma en reverso, mediante técnica de sublimación de color, protegidos 
con una lámina de seguridad transparente.

⎯ Impresión en anverso y reverso de los datos identificativos del titular de la 
tarjeta, mediante técnica de termoimpresión.

⎯ Pegado de tarjeta en carta de envío, ensobrado en sobre con ventanilla y 
puesta en correos.

2.  Descripción general del sistema.

El sistema del tacógrafo digital está dirigido al control de los transportes por carretera de 
personas y mercancías en el ámbito de la Unión Europea, y se basa en la toma de los datos 
de la persona conductora y del vehículo, y en su almacenamiento posterior de forma 
segura, mediante firmas digitales.

Estas firmas digitales, se generan y transmiten de forma jerárquica desde la Autoridad 
de Certificación Ráiz Europea de la Comisión Europea, a la autoridad correspondiente de 
cada Estado Miembro del Sistema del Tacógrafo.

Esta autoridad nacional, es responsable ante la Comisión Europea de la custodia de 
las claves privadas de cada país, de la seguridad del sistema de introducción de las claves 
en los equipos de fabricación nacional, y de la infraestructura que lo sustenta.
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A la dificultad que supone la implantación del sistema de seguridad mencionado, hay 
que añadir la de la personalización de las tarjetas y de sus módulos y las grandes 
inversiones necesarias para acometer el proyecto. Por todo ello, y con el fin de hacer 
homogéneo el sistema para todas las Comunidades y Ciudades Autónomas, y Entidades 
Locales, de minimizar los costes de producción de todas las tarjetas, la Dirección General 
de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, decidió 
asumir las inversiones comunes a todas las Comunidades y los costes anuales de su 
operación, dando así la oportunidad a los transportistas españoles, de disponer de una de 
las tarjetas más económicas de la Unión Europea.

Estas circunstancias condujeron a diseñar el sistema de control del sistema del tacógrafo 
en tres vertientes: por un lado, y de forma descentralizada, lo referido a la solicitud de 
emisión de tarjetas, es decir, su tramitación a través de las Oficinas de Registro de la 
Ciudad Autónoma de Melilla; por otro lado, de forma centralizada, la gestión y 
administración de las Bases de Datos de emisión de tarjetas, asumida por la Dirección 
General de Transporte Terrestre del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana; 
y finalmente, la fabricación y personalización de las correspondientes tarjetas digitales, 
asumida por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P.

3.  Procedimiento de emisión y custodia de tarjetas.

El órgano competente en materia de transportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, será 
la receptora de los datos necesarios para la emisión de las tarjetas (denominadas en el 
párrafo anterior Oficinas de Registro); ésta es a su vez, responsable de la custodia de las 
tarjetas.

La aplicación de solicitud de emisión de tarjetas, residirá en las dependencias de la 
Dirección General de Transporte Terrestre, en el Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana.

En el órgano competente en materia de transportes, el/la funcionario/a correspondiente 
se interconectará a la aplicación de solicitud a través de la red administrativa española 
SARA (Sistemas de Aplicaciones y Redes para las Administraciones), accediendo al 
sistema por medio de una tarjeta personalizada y securizada, con certificado y firma digital.

Las solicitudes de emisión de las tarjetas aludidas en este Anexo Técnico, se realizarán 
por los usuarios enviando la solicitud por Internet, utilizando su firma digital.

Iniciado el expediente por el funcionario/a, automáticamente se generará un número de 
solicitud, y comenzarán una serie de consultas automáticas dirigidas a diversos organismos 
nacionales e internacionales. Si se obtuvieran respuestas positivas a todas las consultas 
realizadas, quedará autorizada la fabricación de la tarjeta, procediéndose en ese momento 
a iniciarse, en la FNMT-RCM, E.P.E., M.P, todo el proceso de elaboración.
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Si faltaran datos en la solicitud o alguna de las respuestas fuera negativa, la aplicación 
generará un impreso de «subsanación» o «desistimiento», que será completado y 
entregado, o enviado, a la persona solicitante para su conocimiento y en su caso nueva 
cumplimentación.

La aplicación del sistema dispondrá, además, de formularios específicos para el canje, 
sustitución y renovación de tarjetas expedidas anteriormente.

Los formularios irán acompañados de instrucciones para su correcta cumplimentación, 
así como un extracto de la legislación aplicable.

Las tarjetas, una vez fabricadas, se entregarán, en el domicilio especificado en la 
solicitud, que puede ser el elegido por el usuario o bien el de la oficina de registro de Ciudad 
Autónoma de Melilla responsable del expediente de otorgamiento de la tarjeta.

4. Condiciones de entrega de las tarjetas de tacógrafo digital.

— Se considerará solicitud de fabricación de una tarjeta, a cada petición enviada por los 
operadores de la Oficina Provincial de Registro, a la Dirección General de Transporte 
Terrestre del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, una vez confirmada la 
solicitud por la red europea Tachonet.

— Todos los/as conductores/as solicitantes que acrediten previamente su identidad, así 
como empresas y centros de ensayo que así lo deseen, recibirán su tarjeta por Correo 
Certificado con acuse de recibo en el domicilio que indiquen. 

— El resto de tarjetas se entregarán en el órgano competente en materia de transportes de 
Ciudad Autónoma de Melilla.

— En todos los casos, las tarjetas se enviarán en sobre prefranqueado con una carta de 
envío personalizada por Ciudad Autónoma de Melilla, con texto e imágenes en blanco y 
negro.

— El plazo de entrega de la tarjeta, contado a partir del momento de recepción de la 
solicitud en la FNMT-RCM, E.P.E., M.P, será inferior a los cinco (5) días para casos 
urgentes (robo, pérdida y deterioro) o quince (15) días para el resto de los casos. Estos 
plazos se reducirán si por cambios de la normativa se estableciesen periodos más cortos 
para las entregas de tarjetas de tacógrafo digital.

— Cada entrega de producto en la Oficina Provincial de Registro, llevará adjunta un 
documento de entrega (albarán).

— Se enviará al órgano competente en materia de transportes de Ciudad Autónoma de 
Melilla un único documento de cobro mensual, con las cantidades totales solicitadas y 
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fabricadas por tipo de tarjeta. A este documento de cobro, se adjuntará un documento de 
entrega (albarán) con el detalle nominal de todas las tarjetas entregadas.

— La forma de abono de las entregas realizadas será mensual, única a mes vencido, 
contra presentación del documento de cobro correspondiente, mediante transferencia 
bancaria, libre de gastos, a la cuenta corriente que oportunamente se indicará.
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Anexo II: Tarifas
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ANEXO III DOCUMENTO DE INSTRUCCIONES
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Vistos los antecedentes mencionados, e Incorporados al Expediente:

- Informe de Necesidad 

- Oferta económica

-Certificado de existencia y retención de crédito expedido por la Oficina de Contabilidad. 

- Borrador del Encargo (incluídas Prescripciones Técnicas y Tarifas)

- Informe de legalidad favorable 

este CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO:

1º) Aprobar y suscribir el ENCARGO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A TRAVÉS DE 
LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y NATURALEZA AL MEDIO PROPIO 
PERSONIFICADO FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE “SUMINISTRO DE TARJETAS 
DE TACÓGRAFO DIGITAL PARA LA OFICINA TÉCNICA DE TRANSPORTES TERRESTRES” 

2º) Aprobar el gasto que se origina, con un presupuesto de TRES MIL SEISCIENTOS 
VEINTISEIS EUROS (3.626,00 €) por la adquisición de 200 tarjetas para las anualidades 2024 y 
2025, siendo el precio por tarjeta de 18,13 €, existiendo para ello retención de crédito:

- RC 12024000004892 de 15/02/2024 por valor de 1.813,00 €, aplicación presupuestaria 
07/92000/21400 denominación CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS

- RC GENÉRICO (PLURIANUAL-COMPROMISO DE GASTO) 12024000004893 de 
15/02/2024 por valor de 1.813,00 €, aplicación presupuestaria 07/92000/21400 
denominación CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS

3º) Autorizar al Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Naturaleza, como órgano que tiene 
atribuida las competencias objeto del encargo, a gestionar el correcto desarrollo del mismo y 
mantener las comunicaciones necesarias con la FNMT, así como a suscribir formalmente dicho 
encargo como representante de la administración de la Ciudad de Melilla.

4º) Proceder a su Publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla así como en la 
Plataforma de Contratación. 

 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE
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PUNTO VIGÉSIMO PRIMERO.- SUBVENCION CEIP JUAN CARO MANTENIMIENTO 
2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte, que literalmente dice:

 
ACG2024000130.15/03/2024

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 apartado 27 
del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME 
extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas 
 y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al Consejo de 
Gobierno lo siguiente: . 
La concesión de una subvención directa al colegio CEIP JUAN CARO ROMERO, con CIF 
Q2968021B, por importe de 37.940,05 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de 
edificios que integran el centro educativo durante el año 2024, con cargo a la aplicación 2024 
14/32305/48000,  RC nº 12024000006117, debiendo destinarse a sufragar los siguientes gastos, 
sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados requieran una mayor 
aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para los otros, previa autorización de 
la Consejería de Educación, Juventud y Deporte:

Actuación Importe estimado / €
Reparaciones de fontanería del colegio. 5.000,00 €
Reparaciones de albañilería que precise el colegio. 3.000,00 €
Reparaciones y sustituciones de cerrajería 1.600,00 €
Reparaciones de persianas 7.940,05 €
Reparaciones eléctricas 3.500,00€
Pintura de aulas de ed primaria 6.000,00 €
Mantenimiento del aula abierta del colegio: reparación de solería, 
materiales para taller de la naturaleza, red de riego por goteo, 
planta de aprovechamiento de aguas de lluvia, parquecito 
infantil...

8.000,00 €

Remodelación de hall de entrada con instalación de recepción. 2.900,00 €
TOTAL 37.940,05 €

La subvención se abonará tras la adopción  del  presente acuerdo, mediante un pago único a 
justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de las  
actuaciones objeto de la subvención  se han podido haber realizado ya ,  por lo que el pago a 
realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las 
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actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar 
en el periodo de vigencia que resta del año. 

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda 
percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades tanto públicas 
como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, 
en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el citado 
colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de actuaciones de 
cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el coste 
total anual  2024 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los justificantes de 
gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 
1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las 
acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en 
efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de 
empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en 
moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la 
actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez 
conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el 
ejercicio de la función fiscalizadora que tiene encomendada.”
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PUNTO VIGÉSIMO SEGUNDO.- SUBVENCION AL CEIP REAL GASTOS 
CONSERVACIÓN 2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deporte, debiendo identificarse por el órgano gestor la persona 
encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), que literalmente dice:

 
ACG2024000131.15/03/2024

“Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 
apartado 27 del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las 
atribuciones que tengo conferidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La  concesión de una subvención directa al colegio CEIP REAL, con CIF Q 2968025 C, 
por importe de 24.561,29 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de edificios 
que integran el centro educativo durante el año 2024, con cargo a la aplicación 2024  
14/32311/48000, RC nº 120240000006113, debiendo destinarse a sufragar los siguientes 
gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados apartados 
requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades previstas para 
los otros, previa autorización de la  Consejería  de Educación, Juventud y Deporte:

Actuación Importe estimado / €
Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y 
conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento, 
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de 
presión, sistemas antiincendios, de aire acondicionado, alarmas y 
sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de 
agua, telefonía, pararrayos,  etc.

7.500,00 €

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en 
los edificios.

1.600,00 €

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios 
precisen para el optimo estado de funcionamiento tanto interiores 
como exteriores de los edificios.

4.000,00 €

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes. 500,00 €
Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores 
de los edificios

1.000,00 €

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente 
precitadas.

9.461,29 €

TOTAL 24.561,29 €
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La subvención se abonará tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago único 
a justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de 
las  actuaciones objeto de la subvención  han podido haber sido realizadas ya ,  por lo que 
el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las 
actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el 
citado colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2024 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.
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Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real Decreto 
1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de las 
acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en 
efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de 
empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en 
moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la 
actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez 
conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el 
ejercicio de la función fiscalizadora que tiene encomendada.”

PUNTO VIGÉSIMO TERCERO.- SUBVENCION AL CEIP ENCARNA LEON GASTOS 
MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN 2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, debiendo identificarse por el 
órgano gestor la persona encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), que literalmente dice:

 
ACG2024000132.15/03/2024

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 apartado 27 
del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla ( BOME 
extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las atribuciones que tengo conferidas 

, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión y pago de una subvención directa al colegio CEIP ENCARNA LEON, con 
CIF S 5200043-G, por importe de 24.561,29 euros, al objeto de la conservación de la 
totalidad de edificios que integran el centro educativo durante el año 2024, con cargo a la 
aplicación 2024 14/32319/48000, RC nº 12024000006148, debiendo destinarse a sufragar 
los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte:

Actuación Importe estimado / €
Pintado juegos en los patios 3.000,00 €
Reparación Mobiliario y cortinaje 4.500,00 €
Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el 2.500,00 €
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óptimo estado de funcionamiento de los edificios
Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y 
conservar los edificios en óptimo estado de funcionamiento, 
incluidas las instalaciones eléctricas, de fontanería, sistemas de 
extinción de incendios, aires acondicionados, cristales, puertas, 
persianas, sanitarios....

6.912,62 €

Equipamiento de áreas del colegio que requieren material 
concreto

7.648,67 €

TOTAL 24.561,29 €

La subvención se abonará a tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago 
único a justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de 
las  actuaciones objeto de la subvención  han podido haberse realizado ya,  por lo que el 
pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las 
actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.
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De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el 
citado colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2024 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse en 
efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en calidad de 
empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en 
moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la conclusión de la 
actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez 
conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención General de la Ciudad para el 
ejercicio de la función fiscalizadora que tiene encomendada.

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- SUBVENCION AL CEIP CONSTITUCIÓN GASTOS 
MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN 2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, debiendo identificarse por el 
órgano gestor la persona encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) que literalmente dice:

 
ACG2024000133.15/03/2024

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 
apartado 27 del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
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Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las 
atribuciones que tengo conferidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La concesión de una subvención directa al colegio  CEIP CONSTITUCIÓN, con CIF Q 
2968030 C, por importe de 25.050,40 euros, al objeto de la conservación de la totalidad 
de edificios que integran el centro educativo durante el año 2024, con cargo a la 
aplicación 2024 14/32316/48000, RC nº 12024000006145, debiendo destinarse a sufragar 
los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Cultura, 
Festejos e Igualdad:

Actuación Importe estimado / €
Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y 
conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento, 
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de 
presión, sistemas anti incendios, de aire acondicionado, alarmas 
y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de 
agua, telefonía,  etc.

12.435,00 €

Pintura de muros exteriores y rejas en el  edificio de Educación 
Primaria y Educación Infantil

1.673,00 €

Arreglos que se precisen en mobiliario y cortinajes existentes en 
los edificios.

1.542,39 €

Reparaciones de albañilería que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores 
de los edificios.

1.372,00 €

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en 
el colegio.

4.922,52 €

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente 
precitadas.

2.805,49 €

TOTAL 25.050,40 €

La subvención se abonará a tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago 
único a justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de 
las  actuaciones objeto de la subvención  han podido haberse realizado ya ,  por lo que el 
pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
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cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las 
actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el 
citado colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2024 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse 
en efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión de la actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, que una vez conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención 
General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que tiene encomendada.

PUNTO VIGÉSIMO QUINTO.- SUBVENCION CAL CEE REINA SOFIA GASTOS 
MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN 2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, debiendo identificarse por el 
órgano gestor la persona encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), que literalmente dice:

 
ACG2024000134.15/03/2024

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 
apartado 27 del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las 
atribuciones que tengo conferidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
La  concesión de una subvención directa al colegio CEE REINA SOFÍA, con CIF 
Q5200006D, por importe de 19.069,86 euros, al objeto de la conservación de la totalidad 
de edificios que integran el centro educativo durante el año 2024, con cargo a la 
aplicación 2024 14/32315/48000,  RC nº 12024000006141, debiendo destinarse a 
sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones 
determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo 
cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte:

Actuación Importe estimado / €
Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y 
conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento, 
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de 
presión, sistemas anti-incendios, de aire acondicionado, alarmas 
y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de 
agua, telefonía, pararrayos, etc.

12.574,86 €

Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios 
precisen para el optimo estado de funcionamiento tanto interiores 
como exteriores de los edificios.

3.685,00 €
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Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores 
de los edificios

1.250,00 €

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente 
precitadas.

1.560,00 €

TOTAL 19.069,86 €

La subvención se abonará tras la adopción  del  presente acuerdo, mediante un pago 
único a justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de 
las  actuaciones objeto de la subvención  se han podido haber realizado ya ,  por lo que el 
pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las 
actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
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entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el 
citado colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2024 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse 
en efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión de la actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte que una vez conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención 
General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que tiene encomendada.

PUNTO VIGÉSIMO SEXTO.- SUBVENCION AL CEIP PEDRO DE Estopiñan GASTOS 
MANTENIMIENTO CONSERVACIÓ 2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, debiendo identificarse por el 
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órgano gestor la persona encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), que literalmente dice:

 
ACG2024000135.15/03/2024

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 
apartado 27 del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las 
atribuciones que tengo conferidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:  
La concesión y pago de una subvención directa al colegio CEIP PEDRO DE ESTOPIÑAN, 
con CIF S 5200033H, por importe de 24.561,29 euros, al objeto de la conservación de la 
totalidad de edificios que integran el centro educativo durante el año 2024, con cargo a la 
aplicación 2024 14/32313/48000, RC nº 12024000006138, debiendo destinarse a sufragar 
los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte:

Actuación Importe estimado / €
Mantenimiento de pasillos y escaleras de educación primaria 4.766,77 €
Conservación de alumbrado y fontanería (aulas y zonas comunes) 3.138,42 €
Mantenimiento y conservación de aire acondicionados 4.683,45 €
Conservación y mantenimiento de carpintería 5.538,42 €
Conservación y mantenimiento de puertas y ventanas 2.295,81 €
Conservación y mantenimiento de WC edificio 4.138,42 €
TOTAL 24.561,29 €
La subvención se abonará a tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago 
único a justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de 
las  actuaciones objeto de la subvención  han podido haberse realizado ya,  por lo que el 
pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las 
actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 
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La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el 
citado colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2024 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.
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Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse 
en efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión de la actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, que una vez conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención 
General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que tiene encomendada.

PUNTO VIGÉSIMO SÈPTIMO.- SUBVENCION AL CEIP MEDITERRÁNEO GASTOS 
CONSERVACIÓN MANTENIMIENTO 2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, debiendo identificarse por el 
órgano gestor la persona encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) que literalmente dice:

 
ACG2024000136.15/03/2024

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 
apartado 27 del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las 
atribuciones que tengo conferidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:  
lLa concesión de una subvención directa al colegio CEIP MEDITERRÁNEO , con CIF Q 
2968015D, por importe de 25.050,40 euros, al objeto de la conservación de la totalidad de 
edificios que integran el centro educativo durante el año 2024, con cargo a la aplicación 
2024 14/32317/48000, RC nº 1202400006142, debiendo destinarse a sufragar los 
siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones determinados 
apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo cantidades 
previstas para los otros, previa autorización de la  Consejería  de Educación, Juventud y 
Deporte:
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Actuación Importe estimado / €
Reparaciones de averías necesarias a efectos de mantener y 
conservar los edificios en optimo estado de funcionamiento, 
incluidas sus instalaciones eléctricas, de fontanería, grupos de 
presión, sistemas anti incendios, de aire acondicionado, alarmas 
y sistemas antirrobos, cristales, puertas, persianas, sistemas de 
agua, telefonía, pararrayos, etc.

7.200,00 €

Arreglos que se precisen en mobiliario existente en los edificios. 3.800,00 €
Reparaciones de albañilería y pintura exteriores  e interiores 3650,00 €
Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en 
el colegio.

4000,00 €

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento tanto interiores como exteriores 
de los edificios

2000,00 €

Montaje y acondicionamiento del huerto escolar 847,11 €
Suministros precisos con motivos de las actuaciones 
anteriormente precitadas

2.100,00 €

Trabajos de limpieza y comprobación de bajantes, canalones, 
cazoletas, rejillas y cierres sinfónicos

1.000,00 €

Otros imprevistos que surjan 453,29 €
TOTAL 25.050,40 €

La subvención se abonará a la firma de la presente resolución, mediante un pago único  a 
justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de 
las  actuaciones objeto de la subvención  han podido haber sido realizadas ya,  por lo que 
el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las 
actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
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actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el 
citado colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2024 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.
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De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse 
en efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión de la actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, que una vez conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención 
General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que tiene encomendada.”

PUNTO VIGÉSIMO OCTAVO.- SUBVENCION AL CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS 
GASTOS CONSERVACIÓN 2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, debiendo identificarse por el órgano gestor la 
persona encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS) que literalmente dice:

 
ACG2024000137.15/03/2024

Instruido el expediente administrativo pertinente, de conformidad con lo el artículo 16 
apartado 27 del Vigente Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla ( BOME extraord. 2, del lunes 30 de enero de 2017), en virtud de las 
atribuciones que tengo conferidas 
, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente: 
 La concesión de una subvención directa al colegio CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS, 
con CIF S-5200026-B, por importe de 26.577,01 euros, al objeto de la conservación de la 
totalidad de edificios que integran el centro educativo durante el año 2024, con cargo a la 
aplicación 2024 14/32306/48000,  RC nº 120240000006119, debiendo destinarse a 
sufragar los siguientes gastos, sin perjuicio de que tratándose de estimaciones 
determinados apartados requieran una mayor aportación que se atendería detrayendo 
cantidades previstas para los otros, previa autorización de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte:

Actuación Importe estimado / €
Reparaciones de averías necesarias derivadas del uso de las 
instalaciones del centro, en actuaciones de electricidad, fontanería 

7.150,00 €
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y otras labores.
Arreglos que se precisen en mobiliario y otros enseres. 2.050,00 €
Reparaciones de albañilería y pintura que dichos edificios 
precisen para el optimo estado de funcionamiento tanto interiores 
como exteriores de los edificios.

9.313,03 €

Trabajos de conservación de las zonas ajardinadas existentes en 
el colegio.

2.500 €

Reparaciones de cerrajería que dichos edificios precisen para el 
optimo estado de funcionamiento de los edificios

650,00 €

Suministros precisos con motivo de las actuaciones anteriormente 
precitadas.

4.913,98 €

TOTAL 26.577,01 €

La subvención se abonará tras la adopción del presente acuerdo mediante un pago único 
a justificar,  dispensándose de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención.

Al adoptarse el acuerdo de concesión una vez iniciada la  presente anualidad,  parte de 
las  actuaciones objeto de la subvención  han podido haber sido realizadas ya ,  por lo que 
el pago a realizar tras el acuerdo tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a 
cuenta de las actividades ya realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las 
actividades aún por realizar en el periodo de vigencia que resta del año. 

La percepción de la subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto 
pueda percibir la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera personas o entidades 
tanto públicas como privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente.

Se deberá aportar declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia.

El beneficiario podrá subcontratar totalmente la actividad subvencionada, en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley General de Subvenciones.

En atención a la instrucción 1/2019 de la ORIESCON en lo concerniente a la petición de 
tres ofertas en contratación menor ( igual o mayor a 15.000 euros) , y tratándose del 
manejo por el citado centro educativo de fondos públicos, salvo que de forma justificada 
no se pueda, se formulará la petición de tres ofertas cuando se trate de contratar por al 
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entidad suministros o servicios externos de cualquier tipo sin perjuicio de lo dispuesto en 
la normativa subvencional.

De conformidad con el artículo 18 de la Ley 38/2003 y  31 del Real Decreto 887/2006, el 
citado colegio dará la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de 
actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de subvención.

La justificación se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que comprenderá el 
coste total anual  2024 de la actividad subvencionada y la totalidad de ingresos y los 
justificantes de gastos imputados a sufragar dicha actividad. 

La memoria económica justificativa deberá aportar relación clasificada de los gastos con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión, y fecha de 
pago.

Las facturas que se aporten deberán reunir los requisitos mínimos conforme al Real 
Decreto 1619/2012 que regula las obligaciones de facturación y deberán acompañarse de 
las acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria en su caso.

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse 
en efectivo las operaciones en las que algunas de las partes intervinientes actúe en 
calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 euros o su 
contravalor en moneda extranjera.

La cuenta justificativa se presentará en el plazo máximo de tres meses desde la 
conclusión de la actividad subvencionada, ante la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte, que una vez conformada la remitirá, si así se le requiriese, a la Intervención 
General de la Ciudad para el ejercicio de la función fiscalizadora que tiene encomendada.”

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES  Y SALUD 
PÚBLICA

PUNTO VIGÉSIMO NOVENO.- LA AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE PROPUESTA 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y EL ILUSTRE 
COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE MELILLA PARA EL AÑO 2024.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, que 
literalmente dice:
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ACG2024000138.15/03/2024

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

I.- Que con fecha 9 de abril de 2010, la Consejera de Bienestar Social y Sanidad y el Decano 
del Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, suscribieron un Protocolo General de Colaboración 
para el desarrollo de actuaciones en materia que afecten a la mejora de las condiciones de vida y 
fomento de la calidad de vida de la población de Melilla.

II.- Desde el año 2010 se han suscrito distintos convenio de colaboración y Addendas que 
vienen a desarrollar ese acuerdo de colaboración y que se concretaron en la subvención de un 
Programa para el mantenimiento del grupo de psicólogos de apoyo a la Administración Pública 
para la intervención en casos de catástrofes y emergencias

III.- Por el Colegio se ha venido desarrollando tales convenios con un resultado favorable, 
que se ha concretado en la formación de un grupo estable de psicólogos preparados para su 
intervención en situaciones de emergencia y catástrofe para la atención a afectados por estas 
circunstancias que pudieran acaecer en la Ciudad de Melilla, manteniendo un reciclaje formativo y 
la aplicación de técnicas novedosas para soportar situaciones de duelo y precariedad emocional.

IV.- Igualmente, miembros del GIPEC han realizado intervenciones psicológicas en aquellos 
caso en que personas han sufrido un trauma psíquico como consecuencia del fallecimiento de 
familiares cercanos, al objeto de que la persona afectada supere el proceso de duelo (del latín 
dolus). Según el Manual Diagnóstico de los Trastornos Mentales, el duelo es un proceso de 
intensidad y duración variable por el que pasa un individuo que sufre una pérdida. 

V.- Que con fecha 27 de septiembre de 2023, con Registro General de Entrada núm. 
2022089139, ha solicitado la continuidad del citado programa a destinar para Programa de 
mantenimiento de la formación y atención ante crisis individuales del grupo de psicólogos de 
apoyo a la Administración Pública en casos de catástrofes y emergencias, así como, de 
intervención psicológica urgente ante comportamientos suicidas y atención a familiares en 
suicidios consumados y/o ante fenómenos luctuosos. Se prevé además dar una respuesta 
inmediata por parte de los profesionales psicólogos colegiados adscritos al programa para que se 
encuentren disponibles los días festivos y fines de semana mediante un servicios de localización 
que asegure la continuidad de la respuesta asistencial incluso en estos días. 

VI.- En los Estatutos de la Entidad solicitante, se dispone en su artículo 4.j) como funciones 
del Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, la colaboración con la Administración Pública en 
cuantas funciones se requieran.

VII.- Expertos en la materia subrayan la importancia que tiene la gestión de los servicios de 
asistencia psicológica ante situaciones de emergencia masivas. Así, ha afirmado que gracias a este 
tipo de intervenciones se pueden reducir las posibilidades de sufrir alteraciones o secuelas 
psicológicas. Disponer de profesionales suficientemente formados capaz articular las necesidades 
psicológicas que presentan las víctimas y afectados en catástrofes naturales u de otra índole se 
reputa como un recurso necesario, no cubierto por la Administración Pública, que viene a paliar las 
situaciones de angustia, ansiedad, después de percances catastróficos, que presentan las victimas 
afectas, así como, los familiares de estos, que requieren, a nuestro entender, de una actuación lo 
suficientemente profesional y formada que palie en parte los sentimientos y emociones que 
después de cualquier tragedia experimenta un ser humano.

VIII.- El 22 de enero de 2005, la Conferencia Mundial sobre la Reducción de los Desastres 
aprobó la Declaración de Hyogo, que acordó el Marco de Acción de Hyogo (MAH) instrumento 
global de referencia para la implementación de la reducción del riesgo de desastres y que ha sido 
adoptado por 168 Estados miembros de las Naciones Unidas en la Conferencia Mundial sobre la 
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Reducción de los Desastres que se celebró en Kobe, Hyogo, Japón, del 18 al 22 de enero de 2005. 
Su objetivo general es aumentar la resiliencia de las naciones y las comunidades ante los desastres 
al lograr, para el año 2015, una reducción considerable de las pérdidas que ocasionan los 
desastres, tanto en términos de vidas humanas como en cuanto a los bienes sociales, económicos 
y ambientales de las comunidades y los países. El MAH ofrece cinco áreas prioritarias para la toma 
de acciones, al igual que principios rectores y medios prácticos para aumentar la resiliencia de las 
comunidades vulnerables a los desastres, en el contexto del desarrollo sostenible.

Entre las objetivos estratégicos que recoge el Marco de Acción de Hyogo que recoge el 
Promover la asociación entre el sector público y el privado para que el sector privado intervenga 
más en las actividades de reducción del riesgo de desastre; alentar al sector privado a que 
fomente una cultura de prevención de los desastres, dedicando más atención y recursos a 
actividades de prevención de desastres como las de evaluación de los riesgos y los sistemas de 
alerta temprana

IX.- Con fecha 1 de marzo de 2024, se emite Certificado RC SUBVENCIONES nº 
12024000006688 por la Intervención General de la Ciudad de Melilla en la Aplicación 
presupuestaria 05 23114 48000 en concepto de Subvención nominativa Convenio Ilustre Colegio 
Oficial de Psicólogos de Melilla, por un importe total de 20.000, 00 € 

X.- El Reglamento Orgánica de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 
2.2. f) A. 2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de 
programas y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social. 
Posteriormente, el Acuerdo del Consejo de 30 de septiembre de 2016, (BOMe Extraor. nº 17, de 30 
de septiembre de 2016) atribuye a la Consejería de Bienestar Social la concesión y gestión de 
subvenciones en materia de asistencia social, para el desarrollo de programas y la implementación 
de los mismos.

XI.- Por el técnico designado por la Dirección General de Servicios Sociales para el 
seguimiento del convenio suscrito el año 2023, se ha evacuado informe de fecha 9 de enero de 
2024, en el que señala que la justificación técnica se ajusta al compromiso adquirido de informar 
detalladamente de las actividades realizadas, indicando el grado de cumplimiento de los 
compromisos y el impacto social de los mismos.

XII.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el expediente la documentación 
que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el 
art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla

XIII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su 
artículo 16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades 
Colaboradoras, lo siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y 
la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, 
si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la 
vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración 
pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
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c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 
los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los 
supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y 
control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 

colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se 
determinen los requisitos para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación 
y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General 
del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como 
entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades 
autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante 
convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se 
realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que 
incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así 
como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, 
deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones 
impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

XIV.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La resolución 
de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones 
establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta 
ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, 
sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se 
pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge 
posteriormente en ese apartado que:
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La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 

asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

XV.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67 
aquellas subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social, 
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, 
debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 
22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán aportar por el 
Ilustre Colegio de Psicólogos

XVI.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe. núm. 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la 
modalidad de concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán 
otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XVII.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 
19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, 
el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de 

este Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 

de la Ley General de Subvenciones. 
Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre 

las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 
los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.
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h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los 
supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y 
control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XVIII.- El referido Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 
33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de 
la Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 
privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se 
refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XIX.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala 
como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le 
corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que 
celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean competencias de la 
correspondiente Consejería”

XX.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 
entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, 
Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XXI.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 5, de 17 de febrero de 2023, se 
publica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 17 de febrero de 2023, relativo a la 
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal (2023-2025), en el que aparece la presente subvención nominativa  

XXII.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2024 de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el año 2024 señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a 
Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1.La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del 
art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con 
la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de 
desarrollo de la Ciudad.

2. El establecimiento de bases reguladoras específicas requiere con carácter general la 
tramitación del procedimiento de elaboración de disposiciones reglamentarias establecido a los 
efectos. Excepcionalmente podrán establecerse por el Consejo de Gobierno bases reguladoras de 
subvenciones mediante el procedimiento de elaboración de los actos administrativos, cuando se 
aprueben para una sola convocatoria.

En estos casos las bases reguladoras y la convocatoria podrán tramitarse conjuntamente, 
remitiéndose ambas al Consejo de Gobierno sin perjuicio de que a éste corresponda la aprobación 
de las bases, y posteriormente al Consejero/acompetente por razón de la materia la aprobación de 
la convocatoria. 

En estos casos, la fiscalización previa de la convocatoria se extenderá al examen de la 
propuesta de bases reguladoras que les vayan a ser de aplicación.
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2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 
subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior 
a 3.000 euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de 
fiscalización previa preceptivo. 

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto 
y conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente administrativo 
se contenga expresamente la Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con 
presupuesto detallado
por actividades y partidas (art. 12.1.b RGSCAM) 

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el 
órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. En el caso de
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá
informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de 
incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS. 

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que  el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas 
de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma. 

 Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la 
Ordenación del  Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en 
el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los 
expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda 
tramitarlos, exponiendo los antecedents y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su 
criterio, salvo que le
sea de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en forma depropuesta de 
resolución. 

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) de la LGS), 
este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos deprocedimiento previstos en la 
normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio 
instrumental de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto 
en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que seaprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El contenido 
mínimo del precitado artículo será requisito básico adicional a verificar en la fiscalización previa 
limitada del expediente administrativo de subvenciones de concesión directa nominativas o de 
carácter excepcional del párrafo siguiente. 

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el 
informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a 
la justificación de la concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las 
razones que acreditan el interés
público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria 
pública. 

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no 
haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma 
periódica y continua en ejerciciosanteriores.

Cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas, el procedimiento de concesión de las subvenciones directas previstas en 
el artículo 22.2.c) de la LGS podrá efectuase en régimen de concurrencia no competitiva, en cuyo 
caso las subvenciones se otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan 
con los requisitos establecidos en las bases reguladoras de la convocatoria, por estricto orden de 
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llegada, sin que sea necesario competir con otros solicitantes, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario.

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el objeto de la 
subvención ya haya sido ejecutado.Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá 
acordarse el pago anticipado durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que 
sean concedidas. 

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya 
transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley 
General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección General 
competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con 
respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, 
se podrán realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la 
actividad no ejecutada. 

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando menos a 
la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado. 

7. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa 
incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con 
mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la 
subvención supere la cuantía de 3.000€. 

Asimismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o 
dirección, encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 
de marzo, por el que se regula la
BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada 
por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda. 
La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se 
realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el 
acuerdo de concesión de la  subvención.

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al 
corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen 
o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las 
bases, convenio o resolución.

 - Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La 
justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente 
compulsadas Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo 
de justificación. 

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de 
carácter tributario en periodo ejecutivo con esta Administración.  

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la  justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

Los apartados anteriores habrán de verificarse con carácter previo a la emisión y 
suscripción del certificado recogido en la Circular IG 4/2020 para subvenciones  postpagables y 
sin perjuicio del informe especifico que se pueda emitir por el centro gestor relativo a la adecuada 
justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. Posteriormente la intervención 
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dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones podrá verificar que los expedientes se ajustan 
a las disposiciones aplicables en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 34.4 LGS 
el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la 
presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario. 

El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que 
las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

9. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima 
fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del 
ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones 
una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán al órgano 
concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

11. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de 
gratificación o productividad en nómina o al margen de ella distinta a las retribuciones marcadas 
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.

No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 45/2015 , 
de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado 
con un sumatorio máximo anual de 1.500€. 

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la 
Ley del IRPF. 

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario 
sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen 
en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

12. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los 
principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las 
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. Tal 
previsión ha de venir recogida expresamente en las convocatorias, convenios de colaboración o 
resoluciones de concesión siendo un requisito básico adicional a fiscalizar“

XXIII.- Tal y como se relata en el apartado anterior en la Base 32 de las BEP de la CAM para 
el año 2024, se dispone textualmente que: “Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas 
podrá acordarse el pago anticipado durante el primer cuatrimestre del ejercicio 
presupuestario en el que sean concedidas.(...) 

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando 
menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado”

Sin embargo, art. 88 2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que: 
“Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario y en función 
de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en los supuestos de 
subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación 
internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones o 
agrupaciones de las mismas, así como, subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre que 
no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad 
subvencionada.
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A la vista de la variación singular realizada por esa Intervención General al aplicar para el 
pago anticipado de subvenciones, el régimen excepcional, en vez del general, previsto en la 
normativa de aplicación, en cuanto a las prestaciones nominativa. Y dado que en caso de esta 
Dirección General las subvenciones nominativas prevista de pago anticipado son subvenciones 
destinadas a financiar proyectos o programas de acción social, circunstancia que ha hecho constar 
en oficios remitidos a esta Intervención General- en los expedientes Mytao con números 
358/2023/COMINT y 359/2023/COMINT-, en el presente expediente no se hace mención ni a la 
exoneración, ni a la presentación de régimen de garantías, al entender que tal precepto es de 
imposible aplicación a Entidades sin ánimo de lucro que carecen recursos financieros propios y 
señalar expresamente su exoneración, y a la vista de la excepción que esa Intervención General 
realiza en las Bases de Ejecución del Presupuesto, sería de una gran temeridad y, tanto como 
reconocer, que dichas entidades gozan de la presunción de infalibilidad, circunstancia del que no 
está exenta esta Dirección General, por lo que ni puede, ni debe tomar consideración tal 
circunstancia, ya que no posee la capacidad para escudriñar el futuro.

XXIV.- A colación del apartado anterior y de acuerdo con lo estipulado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el art. 88 , relativo al pago de la subvención, señala que:

1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y en la 
parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que en atención a la naturaleza 
de aquélla, dicha normativa prevea la posibilidad de realizar pagos anticipados, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. Cuando la subvención se conceda 
en atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor no se requerirá otra 
justificación que la acreditación conforme a los medios que establezca la normativa reguladora. 

2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario y en 
función de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en 
los supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción 
social y cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a 
federaciones, confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones a otras 
entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos suficientes para financiar 
transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada. 

3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago total o 
parcial de la subvención, certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de 
aquella, en la que quede de manifiesto: 

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de 
efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior; 

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en 
el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones; 

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al 
beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones, la 
valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y de que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro, así como su 
forma de acreditación, se efectuará en los mismos términos previstos en la Sección 3.ª del Capítulo 
III del Título Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la condición de 
beneficiario o entidad colaboradora. No será necesario aportar nueva certificación si la aportada 
en la solicitud de concesión no ha rebasado el plazo de seis meses de validez.

Anteriormente, el art. 45 del propio Real Decreto 887/2006, con respecto a las exigencias 
de garantías en pagos a cuenta o anticipados. señala lo siguiente:
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases reguladoras 
contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán establecer un régimen 
de garantías de los fondos entregados.

El mismo Real Decreto, 887/2006, señala en su artículo 53, referente a las  Garantías en 
cumplimiento de compromisos asumidos por entidades colaboradoras, que:

1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades 
colaboradoras, los medios de constitución y el procedimiento de cancelación deberán 
hacerse constar en el convenio, tal y como se prevé en el artículo 16 de la Ley.

 No obstante lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, 
resultarán de aplicación las garantías previstas en la normativa reguladora de la contratación 
administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo con lo indicado en el apartado 
siguiente.

XXV.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge en 
su artículo 47.1, dispone que: Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin 
común..

XXVI.- Con fecha 23 de febrero de 2024, se publica en el BOME Extraord. núm.15, Acuerdo 
de la Excma. Asamblea de Melilla, de fecha 22 de febrero de 1024 relativo a la aprobación 
definitiva de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2024, 
se contempla en la  Aplicación Presupuestaria núm. 05/23114/48000 en concepto de Convenio 
Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, por importe total de VEINTE MIL EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (20.000, 00 €), a detraer del RC SUBVENCIONES nº 12024000006688 de 1  de marzo de 
2024.

XXVII.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido informe favorable a la 
incoación de la presente subvención nominativa con fecha 1 de marzo de 2023

XXVIII.- Consta Acuerdo de incoación de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública 
de fecha 3 de marzo de 2024.

XXIX.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Pública con fecha 6_ de marzo 
de 2024 se ha evacuado Informe en el que se pronuncia FAVORABLEMENTE el expediente de 
concesión directa de subvención nominativa al Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, con 
CIF Q 520005 F, por un importe máximo de VEINTE MIL EUROS (20.000,00 €) para la financiación 
del programa de intervención Psicológica urgente ante situaciones de emergencias y catástrofes, 
para el año 2024.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como 
documento a la presente propuesta entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y el 
Ilustre Colegio Oficial de Psicólogos de Melilla, titular del CIF núm. G52014339 y domicilio social 
en la Calle General Aizpuru núm. de Melilla, para la financiación de determinados Programa de 
intervención psicológica urgente ante comportamientos suicidas y atención a familiares en 
suicidios consumados y/o ante fenómenos luctuosos y ante crisis individuales del grupo de 
psicólogos de apoyo a la Administración Pública en casos de catástrofes y emergencias, al 
entenderse comprendido dentro de las acciones con un carácter social y humanitario, por un 
importe máximo de VEINTE MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (20.000, 00 €), para las 
actividades realizadas por esa Corporación de derecho público durante el año 2024, RC 
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SUBVENCIONES nº 12024000006688 de 1 de marzo de 2024 en el que se recoge la existencia de 
crédito suficiente en la Aplicación Presupuestaria 05 23114 48000.

 

PUNTO TRIGÉSIMO.-  LA AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE PROPUESTA 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ENTIDAD SIN 
ÁNIMO DE LUCRO ASOCIACIÓN MELILLENSE DE LESBIANA, GAYS, TRANSEXUALES Y 
BISEXUALES (AMLEGA) AÑO 2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, que literalmente dice:

 
ACG2024000139.15/03/2024

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS
I.- Con fecha 28 de noviembre de 2023  (Reg. de Entrada núm. 2023108217) se presenta 

solicitud por la Asociación Melillense de Lesbiana, Gays, Transexuales y Bisexuales solicitud por la 
que se presenta el Proyecto ARCOIRIS  de información y atención a la población LGTBI por un 
importe global de 29.979,60 €   

II.- La referida Asociación recoge en el art. 2 de sus Estatutos que la misma tiene como 
fines los de la lucha contra toda discriminación por motivo de orientación sexual e identidad 
sexual, realización de estudios y trabajos relacionados con la comunidad gay, lesbiana, transexual 
y bisexual, potenciación de estudios gays-lésbicos y de las actividades y manifestaciones 
culturales propias de la comunidad lgtb, entre otros. 

III.- Con fecha 23 de febrero de 2024, se publica en el BOMe. Extraord. núm. 15, Acuerdo 
de la Excma. Asamblea de Melilla de fecha 22 de febrero de 2024, relativo a la aprobación 
definitiva de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2024, 
se contempla en la  Aplicación Presupuestaria núm. 05/23124/48000 en concepto de Convenio 
con LA ASOCIACIÓN MELILLENSE DE LESBIANAS, GAYS, TRANSEXUALES Y BISEXUALES (AMLEGA) con 
un importe VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA 
CÉNTIMOS (29.979,60 €), a detraer del RC Subvenciones núm. 12024000006682 de 1 marzo de 
2024.

IV.- El proyecto de la línea arcoíris tiene como objetivo general el apoyar y ayudar a 
cualquier persona perteneciente al colectivo LGTBI+ en cualquier asunto de su vida que se 
relacione con su identidad de género o su orientación afectivo-sexual 

V.-  El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en octubre de 
2016 en su publicación “Vivir libres e iguales: Qué están haciendo los estados para abordar la 
violencia y discriminación contra las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersex, 
recoge entre sus Recomendaciones la de Consultar y apoyar a las personas, representantes 
comunitarios y organizaciones de la sociedad civil LGBT e intersex: Las personas, representantes 
comunitarios y organizaciones de la sociedad civil LGBT e intersex así como los defensores de los 
derechos humanos deben ser apoyados, consultados e involucrados de manera sistemática para 
que participen en el desarrollo, supervisión e implementación de estrategias, leyes, políticas, 
programas y campañas que afecten o estén relacionadas con sus derechos. Una buena práctica es 
la creación de órganos consultivos que guíen y supervisen estos procesos de manera permanente 
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o en relación a iniciativas políticas o legislativas específicas. La participación en estos órganos 
debe ser reflejo de la diversidad de la población LGBT e intersex. 

VI.- La  Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos el 30 de junio de 2016, 
núm. 32/2., sobre “Protección contra la violencia y la discriminación por motivos de orientación 
sexual e identidad de género”, dispone entre otras medidas a los estados la de Organizar, facilitar 
y apoyar la prestación de servicios de asesoramiento, asistencia técnica, fomento de la capacidad y 
cooperación internacional en apoyo de las iniciativas nacionales de lucha contra la violencia y la 
discriminación de las personas por motivos de orientación sexual o identidad de género

VII.- El Reglamento Orgánica de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 
2.2. f) A. 2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de 
programas y la  concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social, sanidad y 
consumo.

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, sobre distribución de 
competencias a las Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOMe. extraordinario núm. 54, de 31 de 
julio de 2023) donde se atribuye a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, entre otras, la 
competencia en materia de Servicios Sociales

VIII.- Por la técnico de esta Dirección General se ha realizado una evaluación del referido 
programa con valoración positiva hacia el mismo, según consta en Informe de 21 de diciembre de 
2023.

IX.- A nivel europeo, el Parlamento de la Unión Europea aprobó en el año 2014 el informe 
Lunacek sobre la «hoja de ruta de la Unión Europea contra la homofobia y la discriminación por 
motivos de orientación sexual e identidad de género», que pide a las instituciones tanto europeas 
como estatales que actúen en el ámbito de sus competencias para proteger los derechos 
fundamentales de las personas LGTBI. La Directiva 2000/78/CE, del Consejo, relativa al 
establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el empleo y la ocupación y las 
resoluciones del Parlamento Europeo de 8 de febrero de 1994, sobre la igualdad de derechos de 
los homosexuales y las lesbianas en la Comunidad Europea, de 18 de enero de 2006, sobre la 
homofobia en Europa, y de 24 de mayo de 2012, sobre la lucha contra la homofobia en Europa. 
Asimismo, el Consejo de Europa aprobó el 22 de abril de 2015 la Resolución 2048, sobre 
discriminación contra personas transgénero en Europa, que expresa una profunda preocupación 
por la discriminación basada en la identidad de género en nuestro continente

X.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 
16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades 
Colaboradoras, lo siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y 
la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, 
si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la 
vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración 
pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
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e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 
fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 
período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 
los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los 
supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y 
control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 

colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se 
determinen los requisitos para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación 
y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General 
del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como 
entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades 
autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante 
convenio.

6. Cuando en virud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se 
realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que 
incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo, así 
como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, 
deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones 
impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

XI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su 
artículo 22.2 a) que se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, en 
los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

XII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La resolución 
de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones 
establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta 
ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, 
sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se 
pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge 
posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 

asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.  

XIII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe. núm.  4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, 
la modalidad de concesión directa de las subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán 
otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XIV.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 
19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, 
el procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de 

este Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 

de la Ley General de Subvenciones. 
Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre 

las entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 
los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de 
entrega a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo 
concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.
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k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los 
requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los 
supuestos regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y 
control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XV.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) como 
atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la 
Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho 
privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se 
refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XVI.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala 
como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le 
corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que 
celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean competencias de la 
correspondiente Consejería”

XVII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 
entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, 
Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XVIII.- La Entidad beneficiaria ha aportado parcialmente en el expediente la documentación 
que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el 
art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, debiendo complementar la misma dado que han 
expirado el plazo de vigencia de los entregados en agosto del año anterior. 

XIX.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2024 de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el año 2024 señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y 
Subvenciones, lo siguiente:

1.La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del 
art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con 
la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de 
desarrollo de la Ciudad.

2. El establecimiento de bases reguladoras específicas requiere con carácter general la 
tramitación del procedimiento de elaboración de disposiciones reglamentarias establecido a los 
efectos. Excepcionalmente podrán establecerse por el Consejo de Gobierno bases reguladoras de 
subvenciones mediante el procedimiento de elaboración de los actos administrativos, cuando se 
aprueben para una sola convocatoria.

En estos casos las bases reguladoras y la convocatoria podrán tramitarse conjuntamente, 
remitiéndose ambas al Consejo de Gobierno sin perjuicio de que a éste corresponda la aprobación 
de las bases, y posteriormente al Consejero/acompetente por razón de la materia la aprobación de 
la convocatoria. 

En estos casos, la fiscalización previa de la convocatoria se extenderá al examen de la 
propuesta de bases reguladoras que les vayan a ser de aplicación.

2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 
subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior 
a 3.000 euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de 
fiscalización previa preceptivo.

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto 
y conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente administrativo 
se contenga expresamente la Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con 
presupuesto detallado por actividades y partidas (art. 12.1.b RGSCAM) 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el 
órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. En el caso de
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá
informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de 
incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS. 

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que  el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas 
de que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma. 

 Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la 
Ordenación del  Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en 
el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente en el expediente

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los 
expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda 
tramitarlos, exponiendo los antecedents y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su 
criterio, salvo que le
sea de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en forma depropuesta de 
resolución. 

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la 
LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos deprocedimiento previstos en 
la normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio 
instrumental de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto 
en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que seaprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El contenido 
mínimo del precitado artículo será requisito básico adicional a verificar en la fiscalización previa 
limitada del expediente administrativo de subvenciones de concesión directa nominativas o de 
carácter excepcional del párrafo siguiente. 

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el 
informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a 
la justificación de la concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las 
razones que acreditan el interés
público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria 
pública. 

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no 
haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma 
periódica y continua en ejerciciosanteriores.

Cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas, el procedimiento de concesión de las subvenciones directas previstas en 
el artículo 22.2.c) de la LGS podrá efectuase en régimen de concurrencia no competitiva, en cuyo 
caso las subvenciones se otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan 
con los requisitos establecidos en las bases reguladoras de la convocatoria, por estricto orden de 
llegada, sin que sea necesario competir con otros solicitantes, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario.

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el objeto de la 
subvención ya haya sido ejecutado. Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas podrá 
acordarse el pago anticipado durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en el que 
sean concedidas. 

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya 
transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley 
General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección General 
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competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con 
respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, 
se podrán realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la 
actividad no ejecutada. 

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando menos a 
la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado. 

7. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa 
incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con 
mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la 
subvención supere la cuantía de 3.000€. 

Asimismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o 
dirección, encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 
de marzo, por el que se regula la
BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada 
por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda. 

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que: 
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se 

realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el 
acuerdo de concesión de la  subvención

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al 
corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen 
o suplan las atribuidas a la
competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o 
resolución

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La 
justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente 
compulsadas

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de 
carácter tributario en periodo ejecutivo con esta Administración. 

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la  justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

Los apartados anteriores habrán de verificarse con carácter previo a la emisión y 
suscripción del certificado recogido en la Circular IG 4/2020 para subvenciones  postpagables y 
sin perjuicio del informe especifico que se pueda emitir por el centro gestor relativo a la adecuada 
justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. Posteriormente la intervención 
dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones podrá verificar que los expedientes se ajustan 
a las disposiciones aplicables en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 34.4 LGS 
el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la 
presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario. 
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El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que 
las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

9. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima 
fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del 
ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones 
una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán al órgano 
concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

11. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de 
gratificación o productividad en nómina o al margen de ella distinta a las retribuciones marcadas 
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.

No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 45/2015 , de 
14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado con 
un sumatorio máximo anual de 1.500€. 

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la 
Ley del IRPF. 

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea 
inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen en 
desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

12. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los 
principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las 
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. Tal 
previsión ha de venir recogida expresamente en las convocatorias, convenios de colaboración o 
resoluciones de concesión siendo un requisito básico adicional a fiscalizar (...)“

XX.- Tal y como se relata en el apartado anterior en la Base 32 de las BEP de la CAM para el 
año 2024, se dispone textualmente que: “Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas 
podrá acordarse el pago anticipado durante el primer cuatrimestre del ejercicio 
presupuestario en el que sean concedidas.(...) 

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando 
menos a la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado”

Sin embargo, art. 88 2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que: 
“Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario y en función 
de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los términos y 
condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en los supuestos de 
subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación 
internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones o 
agrupaciones de las mismas, así como, subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre que 
no dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad 
subvencionada.

A la vista de la variación singular realizada por esa Intervención General al aplicar para el 
pago anticipado de subvenciones, el régimen excepcional, en vez del general, previsto en la 
normativa de aplicación, en cuanto a las prestaciones nominativa. Y dado que en caso de esta 
Dirección General las subvenciones nominativas prevista de pago anticipado son subvenciones 
destinadas a financiar proyectos o programas de acción social, circunstancia que ha hecho constar 
en oficios remitidos a esta Intervención General- en los expedientes Mytao con números 
358/2023/COMINT y 359/2023/COMINT-, en el presente expediente no se hace mención ni a la 
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exoneración, ni a la presentación de régimen de garantías, al entender que tal precepto es de 
imposible aplicación a Entidades sin ánimo de lucro que carecen recursos financieros propios y 
señalar expresamente su exoneración, y a la vista de la excepción que esa Intervención General 
realiza en las Bases de Ejecución del Presupuesto, sería de una gran temeridad y, tanto como 
reconocer, que dichas entidades gozan de la presunción de infalibilidad, circunstancia del que no 
está exenta esta Dirección General, por lo que ni puede, ni debe tomar consideración tal 
circunstancia, ya que no posee la capacidad para escudriñar el futuro.

XXI.- A colación del apartado anterior y de acuerdo con lo estipulado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, el art. 88 , relativo al pago de la subvención, señala que:

“1. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, y en la 
parte proporcional a la cuantía de la subvención justificada, de la realización de la actividad, 
proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió, en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención, salvo que en atención a la naturaleza de 
aquélla, dicha normativa prevea la posibilidad de realizar pagos anticipados, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones. Cuando la subvención se conceda 
en atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor no se requerirá otra 
justificación que la acreditación conforme a los medios que establezca la normativa reguladora. 

2. Con carácter general, salvo que las bases reguladoras establezcan lo contrario y en 
función de las disponibilidades presupuestarias, se realizarán pagos anticipados en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en los 
supuestos de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y 
cooperación internacional que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, 
confederaciones o agrupaciones de las mismas, así como subvenciones a otras entidades 
beneficiarias siempre que no dispongan de recursos suficientes para financiar 
transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada. 

3. A estos efectos, deberá incorporarse al expediente que se tramite para el pago total o 
parcial de la subvención, certificación expedida por el órgano encargado del seguimiento de 
aquella, en la que quede de manifiesto: 

a) la justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de 
efectuar pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior; 

b) que no ha sido dictada resolución declarativa de la procedencia del reintegro de la 
subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en 
el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones; 

c) que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida 
cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al 
beneficiario o entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

4. A los efectos previstos en el artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones, la 
valoración del cumplimiento por el beneficiario de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social y de que no es deudor por resolución de procedencia de reintegro, así como su 
forma de acreditación, se efectuará en los mismos términos previstos en la Sección 3.ª del 
Capítulo III del Título Preliminar de este Reglamento sobre requisitos para obtener la condición de 
beneficiario o entidad colaboradora. No será necesario aportar nueva certificación si la aportada 
en la solicitud de concesión no ha rebasado el plazo de seis meses de validez.

Anteriormente, el art. 45 del propio Real Decreto 887/2006, con respecto a las exigencias 
de garantías en pagos a cuenta o anticipados. señala lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la Ley, cuando las bases reguladoras 
contemplen la posibilidad de realizar pagos a cuenta o anticipados, podrán establecer un régimen 
de garantías de los fondos entregados.

El mismo Real Decreto, 887/2006, señala en su artículo 53, referente a las  Garantías en 
cumplimiento de compromisos asumidos por entidades colaboradoras, que:

1. Cuando las bases reguladoras prevean la aportación de garantías por entidades 
colaboradoras, los medios de constitución y el procedimiento de cancelación deberán hacerse 
constar en el convenio, tal y como se prevé en el artículo 16 de la Ley.
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 No obstante lo anterior, cuando la colaboración se formalice mediante un contrato, 
resultarán de aplicación las garantías previstas en la normativa reguladora de la contratación 
administrativa, además de las que puedan establecerse de acuerdo con lo indicado en el apartado 
siguiente”

XXII.- En el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 5, de 17 de febrero de 2023, se 
publica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 17 de febrero de 2023, relativo a la 
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales, Salud 
Pública y Bienestar Animal (2023-2025), en el que aparece la presente subvención nominativa  

XXIII.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge 
entre los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se 
suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con 
entidades privadas.

XXIV.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido Informe favorable para 
la incoación de la subvención nominativa que nos ocupa con fecha 1 de marzo de 2024.

XXV Consta Acuerdo de incoación de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de 
fecha 3 de marzo de 2024.

XXVII.- Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Públiva coon fecha 6 de 
marzo de 2024 se ha evacuado Informe que se pronuncia FAVORABLEMENTE el expediente de 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA regulada a través de convenio de colaboración para el 
Ejercicio Presupuestario 2024 entre esta Consejería de Políticas Sociales, Salud Publica y Bienestar 
Animal y la Asociación Melillense de Lesbiana, Gays, Transexuales y Bisexuales (AMLEGA) con CIF 
nº G-52014347, por un importe máximo de VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE 
EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS (29.979,60 euros) para el desarrollo del “ Proyecto Arcoiris” cuyo 
objetivo general apoyar y ayudar a cualquier persona perteneciente al colectivo LGTBI, al 
entenderse comprendido entre colectivos de atención por riesgo o exclusión social.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como documento a la 
presente propuesta entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y la Entidad sin ánimo 
de lucro Asociación Melillense de Lesbiana, Gays, Transexuales y Bisexuales (AMLEGA) con CIF nº 
G-52014347, y domicilio social en c/Teniente Casaña 23 pbj, para el desarrollo del “Proyecto 
Arcoiris”. Existe en el expediente RC SUBVENCIONES nº 12024000006682, de 1 de marzo de 2024, 
para el año 2024 en la Aplicación Presupuestaria 05/23124/48000, Convenio AMLEGA, dotado de 
un importe total VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA 
CÉNTIMOS (29.979,60 €), para hacer frente a la presente subvención 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como documento a la 
presente propuesta entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y la Entidad sin ánimo 
de lucro Asociación Melillense de Lesbiana, Gays, Transexuales y Bisexuales (AMLEGA) con CIF nº 
G-52014347, y domicilio social en c/Teniente Casaña 23 pbj, para el desarrollo del “Proyecto 
Arcoiris”. Existe en el expediente RC SUBVENCIONES nº 12024000006682, de 1 de marzo de 2024, 
para el año 2024 en la Aplicación Presupuestaria 05/23124/48000, Convenio AMLEGA, dotado de 
un importe total VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA 
CÉNTIMOS (29.979,60 €), para hacer frente a la presente subvención.

PUNTO TRIGÉSIMO PRIMERO.- LA AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN QUE SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO A LA PRESENTE PROPUESTA 
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ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA Y LA ENTIDAD 
HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, AÑO 2024.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, instando a la 
Consejería a que cumpla con las observaciones y recomendaciones realizadas por la Intervención 
en su informe de conformidad, que literalmente dice:

 
ACG2024000140.15/03/2024

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS
I.- Con fecha 7 de diciembre de 2023, se presenta por la Entidad Hermanas Hospitalarias 

del Sagrado Corazón de Jesús, titular del CIF R 29000079 A, escrito con entrada en el Registro 
General anotado al nº 2023110573, en el que se solicita renovación del Convenio de colaboración 
para la atención residencial  especializada a personas con enfermedad  mental.

II.- En el marco de la colaboración institucional, esta Consejería ha contribuido con el 
Servicio Público de Salud a la atención del enfermo mental de forma indirecta y a otros colectivos 
como la atención a enfermos en fase terminal mediante la suscripción de convenios de 
colaboración, de forma directa, como medio de mejorar la atención al residente en este municipio.

III.- La atención al paciente con trastorno mental se ha ido canalizando mediante la 
concesión de ayudas individuales para la acogida residencial en recursos sanitarios especializados 
del paciente fuera del ámbito territorial de Melilla, en atención a la situación personal y familiar del 
usuario, que derivados desde el Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal o desde la Unidad de 
Salud Mental.

IV.- Dicha atención se desarrolla a través de distintos Centros de Atención Sanitaria 
Especializada sobre todos radicados en la ciudad de Málaga, pero conlleva la necesidad de realizar 
trámites independientes para cada paciente que es ingresado, cuando como en el caso actual, las 
plazas previamente concertadas con la Entidad Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de 
Jesús, se encuentran cubiertas, ello puede dar origen a una dilación en el tratamiento sanitarios de 
los usuarios, con el consiguiente perjuicio para el usuario.

V.-  La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de 
Melilla, dispone en su art. 5.2.a) que: 

“Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán 
sus poderes con los siguientes objetivos básicos 

a)La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los 
melillenses.(...)”

Posteriormente el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 18 que la ciudad 
de Melilla ejercerá competencias entre otras materias en asistencia social 

VI.- Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo al Decreto 
de distribución de competencias entre las Consejerías de la ciudad (BOMe. Extraordinario núm. 54, 
de 31 de julio de 2023)  se atribuye a  la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, entre 
otras, la competencia en materia de Servicios Sociales la implementación de Programas de 
atención a personas con discapacidad y a la Tercera Edad”.

VII.- Entre los principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de 
la atención de la salud mental Adoptados por la Asamblea General en su resolución 46/119, de 17 
de diciembre de 1991, se recoge que todas las personas tienen derecho a la mejor atención 
disponible en materia de salud mental, que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social. 
Igualmente, todo paciente tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo menos restrictivo 
posible y a recibir el tratamiento menos restrictivo y alterador posible que corresponda a sus 
necesidades de salud y a la necesidad de proteger la seguridad física de terceros. El tratamiento y 
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los cuidados de cada paciente se basarán en un plan prescrito individualmente, examinado con el 
paciente, revisado periódicamente, modificado llegado el caso y aplicado por personal profesional 
calificado. 

VIII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, dispone en su artículo 10, entre los  Derechos a la protección de la salud, que 

“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, incluyendo la 
prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación de la salud, sin 
discriminación por motivo o por razón de discapacidad, prestando especial atención a la salud 
mental y a la salud sexual y reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados prestarán 
atención específica a las necesidades de las personas con discapacidad, conforme a la legislación 
sanitaria general y sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para la 
coordinación de la atención de carácter social y de carácter sanitario, de forma efectiva y eficiente, 
dirigida a las personas que por problemas de salud asociados a su discapacidad tienen necesidad 
simultánea o sucesiva de ambos sistemas de atención, y promoverán las medidas necesarias para 
favorecer el acceso de las personas con discapacidad a los servicios y prestaciones relacionadas 
con su salud en condiciones de igualdad con el resto de ciudadanos.”

IX.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, dispone en su artículo 58, relativa a la financiación de las ayudase, servicios dirigidas a las 
personas con discapacidad que:

 “La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios contenidos 
en esta ley se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y a los de las 
comunidades autónomas y entidades locales, de acuerdo con las competencias que les 
correspondan respectivamente. En dichos presupuestos deberán consignarse las dotaciones 
correspondientes conforme a la legislación vigente”

X.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social, dispone en su artículo 72, relativa a la iniciativa privada en este campo que:

“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales 
ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas 
actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. 
Especial atención recibirán las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas 
con discapacidad, sus familiares o sus representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las 
actuaciones privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se 
establezca por parte de las administraciones públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, se llevará a 
cabo el control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de los 
interesados o subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al 
servicio de los centros sin perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos”.

XI.- La Estrategia de la Unión Europea sobre los derechos de las personas con discapacidad 
para 2021-2030, hecho en Bruselas el 3 de marzo de 2021 COM(2021) 101 final, señala que la 
independencia, los servicios sociales y de empleo de calidad, la vivienda accesible e inclusiva, la 
participación en el aprendizaje permanente, la protección social adecuada y el refuerzo de la 
economía social son elementos indispensables para que todas las personas con discapacidad 
disfruten de una vida digna.

XII.- La  Proclamación interinstitucional sobre el pilar europeo de derechos sociales (2017/C 
428/09) de la Unión Europea, dispone que, las personas con discapacidad tienen derecho a una 
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ayuda a la renta que garantice una vida digna, a servicios que les permitan participar en el 
mercado laboral y en la sociedad y a un entorno de trabajo adaptado a sus necesidades.

XIII.- La Resolución del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, sobre la Estrategia 
Europea sobre Discapacidad posterior a 2020 (2019/2975 (RSP)), Recuerda que las personas con 
discapacidad tienen derecho a un nivel de vida adecuado y a la protección social, en particular a 
una ayuda económica y un apoyo temporal

XIV.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su 
artículo 22.2. a) que se podrán conceder de forma directa y excepcional entre otras subvenciones, 
aquellas otras subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, 
de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones 

XV.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67 
aquellas subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social, 
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, 
debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 
22 de este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán aportar por la 
Entidad Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús.

XVI.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe 4224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la 
modalidad de concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 3 que podrán 
otorgarse con carácter excepcional aquellas subvenciones en las que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten 
su convocatoria pública. 

XVII.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones directas con carácter excepcional, 
previstas en el apartado 3 del artículo 19 de este Reglamento, será necesario la incoación de un 
expediente que contendrá, al menos, los siguientes documentos:

a) Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este 
Reglamento, a saber:

- Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del 
representante o de la persona física, que justifique la necesidad de la subvención 
solicitada.

- Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con presupuesto 
detallado por actividades y partidas.

- Declaración formal de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras 
instituciones públicas o privadas para esa misma actividad.

- Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como no tener pendiente de 
justificación subvención alguna otorgada por la Ciudad Autónoma.

- Cualquier otra documentación o justificación que a efectos de comprobación o 
concreción de datos pueda acordarse en las respectivas convocatorias de concesión 
de las subvenciones.

b) Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para su 
otorgamiento.

c) Informe sobre la justificación de la concesión directa.
d) Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar 

objeto y cuantía de la subvención, plazo o término para justificar la subvención y forma de 
justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los 
gastos que se concedan. 
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e) Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la 
misma finalidad, procedentes del sector público o privado. 

f) Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de control 
financiero que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma.
          Disponiendo finalmente que el órgano facultado para la concesión de la subvención, será en 
todo caso, el Consejero competente por razón de la materia, que en el presente caso es la 
Consejera de B. Social 

XVIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
dispone en su artículo 33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, 
previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas físicas o 
jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector Público y los 
Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 
18.000 euros.”

XIX.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala 
como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le 
corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que 
celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean competencias de la 
correspondiente Consejería”

XX.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 
entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, 
Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XXI.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 
16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades 
Colaboradoras, lo siguiente:

1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la 
entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si 
bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la 
vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración 
pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 
gestionadas por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de 
los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega 
a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.
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j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos 
y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos 
regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y 
control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 

colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se 
determinen los requisitos para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación 
y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General 
del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como 
entidades colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades 
autónomas o las corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho 
privado se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de 
publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante 
convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se 
realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que 
incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así 
como el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, 
deberá hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones 
impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

XXII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:
1. La resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se 

canalicen estas subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para 
canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o 
en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 

asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los 
beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

XXIII.- La Entidad beneficiaria ha aportado parcialmente- y autorizado en otros- según 
consta en el expediente la documentación que recoge como necesaria para la percepción de la 
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subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y 
el art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 

XXIV.- La subvención objeto del expediente se encuentra contemplada dentro del Plan 
Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal 
(2023-2025) (BOMe. Extraord. núm. 5, de 17 de febrero de 2023) aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 17 de febrero de 2023).

XXV.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2024 de la Ciudad Autónoma de Melilla 
para el año 2024 señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y 
Subvenciones, lo siguiente:

1.La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del 
art. 4 de la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con 
la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de 
desarrollo de la Ciudad.

2. El establecimiento de bases reguladoras específicas requiere con carácter general la 
tramitación del procedimiento de elaboración de disposiciones reglamentarias establecido a los 
efectos. Excepcionalmente podrán establecerse por el Consejo de Gobierno bases reguladoras de 
subvenciones mediante el procedimiento de elaboración de los actos administrativos, cuando se 
aprueben para una sola convocatoria.
En estos casos las bases reguladoras y la convocatoria podrán tramitarse conjuntamente, 
remitiéndose ambas al Consejo de Gobierno sin perjuicio de que a éste corresponda la aprobación 
de las bases, y posteriormente al Consejero/acompetente por razón de la materia la aprobación de 
la convocatoria. 

En estos casos, la fiscalización previa de la convocatoria se extenderá al examen de la 
propuesta de bases reguladoras que les vayan a ser de aplicación.

2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 
subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior 
a 3.000 euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de 
fiscalización previa preceptiva

Se establece como requisito básico adicional a fiscalizar en la fase A de ejecución del gasto 
y conforme al Reglamento General de Subvenciones de la CAM que en el expediente administrativo 
se contenga expresamente la Memoria de las actividades para las que solicita subvención, con 
presupuesto detallado
por actividades y partidas (art. 12.1.b RGSCAM) 

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el 
órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. En el caso de
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá
informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de 
incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS. 

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que  el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas 
de que el solicitante no es
deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma. 

 Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la 
Ordenación del  Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las obligaciones citadas en 
el párrafo anterior, hecho que deberá acreditarse debidamente en el expediente

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los 
expedientes de subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda 
tramitarlos, exponiendo los antecedents y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su 
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criterio, salvo que le
sea de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en forma depropuesta de 
resolución.
En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este 
Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos deprocedimiento previstos en la 
normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio 
instrumental de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto 
en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que seaprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El contenido 
mínimo del precitado artículo será requisito básico adicional a verificar en la fiscalización previa 
limitada del expediente administrativo de subvenciones de concesión directa nominativas o de 
carácter excepcional del párrafo siguiente. 

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el 
informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a 
la justificación de la concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las 
razones que acreditan el interés
público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria 
pública. 

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no 
haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma 
periódica y continua en ejerciciosanteriores.

Cuando se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas, el procedimiento de concesión de las subvenciones directas previstas en 
el artículo 22.2.c) de la LGS podrá efectuase en régimen de concurrencia no competitiva, en cuyo 
caso las subvenciones se otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan 
con los requisitos establecidos en las bases reguladoras de la convocatoria, por estricto orden de 
llegada, sin que sea necesario competir con otros solicitantes, hasta el agotamiento del crédito 
presupuestario.

6. El pago anticipado de las subvenciones no podrá acordarse cuando el objeto
de la subvención ya haya sido ejecutado.Excepcionalmente, en las subvenciones nominativas 
podrá acordarse el pago anticipado durante el primer cuatrimestre del ejercicio presupuestario en 
el que sean concedidas. 

En el supuesto que en el momento de resolución de concesión de la subvención haya 
transcurrido el periodo establecido en el párrafo anterior y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley 
General de Subvenciones, podrán abonarse pagos a cuenta, siempre que por la Dirección General 
competente se certifique la adecuada justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con 
respecto al resto del periodo de vigencia del Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, 
se podrán realizar pagos anticipados como financiación necesaria para el desarrollo del resto de la 
actividad no ejecutada. 

Cuando se establezcan pagos anticipados deberá justificarse en el expediente el 
correspondiente régimen de garantías, o en su caso su exoneración, atendiendo cuando menos a 
la naturaleza y solvencia del beneficiario y a la cuantía del pago anticipado. 

7. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa 
incluirá preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con 
mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la 
subvención supere la cuantía de 3.000€.

Asimismo, el expediente identificará la unidad, esto es, negociado, sección, servicio o 
dirección, encargada de suministrar la correspondiente información a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (BDNS), en los términos previstos en el artículo 20 de la LGS, el RD 130/2019, de 8 
de marzo, por el que se regula la
BDNS y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

8. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada 
por el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento 
de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
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concedió en los términos
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda. 

La justificación por el beneficiario deberá poder verificar al órgano concedente que:
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en 
el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de 
concesión de la  subvención.
- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al 
corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen 
o suplan las atribuidas a la
competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o 
resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La 
justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente 
compulsadas

Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de 
carácter tributario en periodo ejecutivo con esta Administración. 

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la  justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas. 

Los apartados anteriores habrán de verificarse con carácter previo a la emisión y 
suscripción del certificado recogido en la Circular IG 4/2020 para subvenciones  postpagables y 
sin perjuicio del informe especifico que se pueda emitir por el centro gestor relativo a la adecuada 
justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la 
finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. Posteriormente la intervención 
dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones podrá verificar que los expedientes se ajustan 
a las disposiciones aplicables en cada caso.

En el supuesto de subvenciones abonadas anticipadamente conforme al artículo 34.4 LGS 
el informe al que se refiere al párrafo anterior deberá emitirse en el plazo de 6 meses desde la 
presentación de la cuenta justificativa por el beneficiario. 

El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que 
las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

9. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima 
fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del 
ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones 
una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán al órgano 
concedente los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente. 

11. No se admitirá en las cuentas justificativas de las subvenciones ningún tipo de 
gratificación o productividad en nómina o al margen de ella distinta a las retribuciones marcadas 
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.

No obstante, se admitirá las indemnizaciones conforme a lo previsto en la Ley 45/2015 , 
de 14 de octubre, de Voluntariado en los casos que proceda y constando debidamente acreditado 
con un sumatorio máximo anual de 1.500€. 

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la 
Ley del IRPF. 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario 
sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen 
en desplazamientos, el limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

12. Cuando se admitan como gastos subvencionables los de alojamiento, manutención y 
desplazamiento de los intervinientes en las actividades subvencionadas se observarán los 
principios generales, los requisitos de los gastos y la forma de justificación establecidos el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, limitándose las 
cuantías máximas diarias subvencionables a las establecidas en dicha norma para el grupo 2. Tal 
previsión ha de venir recogida expresamente en las convocatorias, convenios de colaboración o 
resoluciones de concesión siendo un requisite básico adicional a fiscalizar (...) “

XXVI.- La Congregación de Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, es una 
congregación religiosa sin ánimo de lucro, con CIF. R-2900079-A, y domicilio social en c/ San 
Juan Bosco, núm.41. Málaga. C. P. 29014, que tiene experiencia contrastada en la atención 
apacientes con enfermedad mental, disponiendo de las instalaciones suficientes y acordes con la 
atención a los mismos en la ciudad de Málaga, por lo que tiene capacidad suficiente para la 
atención a estos pacientes, circunstancia que viene conformada por los distintos convenios que la 
Entidad mantiene con otras instituciones públicas como la Diputación Provincial de Málaga  o la 
Comunidad de Madrid. 

XXVII.- El precio ofertado por la Entidad religiosa para el concierto es de 100 €/día por 
ocupación de plaza asistencial, por paciente residencial atendido y se encuentra dentro de los 
parámetros aceptables para este tipo de paciente, más aún cuando existe un compromiso de 
abonar el pago complementario  de los medicamentos que recetados a los pacientes que se 
ingresen.

A ello hay que añadir aquellos gastos que se producen cuando con ocasión de crisis aguda 
los citados pacientes deben ser ingresados en la Unidad de agudos del Hospital Carlos Haya de 
Málaga, pues atendiendo a su patología y a la vista de que sus familiares no se encuentran en 
Málaga deben de tener un apoyo profesional durante su ingreso en estas dependencias sanitarias. 
Dicho coste es imposible de calcular pues el mismo depende de la evolución y de la salud de los 
pacientes.

XXVIII- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge 
entre los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se 
suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con 
entidades privadas

XXIX.- Se opta por la suscripción del Convenio a la vista de la complejidad y especificidad de 
las actuaciones a desarrollar por parte de la Entidad convenida, en la atención sanitaria mental que 
se pretende (psicogeriatría, unidad de media y larga estancia para enfermos mentales y atención a 
personas con discapacidad intelectual), que se desarrolla en el mismo complejo asistencial y que a 
la vista de la presión asistencial que se remite desde los servicios psiquiátricos y la necesidad de 
dar una respuesta urgente y específica a los casos que se plantean, hacen que se une el interés 
social por cuanto se persigue la recuperación de aquellos enfermos mentales y su atención en 
recursos sanitarios específicos, con el interés público de velar por la seguridad de la población  y 
la dificultad de la convocatoria a la vista de la variedad de servicios asistenciales que se pretende 
convenir. 

XXX.- Con fecha 23 de febrero de 2024, se publica en el BOMe extraordinario núm. 15, de, 
Acuerdo del Pleno de la Asamblea de 22 de febrero de 2024, de aprobación definitiva del 
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2024, en el que aparece en la 
Aplicación Presupuestaria 05 23116 48000 en concepto de “CONVENIO HERMANAS 
HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZON DE JESÚS” por un importe de 270.418,54 €. consta RC 
SUBVENCIONES nº 12024 000006728 de 01/03/2024.
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XXXI.- Por la Técnico designada por esta Dirección General de Servicios Sociales ese ha 
elaborado informe de seguimiento con fecha 8 de enero de 2024 de la actuación realizada, 
señalando como satisfactoria y ajustada a los objetivos recogidos en el convenio para el año 2023.

XXXII.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido informe favorable a la 
incoación del expediente de subvención que nos ocupa, con fecha 1 de marzo de 2024

XXXIII.- Consta Acuerdo de incoación de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de 
fecha 3 de marzo de 2024.

XXXIV.-  Por la Secretaría Técnica de Políticas Sociales y Salud Públiva con fecha 5 de 
marzo de 2024 se ha evacuado Informe que se pronuncia FAVORABLEMENTE el expediente de 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA contemplada en los Presupuestos Generales de la CAM 
para el año 2024 a la entidad HERMANAS HOSPITALARIAS SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, 
COMPLEJO ASISTENCIAL , con C.I.F. R 2900079 A, por importe máximo de DOSCIENTOS SETENTA 
MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO (270.418,54 €) para la 
“atención residencial especializada a pacientes con enfermedad mental,”para el año 2024.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como documento 
a la presente propuesta entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y la Entidad 
Hospitalarias Sagrado Corazón de Jesús, Complejo Asistencial, con CIF. R-2900079-A, y domicilio 
social en c/ San Juan Bosco, núm. 41, Málaga. C. P. 29014, para sufragar programa de atención 
sanitaria residencial por aquellas plazas que se ocupen de forma efectiva hasta el importe máximo 
DOSCIENTOS SETENTA MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON CINCUENTA Y CUATRO 
(270.418,54 €) obra en el expediente RC SUBVENCIONES nº 12024 000006728 de 01 de marzo de 
2024,  a detraer de la Aplicación Presupuestaria núm. 05 23116 48000, constando la presente 
subvención nominativa en el Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 
ejercicio 2024 según Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea de fecha 22 de febrero de 2024, 
relativa a la aprobación definitiva del (BOMe. Extraordinario número 15, de 23 de febrero de 
2024), 

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

PUNTO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- INADMISION DE LA SOLICITUD DE REVISIÓN DE 
OFICIO PRESENTADA POR  D. LUIS CARLOS ESQUEMBRI GOMEZ, EN 
EXPEDIENTE SANCIONADOR POR MULTA DE TRÁFICO REF. 11384/2023.- El Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Seguridad Ciudadana, que 
literalmente dice:

 
ACG2024000141.15/03/2024

Visto el informe técnico del expediente de referencia, realizado por la Secretaria Técnica de la Consejería 
de Seguridad Ciudadana que literalmente dice:
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INFORME TÉCNICO

“Solicitud de REVISIÓN DE OFICIO presentada por D. Luis Carlos ESQUEMBRI GOMEZ, D.N.I. Nº 
 en expediente sancionador por multa de tráfico Ref. 11384/2023.

ANTECEDENTES

Visto el expediente con todos los documentos y actuaciones, se pueden destacar resumidos los siguientes:

1.- Se  denuncia a D. Luis Carlos ESQUEMBRI GÓMEZ   por infracción de tráfico cometida el 
20/11/2022, vehículo matrícula  por infracción del art.30 apartado 1 A Reglamento General de 
Circulación: CIRCULAR POR EL CARRIL DE LA IZQUIERDA, EN SENTIDO CONTRARIO AL 
ESTIPULADO EN UNA CALZADA DE DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y DOS CARRILES, 
SEPARADOS O  NO POR MARCAS VIALES. La denuncia fue notificada el 14/12/22.

2.- EL denunciado presentó alegaciones el 3/01/2023, expresando que no era el conductor y para 
probar la identificación del conductor pide: fotografía del vehículo e informe del agente sobre los motivos por 
los que no se le dio el alto. Y pide dejar sin efecto el expediente sancionador.

3.- La Policía Local emite informe el 18/01/2023 en el que manifiestan que se ratifican en la 
denuncia y que se identificó plenamente al conductor y se le realizó la prueba de alcoholemia con resultado 
positivo.

4.- El Sr. Instructor realiza  Propuesta de Resolución de ratificación de la denuncia  el 15/02/23.

5.-Mediante Decreto nº 2023000679 de 31/05/2023 se le impone la sanción. Y se le notifica el 
01/06/23.

6.- El 29/06/23, el interesado ha presentado Recurso  Potestativo de Reposición, solicitando 
sobreseer el expediente por inexistencia, por prescripción, por no haber practicado prueba o en su caso 
retrotraer las actuaciones a la fase de prueba y rebajar la cuantía de la multa a grado mínimo. Se desestimó 
el Recurso mediante Orden nº 265 de 26/10/2023 que se le notificó el 02/11/2023.

5.- Ha presentado solicitud de Revisión de Oficio basado en que la resolución sancionadora recaída en este 
expediente es un acto nulo de pleno derecho porque propuso  la práctica de determinados medios de 
prueba sin que el instructor del procedimiento hubiera practicado dichas pruebas ni las hubiera denegado 
motivadamente. Expresa que la resolución es nula porque se ha dictado vulnerando el derecho de defensa 
y alega también que se ha vulnerado la presunción de inocencia del art. 24.2 de la Constitución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- COMPETENCIA.- De acuerdo con el art. 16.1.22 del Reglamento del Gobierno  y de la 
Administración de la CAM (BOME ext. nº 2, de 30 de enero de 2017) atribuye como competencia del 
Consejo de Gobierno, resolver, previa propuesta del Consejero correspondiente, los procedimientos 
de Revisión de Oficio de los actos administrativos nulos dictados por el Presidente, Consejero, 
órganos dependientes de éste o del propio Consejo de Gobierno. 

Y el art. 89  Regula la revisión de disposiciones y actos nulos y  establece en su punto 3º que  la revisión se 
realizará por el Pleno de la Asamblea cuando fuera el órgano que dictó el acto o se trate de actos dictados 
en vía de gestión tributaria y al Consejo de Gobierno en los supuestos del artículo 16.1.22 del Presente 
Reglamento.
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2.- El art. 106 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las AAPP 
( en adelante Ley 39/15) establece, en su apartado 1º que  las Administraciones Públicas, en cualquier 
momento, por iniciativa propia o a solicitud del interesado y previo dictamen favorable del Consejo de 
Estado, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo en los supuestos previstos en el art. 47.1.

3.- El art.. 47.1  establece que son nulos de pleno derecho en los siguientes casos:

a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional

e) Los actos dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido.

4.- El párrafo 3 del art. 106 del mismo Texto Legal, establece que el órgano competente para la 
revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las solicitudes 
formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de 
nulidad del  artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de 
que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales.

5.- Cuando el procedimiento de revisión se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis 
meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se 
hubiera iniciado a solicitud de interesado, se podrá entender la misma desestimada por silencio 
administrativo.

CONCLUSIÓN

     Esta funcionaria emite su informe que no es vinculante y considero que se debe proceder a 
INADMITIR LA SOLICITUD DE REVISIÓN DE OFICIO porque:

     En cuanto a lo que alega el interesado sobre que se vulneró su derecho de defensa porque 
propuso practicar unas pruebas y no se practicaron ni se han denegado motivadamente, manifestar como 
se hizo en la resolución del Recurso Potestativo de Reposición que viendo el contenido de lo solicitado: 
expresó que no era el conductor y para probar la identificación del conductor pide: fotografía del vehículo e 
informe del agente sobre los motivos por los que no se le dio el alto.

     La Policía Local emite informe el 18/01/2023 en el que manifiestan que se ratifican en la 
denuncia y que se identificó plenamente al conductor y se le realizó la prueba de alcoholemia con resultado 
positivo.

     Por lo que, no hay duda sobre la identidad del conductor, identificó plenamente al conductor y se 
le realizó la prueba de alcoholemia con resultado positivo, según consta en informe de la Policía Local,  
tanto por la denuncia, como por la prueba de alcoholemia realizada, y el valor probatorio de las denuncias 
de conformidad con lo establecido en los artículo 88 Ley de Seguridad Vial y 77 Ley 39/2015 del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y posterior informe de la Policía 
Local, queda probada la infracción. 

     Es todo lo que tengo el honor de informar. No obstante Ud. Con mejor criterio decidirá.” 

     Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente.
     INADMITIR LA RESOLUCIÓN DE OFICIO.
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PUNTO TRIGÉSIMO TERCERO.- INADMISION DE LA SOLICITUD DE REVISIÓN DE 
OFICIO PRESENTADA POR  D. BILAL MOHAMED BENNASAR, EN EXPEDIENTE 
SANCIONADOR POR MULTA DE TRÁFICO REF 38502/2022.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Seguridad Ciudadana, que literalmente dice:

 
ACG2024000142.15/03/2024

Visto el informe técnico del expediente de referencia, realizado por la Secretaria Técnica de la Consejería 
de Seguridad Ciudadana que literalmente dice:

INFORME TÉCNICO

Solicitud de REVISIÓN DE OFICIO presentada por  D. BILAL MOHAMED BENNASAR, en expediente 
sancionador por multa de tráfico Ref 38502/2022.

ANTECEDENTES

Visto el expediente con todos los documentos y actuaciones, se pueden destacar resumidos los siguientes:

1.- Se  denuncia a Dº Bilal MOHAMED BENNASAR, DNI nº   por infracción de tráfico 
cometida el 11/07/2022, vehículo matrícula  por infracción del art. 117 apartado 1 Reglamento 
General de Circulación: NO HACER USO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO O NO HACERLO DE FORMA 
ADECUADA, DEL CINTURÓN DE SEGURIDAD CORRECTAMENTE ABROCHADO,  por importe de 200€ 
Y PUNTOS A DEDUCIR: 4.

2.- El denunciado presentó alegaciones, negando los hechos y solicitando que se practiquen las 
siguientes pruebas:

A.- Remisión  del informe del agente denunciante donde se pronuncie sobre las alegaciones y 
explique donde se encontraba en el momento de apreciar los hechos descritos. También solicita informe del 
compañero del denunciante.

B.- Prueba fotográfica o, en su defecto, grabación de la imagen del vehículo.

Y solicita que se estimen las alegaciones, el archivo del expediente por inexistencia de la infracción  
o en su caso proceda a admitir y practicar los medios propuestos por el interesado. Subsidiariamente, se 
rebaje la cuantía económica a su grado mínimo. 

Consta informe de los Policías Locales denunciante de 23/08/2022  que se ratifican íntegramente en 
la denuncia, manifiesta que de conformidad con lo regulado en el art. 88 de la Ley 6/2015 que establece: 
“las denuncias formuladas por los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico en el 
ejercicio de las funciones que tienen encomendadas tendrán valor probatorio salvo prueba en contrario, de 
los hechos denunciados ...”

El Sr. Instructor realiza  Propuesta de Resolución de ratificación de la denuncia  el 22/09/22.

Mediante Decreto nº 2023000329 de 09/03/2023 se le impone la sanción. 
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3.- El 30/03/23, el interesado ha presentado Recurso Potestativo de Reposición, solicitando  
sobreseer el expediente por inexistencia de  infracción, por prescripción, por no haber practicado ningún  
medio de prueba, en su caso se proceda a retrotraer las actuaciones a la fase de prueba y se rebaje la 
cuantía económica a su grado mínimo. 

4.- El Recurso fue desestimado por Decreto nº 833 DE 21/06/2023, por los siguientes motivos: 
porque el interesado lo que ha solicitado es la remisión de varios documentos pero no solicita que se 
practique ninguna prueba. Por lo que, no procede retrotraer las actuaciones hasta el momento de la 
Propuesta de Resolución porque no solicita  que se abra un periodo de prueba y que se  practique alguna 
prueba.

En cuanto a las otras cuestiones planteadas en el Recurso, la sanción por falta grave es de 200 €, 
de conformidad con el art. 80 LSV.

Por ser falta grave, prescribe a los 6 meses que desde la última actuación realizada por la 
Administración, Propuesta de Resolución el 22/09/22, hasta la Resolución imponiendo la sanción no han 
pasado, por lo que la infracción no ha prescrito.

5.- El 15/09/23, ha presentado solicitud de Revisión de Oficio basado en que la resolución sancionadora 
recaída en este expediente es un acto nulo de pleno derecho porque propuso  la práctica de determinados 
medios de prueba sin que el instructor del procedimiento hubiera practicado dichas pruebas ni las hubiera 
denegado motivadamente. Expresa que la resolución es nula porque se ha dictado vulnerando el derecho 
de defensa y alega también que se ha vulnerado la presunción de inocencia del art. 24.2 de la Constitución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- COMPETENCIA. De acuerdo con el art. 16.1.22 del Reglamento del Gobierno  y de la 
Administración de la CAM (BOME ext. nº 2, de 30 de enero de 2017) atribuye como competencia del 
Consejo de Gobierno, resolver, previa propuesta del Consejero correspondiente, los procedimientos 
de Revisión de Oficio de los actos administrativos nulos dictados por el Presidente, Consejero, 
órganos dependientes de éste o del propio Consejo de Gobierno. 

Y el art. 89  regula la revisión de disposiciones y actos nulos y  establece en su punto 3º que  la revisión se 
realizará por el Pleno de la Asamblea cuando fuera el órgano que dictó el acto o se trate de actos dictados 
en vía de gestión tributaria y al Consejo de Gobierno en los supuestos del artículo 16.1.22 del Presente 
Reglamento.

2.- El art. 106 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
AA.PP. (en adelante Ley 39/15) establece, en su apartado 1º que  las Administraciones Públicas, en 
cualquier momento, por iniciativa propia o a solicitud del interesado y previo dictamen favorable del Consejo 
de Estado, declararán de oficio la nulidad de los actos administrativos que hayan puesto fin a la vía 
administrativa o que no hayan sido recurridos en plazo en los supuestos previstos en el art. 47.1.

3.- El art. 47.1  establece que son nulos de pleno derecho en los siguientes casos:

a) Los que lesionen los derechos y libertades susceptibles de amparo constitucional
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e) Los actos dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido.

4.- El párrafo 3 del art. 106 del mismo Texto Legal, establece que el órgano competente para la 
revisión de oficio podrá acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las solicitudes 
formuladas por los interesados, sin necesidad de recabar dictamen del Consejo de Estado u órgano 
consultivo de la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen en alguna de las causas de 
nulidad del  artículo 47.1 o carezcan manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de 
que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras solicitudes sustancialmente iguales.

5.- Cuando el procedimiento de revisión se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo de seis 
meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. Si el procedimiento se 
hubiera iniciado a solicitud de interesado, se podrá entender la misma desestimada por silencio 
administrativo.

CONCLUSIÓN

     Esta funcionaria emite su informe que no es vinculante y considero que se debe proceder a 
INADMITIR LA SOLICITUD DE REVISIÓN DE OFICIO porque:

     
     En cuanto a lo que alega el interesado sobre que se vulneró su derecho de defensa porque 

propuso practicar unas pruebas y no se practicaron ni se denegado motivadamente, manifestar como se 
hizo en la resolución del Recurso Potestativo de Reposición que viendo el contenido de lo solicitado :

A.- Remisión  del informe del agente denunciante donde se pronuncie sobre las alegaciones y 
explique donde se encontraba en el momento de apreciar los hechos descritos. También solicita informe del 
compañero del denunciante.

B.- Prueba fotográfica o, en su defecto, grabación de la imagen del vehículo.

     No está pidiendo que se practiquen nuevas pruebas sino que los documentos que  ya obran en el 
expediente. Y se han tenido en cuenta para dictar la Resolución.

     “Hay que recordar que los defectos de procedimiento no darán lugar a la anulabilidad del acto cuando no 
produzcan indefensión. En este sentido el Tribunal Supremo lo ha manifestado en la STS de 15 de 
diciembre de 1981 que señala , tal y como tienen declarado uniforme y reiterada doctrina que no toda 
infracción procedimental acarrea la anulación de lo actuado, sino que para que ese efecto se 
produzca, es preciso que el acto carezca de los requisitos formales indispensables para que alcance 
su fin o que dé lugar a la indefensión del interesado.

     En este caso,  Consta informe de los Policías Locales denunciante de 23/08/2022  que se ratifican 
íntegramente en la denuncia, manifiesta que de conformidad con lo  regulado en el art. 88 de la Ley 6/2015 
que establece: “las denuncias formuladas por los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del 
tráfico en el ejercicio de las funciones que tienen encomendadas tendrán valor probatorio salvo prueba en 
contrario, de los hechos denunciados ...” El Sr. Instructor realiza  Propuesta de Resolución de ratificación de 
la denuncia  el 22/09/22.

     El interesado no ha pedido que se practique ninguna prueba distinta a los documentos que puedan obran 
en el expediente.
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     Es todo lo que tengo el honor de informar. No obstante Ud. Con mejor criterio decidirá.

     Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente.
     INADMITIR LA SOLICITUD DE REVISIÓN DE OFICIO, de conformidad con los motivos expuestos.
 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y 
DEL MAYOR

PUNTO TRIGÉSIMO CUARTO.-  ADHESIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A LA 
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE COMISIONADOS DE FILMACIONES, CINE Y TELEVISIÓN - 
SPAIN FILM COMMISSION.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, instando a la Consejería a que cumpla con 
las observaciones y recomendaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad 
que literalmente dice:

 
ACG2024000143.15/03/2024

ADHESIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA A LA ASOCIACIÓN 
ESPAÑOLA DE COMISIONADOS DE FILMACIONES, CINE Y TELEVISIÓN - SPAIN 
FILM COMMISSION
Primero.- Spain Film Commission (CIF G-91136770) es una asociación sin ánimo de lucro que 
desde 2001 lidera el posicionamiento del país como destino de rodajes audiovisuales, coordinando 
los esfuerzos de una amplia red de film commission y film offices distribuidas por toda España.   

España cuenta con una riqueza y diversidad de localizaciones de rodajes, accesibles, en un 
entorno seguro y con unos interesantes incentivos fiscales, que hacen del país un destino 
excepcional para los rodajes cinematográficos, televisivos y publicitarios.
La Spain Film Commission y sus miembros desarrollan una intensa actividad para posicionar el 
país y el correspondiente ámbito territorial de sus miembros, como destino de rodajes nacionales e 
internacionales y potenciar la industria audiovisual.

Segundo.- Spain Film Commission tiene en la actualidad una red de 43 miembros de pleno 
derecho, Film Offices y Film Commissions que cuentan con el respaldo de Ayuntamientos, 
Comunidades Autónomas y otras entidades públicas y privadas.
La red abarca todo el país y cada miembro ofrece servicios gratuitos a productores audiovisuales 
que desean rodar películas, series, contenidos televisivos, spots publicitarios o reportajes 
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fotográficos para que los profesionales y empresas audiovisuales optimicen sus recursos humanos, 
técnicos, materiales y económicos.

Tercero.- La entidad es una de las fundadoras de la European Film Commission Network [EUFCN] 
miembro de la Association of Film Commissioners International [AFCI] y colabora activamente 
con el Gobierno de España, instituciones territoriales y productoras cinematográficas para 
consolidar la actividad audiovisual.

Cuarto.- En cuanto a los principales Colaboradores de SFC, entre los mismos se encuentran, entre 
otros:

-El Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA) es un organismo autónomo 
adscrito a la Secretaría de Estado de Cultura que planifica las políticas de apoyo al sector 
cinematográfico y a la producción audiovisual.

-ICEX España Exportación e Inversiones es una entidad pública empresarial de ámbito nacional 
que tiene como misión promover la internacionalización de las empresas españolas y que depende 
del Ministerio de Economía Industria y Competitividad

- La Asociación Profesional de Productores Audiovisuales, APPA

- PROFILM que representa al 90% de las empresas de producción que  desarrollan proyectos 
audiovisuales con terceros países en España.

De otra parte, Spain Film Commission colabora, a su vez, activamente con entidades 
nacionales e internacionales con el objetivo de consolidar y difundir su actividad. Desde su 
creación, se han suscrito convenios e integrado a varias redes de film commissions y organismos 
relacionados con la industria audiovisual, la cultura y el turismo.

Quinto.- La presente propuesta de adhesión de nuestra Ciudad a dicha Asociación española de 
Comisionados de Filmaciones, Cine y Televisión (Spain Film Comisión), la cual se formula a 
instancia de esta Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del  Mayor, tiene por finalidad la 
creación en nuestra Ciudad de una Oficina Film Office Comarcal o Local para menos de 150.000 
habitantes, de acuerdo con los criterios de clasificación establecidos, la cual  estaría promovida, 
avalada y tutelada por esta institución pública, para los fines previstos de promover y cooperar a la 
captación de rodajes, conforme a lo expresado en el objeto de la asociación regulado en el artículo  
3 de sus correspondientes Estatutos.

Nuestro ámbito de actuación, estaría por tanto, limitado al ámbito local y referido al 
término municipal de la Ciudad Autónoma de Melilla.

La presente propuesta de Adhesión implica asumir los Estatutos Sociales de la Asociación 
(SFC) que se incorporan al expediente. Los cuales, en sus aspectos más destacados, establecen:

Artículo 1.- Denominación. 



Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

“La asociación se denomina ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE COMISIONADOS DE 
FILMACIONES, CINE Y TELEVISIÓN (SPAIN FILM COMMISSION), y se rige por lo 
establecido en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, y normas complementarias, tiene 
personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar. 

Artículo 2.- Duración
 “La presente asociación tiene una duración indefinida, carece de ánimo de lucro, y su ámbito de 
actuación es todo el territorio del Estado Español”.

Artículo 3.- Objeto 
“El objeto de la asociación es representar, promover, coordinar y cooperar con la red de “film 
commissions” y “film offices” que operen en España y que estén reconocidas por esta entidad. En 
cualquier caso, solo podrán considerarse como tales las denominadas así y sean oficinas que con 
ámbito territorial local, provincial o autonómico se creen para promover y cooperar a la captación de 
rodajes, no tengan ánimo de lucro y que en cualquier caso estén promovidas, avaladas y tuteladas por 
la institución pública representativa de acuerdo con su ámbito.”

Artículo 4.- Objetivos
La Asociación tiene como fines y objetivos fundamentales:

a. El establecimiento de criterios comunes y líneas de actuación concertadas de las diferentes 
"Film Commission" y “ Film Offices” que con esa denominación operen o que puedan 
operar en el futuro en distintas Comunidades Autónomas, provincias, comarcas o ciudades 
españolas.

b. Tramitar, solicitar y recibir ayudas económicas, subvenciones y/o bonificaciones activadas 
por las diferentes Administraciones Públicas, ya sean de ámbito Local, Autonómico, 
Nacional o Europeo, para el fomento y desarrollo del sector productivo cinematográfico, 
audiovisual y multimedia.

c. Actuación integral de fomento de los valores y patrimonio cultural, y promoción del 
territorio como espacio escénico idóneo para el rodaje y producción de todo tipo de obras 
cinematográficas y audiovisuales.

d. Coordinar, cooperar y colaborar en la acción desarrollada por cada una de las "Film 
Commissions" y “Film Offices” en la prestación efectiva de diversos tipos de servicios, como 
pueden ser de apoyo profesional, logísticos, administrativos, gerenciales, empresariales, etc., 
así como suministro de bienes a las sociedades productoras y/o empresas auxiliares de 
cualquier naturaleza jurídica que formen parte del sector audiovisual, entendido en sentido 
amplio, que operen en el ámbito geográfico de esta Asociación.

e. Rentabilización y optimización de los activos y recursos materiales, económicos y 
humanos de las "Film Commissions" y “Film Offices” cuyos representantes formen parte de 
esta Asociación.

f. Participación de la Asociación como agente autónomo en foros de debate, comisiones de 
análisis normativo, consejos reguladores del ámbito administrativo, instituciones 
representativas, órganos públicos de decisión, etc. relacionados con la producción, 
distribución y/o comercialización de obras cinematográficas y audiovisuales. Coordinación 
de la red de film commissions y film offices
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Artículo 5.- Actividades y servicios.-

Para el cumplimiento de estos objetivos, tanto en beneficio de los socios como de cualquier tercero 
beneficiario cuya actividad esté relacionada con el sector audiovisual, se realizarán las siguientes 
actividades y se prestarán los siguientes servicios:

a. Solicitar y tramitar ayudas económicas, subvenciones y/o bonificaciones de todo tipo ante 
las diferentes Administraciones Públicas para el fomento y desarrollo del sector audiovisual.

b. Colaborar con la red de film commissions y film offices para la obtención de los distintos 
permisos y autorizaciones para la realización de rodajes colaborando con las 
Administraciones públicas para la resolución de cuantos conflictos se deriven de los rodajes 
tales como autorizaciones de rodaje, autorización de ocupación de espacio público, 
autorización de servicios como cortes de tráfico, reservas de aparcamiento, rodajes en 
edificios públicos, y alteración de mobiliario urbano.

c. Actuar como enlace con productoras, empresas de servicios para la producción, empresas 
auxiliares y profesionales del sector audiovisual, elaborando una guía de producción 
periódica.

d. Suministro de información de interés para la realización de rodajes.
e. Asesorar a la red en la búsqueda de localizaciones.
f. Colaborar con las instituciones públicas y privadas del Turismo para rentabilizar 

turísticamente los rodajes en España, elaborando mapas de cine, y creando rutas 
cinematográficas y cualquier iniciativa de promoción del turismo cinematográfico.

g. Promover misiones inversas para que la industria nacional e internacional conozca las 
localizaciones de cada miembro de la red.

h. Abrir un portal de Internet que canalice las informaciones necesarias para la captación de 
rodajes a favor de los miembros de la red.

Artículo 11.- Deberes de los asociados.-

1.- Asistir a la celebración de la Asamblea General debidamente convocada.

2.- Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos adoptados, tanto por la Asamblea General, como 
por la Junta Directiva.

3.- Participar personal y activamente en el desarrollo de las actividades de la Asociación, 
desempeñando fielmente el cargo para el que, en su caso, sean elegidos y colaborando al mayor 
prestigio de Spain Film Commission y al cumplimiento de sus fines.

4.- Contribuir al sostenimiento de la Asociación mediante el pago puntual de la cuota anual en la 
cuantía que se determine por la Asamblea General. Dicho pago deberá efectuarse a lo largo del 
primer trimestre de cada año.

5.- Cualesquiera otros que se contengan en los presentes Estatutos
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MEMORIA COMPROMISOS ECONÓMICOS QUE CONLLEVA LA PROPUESTA DE 
ADHESIÓN

De acuerdo con el contenido de los citados Estatutos, y con el importe de las cuotas anuales y de 
incorporación fijadas por dicha Asociación, estos conceptos serían:

- Cuota Anual: Film Office Comarcal o Local de menos de 150.000 habitantes: 1.000 € + 21% IVA 
= 1.210 € 

- Cuota de Inscripción: Los nuevos socios, a partir del 1 de enero de 2022, abonarán como cuota de 
inscripción una cantidad equivalente al doble de la cuota anual que por su dimensión le 
corresponda, (Film Office ámbito local): 2.000€ + 21% IVA = 2.420 €  

- Registro de la Marca, “Melilla Film Office” o aquella  que se acuerde, en el Registro de la 
Oficina Española de Patentes y Marcas y la cual, supone el abono de las TASAS Y PRECIOS 
PÚBLICOS para 2024 de dicho organismo oficial, y aplicables, según ámbito, escogido, nacional o 
internacional. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Único: Proponer al Consejo de Gobierno, la adhesión de la Ciudad Autónoma de Melilla a la 
Asociación Española de Comisionados de Filmaciones, Cine y Televisión (SPAIN FILM 
COMMISSION, con CIF G-91136770) facultando a la Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y 
Del Mayor, para la formalización de los documentos de adhesión correspondientes y de las 
actuaciones precisas para llevarla a efecto.
 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las nueve horas y cincuenta 
minutos , formalizándose de ella el presente borrador del Acta, que firmará el Excmo. Sr. 
Presidente conmigo, D. Arturo Jimenez Cano, Secretario Delegado del Patronato de Turismo, en 
ausencia del Secretario acctal. del Consejo de Gobierno por Decreto nº 41 de 8 de marzo de 
2024, lo que certifico.

 

La difusión o publicación del texto de este acta sólo podrá llevarse a cabo previa 
disociación de los datos de carácter personal que contuviera con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 

deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando 
proceda.

Los datos personales incluidos no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las 
leyes.
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2 de abril de 2024
C.S.V

P.A. Secretario del Consejo de Gobierno 
Decreto nº41 de 08/03/2024

El Secretario Técnico 
del Patronato de Turismo

2 de abril de 2024
C.S.V.

El Presidente

Documento firmado
electrónicamente por JUAN JOSE
IMBRODA ORTIZ

Documento firmado
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JIMENEZ CANO




